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PUNTOS DE SUSCRICION.

B n  M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza 
fontejos (antigua casa de Postas).

^  P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
Bn P a r ís  , G. A. Saavedra, r u é  Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscriciones PARA LA GACETA S6 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la  G a c e ta  está abierto eS 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia ^  remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c i t a  d i  M a d r id .

PRECIOS D ^U SC R IC IO N .

M a d r i d . . . . . . . .................   Por un mes 4

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I sl a s  j meses   8
B a l e a r e s  y C a n a r ia s  êis meses.........................  3 5

„ ' Por un año..............................  gg
ULTRAMAR.      Poi* ties mcses. ............  ̂ 25
E it r a n j e r o .  ..............  Por tres meses..  ....................'  * 3 5

El pago de la-s suscriciones será adelantad©.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e, 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta t* 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjen:) 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
Despacho te legráñ co  referen te al visge d eS . M.

S a n t a n d e r  31 Julio, 10‘48 n .—^EI Gobernador a l  Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. sigue sin novedad en el Sardinero, recibiendo 
comisiones de los Ayuntamientos de la provincia. Mañana 
sale para San Sebastian, y daré á V. E. cuenta en el mo
mento que emprenda el viaje.»

«S. M. la Reina y sus augustos hijos continúan sin 00-  
vedad en el Escorial. •

MINISTERIO D E  U  G U E R R A .

JSKTÍIACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE I.OY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Ningún hecho notable ha tenido lugar en C ataluña en el 
dia de ayer, según los telegram as recibidos; 'continuando las 
presentaciones á indulto.

E n el resto de la P en ínsu la  tampoco ha  ocurrido novedad.

i m i S T E R Í O  DE H A C I E N D A

limo. S r .: He dado cuenta al Rey (Q,. D. G.) del expe
diente seguido en esa Dirección geheral con objeto de 
enajenar las existencias de sal que aun resultan en la F á
brica de San Fernando, provincia de Cádiz, asi como de 
las proposiciones presentadas á la Adm inistración eco
nómica de dicha provincia por D. J. A. B ensusan, D. Agus
tín Cardalda y D. José López ofreciendo el precio de 6 
y 8 céntimos de peseta por cada qu in ta l; y conformándose 
S. M. con lo propuesto por Y. I. en 17 del actual, se ha 
servido disponer que no se adm itan las mencionadas pro
posiciones por lo bajo de su precio, y que se saquen á 
nueva subasta aquellas sales al tipo de céntimos de pe
seta el quintal castellano, bajo las mismas bases y condi
ciones que prefijó la órden de este Ministerio do fecha 16 
de Junio del año próximo pasado.

De Real órcfén lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos años, 
Madrid ^0 de Julio de ÍS1%.

RÜIZ GOMhZ.

Sr. Director genertal de Rentas.

soooOOOOoao

i m i S T E R í O  DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Montijo, en esa pro
vincia , con motivo del acuerdo adoptado por el mismo 
sobre si el aprovechamiento y bene.ficio de la dehesa de sus 
Propios denominada Gamonal debia ó no estar sujeta al 
régimen forestal, puesto que ,no contiene un solo árbol ni 
es susceptible de criarlo , ó si ha de continuar bajo la ,ad 
m inistración del Municipio; cuyo acuerdo fiié aprobado por 
la Comisión provincial y suspendido por Y. S ., dando con 
ello lugar á que recurriera en alzada la Municipalidad á 
este M inisterio , la Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel expresado Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento del Montijo acordó en 11 
de Setiembre del año próximo pasado que la dehesa de sus 
Propios áenom lm áa Gamonal del Encinar no debia estar 
sujeta al régimen forestal, y si á la adm inistración del Mu
nicipio á causa de no contener un solo árbol ni ser sus
ceptible de c ria rlo ; disponiendo además que cuando estas 
circunstancias se acreditaran por dos. peritos, como en 
efecto tuvo lugar, se elevara el expediente al Gobernador 
de la provincia. ' ^ •

Practicado un reconocimiento de órden de este por un

Ingeniero de Montes, Informó que la referida<>dehesa no era 
incapaz de producir alguna especie forestal; pero atendien
do á que era más propia para el cultivo agráico y al des
tino á que como boyal estaba su jeta , creia conveniente 
que se elevara el expediente á la Dirección general de 
A gricultura á fin de que dispusiera si era ó no aplicable 
al presente caso lo dispuesto en el art. 19 de las Ordenan
zas de Montes de de Diciembre de 1833. Habiendo acce
dido el Gobernador á lo propuesto por el Ingeniero, en 10 
de Enero del presente año se dictó una Real órden dene
gando la solicitud del Ayuntamiento de Montijo de que se 
excluyera su dehesa del Gamonal de toda intervención por 
parte de los empleados del ramo. En % de Abril último la 
Comisión provincial, de Badajoz, en vista del acuerdo del 
Ayuntamiento de Montijo respecto á la perturbación que 
producia en el aprovechamiento dé la dehesa E l Gamonal 
la inspección del Ingeniero de Montes, y fenlendo en cuenta 
que en aquella no existe ni una planta?, arbórea, autorizó á 
la referida corporación municipal para que en lo sucesivo 
arreglara sus aprovechamientos sin sujetarse al plan fo
restal, ateniéndose en los demás á lo ordenado en las leyes. 
Comunicado este acuerdo al Gobernador, este pidió infor
me al Ingeniero Jefe de la provincia, quien lo evacuó m a
nifestando que debia suspenderse el acuerdo de la Comisión, 
supuesto que la dehesa de que se tra ta  era apta para 
criar arbolados.

El Gobernador, en vista de ese informe, dispuso que se 
rem itiera al Yiceprosidente de la Comisión provincial co- 
piá de la citada Real órden de 10 do Enero con . objeto de 
que aquella corporación se sirviera modificar su resolu
ción de 10 de A bril, poniéndola en armonía con esa Real 
órden.

La Comisión provincial en 11 dei mes anterior resolvió 
m antener aquella resolución; y habiendo suspendido ese 
acuerdo el Gobernador, ha sido remitido el expediente á 
informe de la Sección con Real órden de 8 del actual.

El Gobernador funda la suspensión en que la Comisión 
es incompetente para declarar un monte excluido del ré 
gimen forestal, cuya facultad corresponde á la Dirección 
dei ramo, y en todo caso al Gobierno.

Antes de regir la ley municipal vigente es indudable 
que la dehesa del Ayuntamiento del Montijo, denominada 
El Gamonal del Encinar, debia estar sujeta al régimen fo
restal, supuesto que según dice el Ingeniero Jefe de Bada
joz, si bien no tiene en la actualidad una sola planta arbó
rea, es capaz sin embargó de producirla.

, Y siendo así, no le era aplicable el art. 19 de las Orde
nanzas de Montes de de Diciembre de 1833, según el 
cual todo monte Me P ro p io s , del común ó de estableci
mientos públicos que no tuvieran  arbolados, ni pareciera 
apto para criarlos, había de entregarse desde luego’por la 
Dirección á los Ayuntam ientos ó Jefe de iÁdministracion 
de dichos establecimientos para que los incorporasen á 
las otras fincas de su pertenencia respectiva, sin sujeción 
en adelante á la Dirección general de Montes. Pero la 
ley municipal de ^0 de Agosto de 1870 dispone en su a r
tículo 78 que 'dos Ayuntamientos establecerán las reglas 
para el disfrute y aprovechamiento de los montes m unici
pales; y sometido el acuerdo á la Comisión proyincial, re
girá en lo sucesivo sin necesidad de nueva aprobación. 
Esta sólo será necesaria cuando se tra te  de modificar 
ó alterar el régimen anterior, ó cuando se form ularan pro
testas por infracción-de las reglas establecidas. En este 
caso, si el acuerdo fuera anu lado , el Alcalde y ios Conce
jales son personalmente responsables por los perjuicios que 
su ejecución haya irrogado ; > y preceptuar en su art. 79, 
que necesitan la aprobación de la Comisión provincial para 
ser ejecutivos los acuerdos de los A yuntam ientos que se 
refieran á la poda y cortas en los montes municipales.

R esulta, pues, que hoy estos se hallan exceptuados 
por necesidad del régimen forestal, porque este coarta é 
impide la libertad que el Municipio tiene para establecer 
reglas para el disfrute y aprovechamiento de los montes 
que le pertenecen, Al autorizar, pues, la Comisión provin

cial de Badajoz al Ayuntamiento del Montijo que arre
glara el disfrute de la dehesa El Gamonal, no hizo otra 
cosa que cum plir lo preceptuado en el citado art. 78 de la 
ley m unicipal, y adoptó una resolución para la cual era 
cosa p a ten te , según acaba de demostrarse. Y no obsta á 
que el Ayuntam iento del Montijo haga uso del derecho 
que le concede el art. 78 de la ley municipal la Real or
den de 10 de Enero, puesto que esta se dictó en una época 
en que aun no se haMaba en vigor aquella.

Desde el momento en que lo estuvo no pueden dejar 
de tener efecto sus disposiciones, por existir una Real ór
den dictada bajo otros principios de los que en la actuali- 
lidad dominan en este punto. Y tanto es asi, que la ley 
de ^0 de Agosto de 1870 derogó todas las leyes y disposi
ciones anteriores relativas al régimen m unic ipal, cuya de
rogación no puede ménos de comprender la referida Real 
órden.

Por lo expuesto, la Sección opina que, teniendo en 
cuenta que el término fatal para resolver este asunto con
cluye según el art. 63 de la ley provincial el dia 30 de 
este mes , se alce la suspensión acordada por el Goberna
dor de Badajoz, prévio acuerdo con el Ministerio de Fo
mento , á fin de evitar que se decidan en contrario sen
tido cuestiones de una misma índo le .»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey con el prein
serto d ic tám en , se ha servido resolver de conformidad 
como en el mismo se propone, y disponer que la presente 
resolución sirva de jurisprudencia en lo sucesivo para to 
dos los casos análogos, á cuyo efecto se dará conocimiento 
de la misma al Ministerio de Fomento, y se publicará en 
la G a c e t a  oficial del Gobierno para los efectos consi
guientes.

De Real órden lo participo á Y. S. para su conocimiento, 
el de las corporaciones provincial y municipal interesadas 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid de Julio de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

-  »«fl-=>&ooOOOOOoe=a

MINISTERIO DE FOMENTO

Exorno. Sr.: S. M. el R,ey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Natalio Gayuela de 25 ejemplares de la Memoria 
sobre la Exposición de objetos del Pacífico, escrita por el 
m ism o, y D. Juan Tubert y Carrera de 17 ejemplares del 
Programa de Ortografía castellana, de que es- a u to r ; dán
doles las gracias en nombre de la Nación por tan patrió
tico y generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 29 de Julio de Í872.

EGHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dê paclioi$i teleg;ráfieos recibidos por el €»oi>ierna 
con motivo del criminal atentado cometido 

contra üü. Uil.

S e v il l a  26.—Excm o. Sr. M inistro de Gracia y  Jus tic ia :
«El Fiscal in terino  y  Abogados fiscales de Sevilla felicitan 

á SS. MM.' por haber salido ilesos dei atentado dirig ido  contni 
sus personas.» - ■ ^

I dem  27.—Excm o: Sr. Ministro de G racia y  Justicia:
«Los Jueces y Prom otores de Sevilla felicitan á SS. MM. 

por haberles preservado la Divina P rov idencia  del inicuo aten
tado de que han sido objeto.»,

T u d e l a  28.—Excmo. Sr. M inistro de G racia y Justicia:
«El Júez de prim era instancia  y P rom otor fiscal de este 

partido ruegan á V. E. se digne felicitar á SS. MM. por haber 
salido ilesos del inicuo atentado contra ' sus augustas personas."

L u g o  30.—Excmo. Sr. M inistro de G racia y Justicia:
«El Juez, Prom otor y  R egistrador de YiJIalba han sabido 

con profunda indignación el horrible atentado cometido en la 
calle del A renal contra  SS. MM., y ruegan á V. E. se sirva fe
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licitarles por haber la  Providencia conservado sus preciosas 
vidas. 5>

V e r a  30.~ E xcm o. Sr. M inistro de Gracia y  Justicia:
. «El Prom otor físcal participa de la indignación general por 

el infame atentado cometido contra SS. MM.; les felicita por 
haber quedado ilesos, y reitera por conducto de V. E. su leal 
adhesión y profundo respeto.«

P u e r t o - R ic o .— Al Excmo. Sr. P residente del Consejo de 
M inistros:

«Los radicales y guardias, indignados del atentado cometido 
contra SS. MM., les felicitan por haber salido ilesos, reiterando 
su adhesión á .la dinastía de Saboya y á la in tegridad  del te r -  
Titorio.»

A l i c a n t e  31 M m , ll'SO m.—E l G obernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de M inistros:

«La Junta radical de Catral p rotesta contra el infame aten
tado de que fueron objeto SS. MM. en la noche del 18 de los 
corrientes, y ruegan á la  P rovidencia preserve la preciosa vida 
de las augustas personas que ocupan el Trono de San F e r 
nando.»

I d em , id., 11‘30 m .—El Gobernador al Excmo. Sr. P residen
te del Consejo de Ministros:

«El A yuntam iento, Juez y suplente m unicipales y Comité 
progresista del pueblo de A dsubia felicitan á SS. MM. por h a 
berles librado la Providencia del vil atentado de la calle del 
A renal en la noche del 18 del actual, y ofrecen su adhesión á 
la d inastía  de Saboya.»

Ov ie d o  31 Julio, 4 t.— El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«El Alcalde de Cudillero en com unicación de del actual 
me participa lo s igu ien te : «El A yuntam iento constitucional 
del Concejo de Cudillero ha  sabido c o i^ o rp re sa y  profunda in
dignación el crim inal atentado cometido en la noche del 18 del 
corriente contra las sagradas éinviolables.personas de SS. MM., 
cuyo delito reprueba altam ente la  h idalguía del honrado pue
blo español. Dígnese V. S. participarlo  así al Gobierno de S.M., 
felicitándole en nom bre de esta corporación y de sus adm i
nistrados por haber salido ilesas tan  augustas Majestades.»

E X P O ilC IO I^^E S .

El Cuerpo consular residente en Barcelona ha  dirigido al 
Capitán general de C ataluña la siguiente comunicación con 
motivo del atentado cometido contra SS. MM.:

«Sr. Capitán general: E l Cuerpo consular residente en B ar
celona, asociándose á las m anifestaciones de las corporaciones 
constituidas de esta capital, llega á V. E. con objeto de cum 
plir el más honroso de los deberes, expresando la indignación 
de que se halla  poseído con motivo del odioso atentado come
tido contra SS. MM. el Rey y la R eina de España,

Al m ism o tiempo os presentan  sus felicitaciones por la pro
videncial conservación de los dias de SS. MM., así como los 
votos que form an para  su prosperidad y la del país que les h a  
confiado sus destinos.

Barcelona 22 de Julio de 1872.= E 1  Cónsul general de Ita 
lia, Decano del Cuerpo consular, C. Am oldo de M artino .= E l 
Cónsul general de F rancia, B. de F o rb ies .= J . H annay, Cónsul 
de S. M. B ritán ica.= E 1 Cónsul de Portugal, Caetano Z uzar
te .= J. de Berra, Cónsul de T u rq u ía .= E l Cónsul de D inam arca, 
A, Ortembacli.-=M anuel Casagemas, Gerente del Consulado de 
los E stados-U nidos.= A . de Lentz, Cónsul general de A ustria  y 
I iiin g ría .= J . de Tresserra, Cónsul de la R epública Argentina.== 
El Cónsul de Rusia, Juan Y allde ju li.= E l Vicecónsul de Bél
gica, C. Fabes.-=E1 Cónsul de los Países-B ajos, F . R ibas y 
Bolá.==Maniiel Casagemas, Gerente del Consulado de Suecia y 
N oruega.=M anuel Casageinas, Gerente del Consulado de Méji
c o . J u a n  l i o h l , Cónsul do la Confederación S u iza .= Ju lian  
Casaña, Cónsul general de Grecia en B arcelona .= F rancisco  
Senm artí y Brogués, Cónsul general de H aiti.^-F rancisco  Ci- 
bils. Cónsul de la República O riental del U ruguay.-^G eorge 
Doilmar, Cónsul del í n i n e r i o  alem an .= F ederioo  B orray y Car- 
bó. Vicecónsul do Im perio do B rasil.=M iguel Clavé, Cónsul 
del E cu ad o r.»

SEÑOR: Los individuos que componen el A yuntam iento  
de esta v illa  y el Juez m unicipal de este distrito  á V. M. re 
verentem ente m aniíiestan con profundo sentim iento haber lle
gado á noticia de los exponentes que viles asesinos, sin repa
ra r en el horrible y escandaloso crim en que tenian proyecta
do, atentaron contra la Rúgia Persona de V. M. y nuestra  
adorada Reina, de cuyo peligro quedaron salvos merced á la 
D ivina Providencia^ que siempre vela por los escogidos y 
bienhechores; con c u y o  motivo felicitan á VV. MM., ofrecién
doles el testimonio do nuestra adhesión, y quedando al mismo 
tiempo rogando al Todopoderoso por que conserve sus preciosas 
vidas dilatados años para bien y prosperidad de la Nación.

Pedernoso 23 de Julio de 1872.-= SEÑOR. =  B. L. M. 
íle V. M .=E1 Alcalde, Ju lián  de la Peña.==(Siguen las firmas.)

SEÑOPt: Las Autoridades, los individuos de A yuntam ien
to, los del Comité radical y demás vecinos de esta villa que 
firman, acaban de ver con el m ayor disgusto y la m ás profun
d a  indignación el parte oficial que publica la G a c e t a  de ayer 
respecto al horrible atentado de que fueron objeto las augus
tas personas de VV. MM. en la noche del jueves 18 ííel cor
riente.

Si como nobles y honrados ciudadanos no pueden ver sin 
el rubor de la v e r g ü e n z a  que haya en nuestra  E spaña miseiai- 
bles asesinos, v e n d i d o s  tal vez al oro de bastardas am biciones, 
como fieles a d i c t o s  á la Zdonarquía dem ocrática, tan  digna
mente representada por V. M., faltíirian á un deber de patrio 
tismo si en tan solemne ocasión no m anifestasen, con la leal
tad que lo verifican, nuestra  decidida adhesión á las augustas 
personas de VV. MM., y no las felicitásem os con toda la efusión 
do nuestros sentimientos por haber salido ilesas de las prem e
ditadas asechanzas de esos m alvados que con fines tan  viles 
como execrables han intentado deshonrar á nuestra  querida 
p a t r i a .

Recibid, Señor, esta sincera al par que espontánea m anifes
tación de los que suscriben, que quedan haciendo votos á la 
Providencia por la conservación y larga v ida de VV. MM., á la 
vez que desean ardientem ente que se haga pronta  é inexorable 
ju stic ia  en los culpables.

San Clemente de la Mancha 20 de Julio de 1872.=V alentin  
C antero .= (S iguen  las firmas.)

SEÑOR: Los que suscriben, individuos del Comité radical 
de B lanca, provincia de M urcia, sabedores del horrib le aten

tado de que la  P rovidencia l ib ró , tanto  á V. M. como á su au
gusta esposa Doña M aría V ictoria en la noche de 48 del ac
tu a l, llenos de la m ayor indignación protestan  de la acción 
v illana com etida contra el Jefe, del Estado, y le felicitan por 
haber salido ilesa S. M. de los disparos hechos por la tu rba  de 
asesinos.  ̂ <

Llenos de la m ayor abnegación, ofrecen á V. M. el m ás de
cidido apoyo hasta  donde sus débiles fuerzas alcancen, espe
rando m iéntras tanto que la rectitud  de los T ribunales hará  
sen tir á esos m iserables el peso de la.jusficia.

Dios guarde á V. M. y R eal fam ilia m uchos años. B lanca 20 
de Julio de 1872.=SEÑOR.=-B. L. M. de V. M.—José P iro r .=  
(S iguen las firmás.)

SEÑOR: Los que su scrib en , Jefes de la M ilicia ciudadana 
de B lanca, provincia de M urcia , al s a b e r la  infausta  noticia 
de que en la noche del 48 del actual por una tu rba  de asesi
nos se atentó contra la vida de V. M. y  su augusta esposa Doña 
M aría Victoria, protestaron, como lo hacen en este acto, de la 
acción tan villana cometida por unos cuantos crim inales, des
contentos siempre del órden y  la ju s tic ia , que jam ás pueden 
herm anarse con sus propósitos.

A fortunadam ente la Providencia, no queriendo ver á la Na
ción envuelta en el cáos en que se proponían sum irla, h a  li
brado la vida de su Jefe, tan necesaria para  que no salgam os 
del b ienestar que nos proporciona; por lo que felicitan á V. M. 
de la m anera m ás cordial, estando dispuestos , con la dem ás 
fuerza ciudadana, á perder la vida en defensa vuestra  y de la 
R eal fam ilia en cuantas ocasiones sea necesario.

Dios guarde á V. M. y R eal fam ilia m uchos años. B lanca 
20 de Julio de 4872 .= S E Ñ O R .=  B. L. M. de V. M .= Francisco  
R u iz .= (S ig u en  las firmas.)

SEÑOR: Los que suscriben , individuos del A yuntam iento  
constitucional de B lanca, provincia de M u rc ia , protestan con
tra  el atentado que en la noche del 48 del corriente una tu rba  
de crim inales, m alquistos siem pre con el buen ré g im e n , co
metió contra las personas de V. M. y su augusta esposa, que 
afortunadam ente la Providencia, que vela por el bienestar que 
produce á la Nación su Jefe, conservó su  v id a , tan  necesaria 
para  la  tranquilidad .

Tienen la satisfacción de felicitar á V. M. por haber salido 
ileso, ofreciéndole de la m ejor buena fé y abnegación su dé
bil apoyo siem pre que sea necesario.

Dios guarde á V. M. y R eal fam ilia m uchos años. B lanca 
20 de Julio de 4872 .=SE N O R .=B . L. M. de V. M .= Ju an  A n
tonio Trigueros.=—(Siguen las firmas.)

Excm o. Sr.: E l A yuntam iento  constitucional de esta v illa  
en sesión de hoy se h a  enterado por una  alocución del Sr. Go
bernador civil de esta provincia del inicuo atentado cometido 
en la noche del 48 del actual contra la vida de SS. MM., de 
cuya conservación ha cuidado la D ivina Providencia, librando 
á la E spaña de las funestas consecuencias que procuraba p ro 
ducir la mano aleve de los asesinos. E sta  corporación m un i
cipal protesta indignada de tan  escandaloso crim en, que no 
cabe en pechos verdaderam ente españoles, y felicita á SS. MM. 
por haberse frustrado el in tento  de los m alvados, asociándose 
con júbilo  á las m anifestaciones de cariño y sim patía de que 
son objeto nuestros R eyes, cuya preciosa existencia está iden
tificada con la libertad, la gloria y la prosperidad de la Nación 
española.

Este Municipio suplica á V. E. que se sirva  elevar á los 
piés del Trono los sentim ientos que deja expresados, deseando 
que le sean aceptos como justo tributo  de su lea ltad , y de la 
consideración con que respetan y distinguen á V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Oieza 24 de Julio de 4872 .=  
Excmo, Sr. =  E l A lcalde, P residen te , F rancisco  Fernandez 
A rce .= E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr.: El A yuntam iento  popular de M ontemayor, pro
vincia de Córdoba, ha  sabido con profunda indignación el exe- 
crahle y alevoso atentado que se ha  tratado de perpetrar en 
las augustas personas de SS. MM. los R eyes D. Amadeo I y 
Doña M aría V ictoria, felizm ente frustrado.

La corporación m unicipal, fiel in térp re te  de los sentim ien
tos de sus adm in istrados, pro testa  enérgicam ente contra el 
acto más inicuo y reprobado que pudiera  im aginarse, y tribu ta  
á SS. MM. la más sincera y en tusiasta  feiicitcicion por haberse 
dignado la Divina Providencia velar por sus in teresantes vidas.

Rogamos á V. E. se sirva  hacer presente á SS. MM. esta 
leal m anifestación en testim onio del respeto y adhesión que 
les profesa este Municipio.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M ontemayor 24 de Julio 
de 4872.=Excm o. S r.= F ran c isco  S. Riobóo y P ineda .= (S iguen  
las firm as.)= E xcm o. Sr. P residente del Consejo de Ministros^

Excmo. Sr.: Con tan ta  sorpresa como indignación h a  po
dido enterarse  el A yuntam iento de la villa de Cabeza la Vaca, 
correspondiente al partido judicial de Fregenal, en la provincia 
de Badajoz, delTiorrible atentado cometido contra SS. MM. los 
Reyes/(q). D. G.)sal retirarse de los ja rd ines del Buen R etiro  
la i^obhc del 48 del actual, frustrado felizmente.

/ T a n  crim inal proyecto, im propio de hombres de b ien , sólo 
ha podido cometerse por ios enemigos de la honra de esta N a
ción m agnánim a é hidalga, á quienes la ley debe castigar con 
toda severidad, satisfaciendo de esta m anera la v ind icta  pú 
blica u ltrajada. Asi se lo prom ete el A yuntam tento  que sus
cribe, ofreciendo á V. E. para  el sostenim iento del órden pú 
blico, de la M onarquía que la Nación se ha dado por medio de 
elección de sus legítim os R epresentantes, y de la libertad, toda 
su cooperación y apoyo.

Sírvase V. E. elevar á los piés del Trono de S. M. los res
petuosos sentim ientos que anim an á este A yuntam iento, que, se 
felicita y felicita á sus iMonarcas por el feliz éxito que, gracias 
á la Providencia, les salvó del inm inente peligro que corrió su 
ex is tenc ia ; restándole sólo tribu ta r á V. E. los respetos de su 
más distinguida consideración y aprecio.

Dios guarde áV . E. muchos años. Casas C apitulares de Ca
beza la Vaca 25' de Julio de 4872. =  Excm o. Sr. =  E l Alcalde 
constitucional, Francisco L ab ad o .=  (Siguen las firm as .)= E x - 
celentísim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

E l A yuntam iento de esta villa en sesión ex trao rd inaria  del 
di a de hoy ha acordado por unanim idad protestar contra el 
crim inal atentado de que fué objeto S. M. el R ey en la noche 
del 48 del actual. Lo que tengo el honor de partic ipar á V. E. 
á fin de que se sirva ponerlo en conocim iento del E xcelen tísi
mo Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

Dios guarde á V. E. m uchos años. V illafranca 24 de Julio  
de 4872 .=  El A lcalde, Antonio Molina Madueño. =  Sr. Gober
nador civil de la provincia de Córdoba.

Gomo PresidenteM el A yuntam iento de esta v il la , é in ter
pretando fielmente los sentim ientos de la  M unicipalidad y de 
la población en general sin distinción de colores políticos, 
protestan  enérgicam ente del alevoso atentado.que cobardes ase
sinos tra ta ron  de perpetrar en las personas de SS. MM., y ha
cen presente Ru satisfacción por que no se hayan  realizado tan 
crim inales propósitos.

S írvase V. E. com unicar estos sentim ientos al E xcelen tísi
mo Sr. M inistro de la G obernación y Gobierno de S. M.

Dios guarde á V. E. m uchos años. V illa del Rio 20 de Julio  
de 4872 .=  Juan  Gómez. =  Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
p rovincia de Córdoba.

E l A yuntam iento de m i P re s id en c ia , al tener noticia del 
horrendo atentado que h a  estado á punto de com eterse en las 
augustas personas de SS. MM., so h a  reunido en su sala capi
tu la r y acordado unánim em ente se d irija  a ten ta  com unicación 
á V. E. m anifestándole su profundo sentim iento por tan  inicuo 
hecho, y su gran  satisfacción por haber, salido ilesos de tan  
villano acto, y que se d irija  telegram a al Excmo. Sr. P res i
dente del Consejo de M inistros en iguabsentido .

Lo que m e apresuro á m an ifestar á V. E. en cum plim iento 
á lo acordado por dicha corporación, que desea se añada que 
caso de alterarse el órden están prontos á defender las in s ti
tuciones y al Gobierno de S. M., para  lo que tienen y cuentan  
con sus esfuerzos y los de los V oluntarios de la L ibertad  de 
esta villa.

Dios guarde á V. E. m uchos años. R ute 24 de Julio de i 8 7 2 .=  
Diego Molina. =  Sr. G obernador civil de la prov incia  de 
Córdoba.

E l A yuntam iento  constitucional de esta v illa  h a  tenido co
nocim iento del v il y  cobarde atentado de que SS. MM. fueron 
objeto la  noche del 48 del corriente. .Hondamente conmovido, 
se asocia al grito general de indignación que circula entre to
das las personas sensatas y  honradas por consecuencia de tan 
infam e é inicuo crim en; y á la vez que se congratu la de que 
la Providencia les haya salvado de acto tan  vandálico, le fe
licitan por no haber tenido resultado tan  perverso propósito.

Ruego á V. E. en nom bre de esta corporación m unicipal se 
sirva ponerlo en conocim iento de SS. MM.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Posadas y Julio  25 
de 4872 .=  Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba.

E l Alcalde, por sí y á nom bre de la corporación que presi
de, ruegan  á V. E. se sirva m anifestar al Excm o. Sr. P resi
dente del Consejo de M inistros la indignación de que se hallan  
poseídos desde el mom ento de haber sabido el horrib le  atentado 
que se ha  cometido por infam es asesinos contra las augustas 
personas de SS. MM., y elevar al Todopoderoso las m ás cor
diales gracias por haber im pedido el funesto resultado de tan 
punible delito.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A lm odóvar del R io 22 de 
Julio  de 4872.=A ntonio R a v é .= S r. Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba.

La corporación m unicipal que tengo el honor de presid ir 
pro testa indignada contra el infam e y aleve atentado com eti
do contra las personas augustas de SS. MM., y hace presen te  
la satisfacción de que se halla poseída por haber librado la 
P rovidencia  á sus personas de tan  inm inente peligro.

Ptuego á V. E. se sirva tra sm itir la presente al Excmo. se
ñor M inistro de la  Gobernación.

Dios guarde á V. E. m uchos años. F ernan-N uñez 25 de 
Julio de 4872.=V aleriano L astre y M uñoz.= S r. Presidente de 
la Excm a. Diputación provincial de Córdoba.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento  que tengo la honra de pre
sidir, en sesión del dia de la fecha, ha acordado por unan im i
dad diga en su nom bre á V. E. la profunda indignación ([ue le 
ha causado el vil atentado cometido contra las vidas de SS. MM.

Con este motivo ofrece el A yunlam icnto  una vez más al 
Gobierno su m ás leal y decidido apoyo.

Lo que tengo el honor do com unicar á V. E. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Molina de 
M urcia 24 de Julio de 4872.=E xcm o. S r .= E l Alcalde prim ero, 
A gustin López. =  Excm o. Sr. P residente del Consejo de Mi
nistros.

Este A yuntam iento, los V oluntarios forales de esta villa, y 
cuantas personas am an el órden y las libertades y la, honra de 
la Nación, ruegan á V. E. se digne hacer s a b ||’ á SS. MM. la 
profunda indignación-que les ha causado la ñotic ia  del alen
tado de regicidio que se puso en ejecución en la calle del A re
nal contra sus personas, y del cual protestan con toda su alma; 
felicitándoles al propio tiempo por el feliz resultado de tal 
acontecim iento, y asegurándoles de nuestra  leal adhesión há- 
cia SS. MM. y R eal fam ilia, en defensa de las cuales no duda
rían  un instan te  en derram ar generosam ente su sangre.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A rechavaleta 24 de Julio 
de 4872.=E1 iVlcalde, Félix  U T tubi.=S r. Gobernador civil de 
la provincia de Guipúzcoa.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento  popular de la ciudad de A l- 
faro, provincia de Logroño, Jefe, Oficiales é individuos de las 
com pañías de V oluntarios de la L ib ertad , se adhieren  al sen
tim iento de ju s ta  indignación que ha causado en todos los hi
jos de la noble E spaña el horrib le  atentado cometido contra 
las sagradas é inviolables personas de SS. MM.

El A yuntam iento  de A líaro espera m erecer de la bondad 
de V. E. tenga la de hacer llegue á los piés del Trono de SS. MM. 
el eco espontáneo y fiel de su profundo sentim iento por tan 
horrendo crim en, felizm ente frustrado  por la Divina P rov i
dencia.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Alfaro 22 de Julio 
de 4872.=E xcm o. S r .= E l A lcalde prim ero accidental. P res i
dente , Juan  L ad ró n .= E x cm o . Sr. M inistro de la Gobernación»

Excm o. S r . : E sta  corporación, al tener noticia del horrendo 
atentado cometido c o n tra ía s  personas de SS. MM., se ha cons
titu ido  para  p ro testar enérgica j  solem nem ente contra los au
tores de tan  inicuo crim en, y felicitar al propio tiempo á SS. MM. 
por haberles salvado la Providencia de la traición empleada 
contra sus apreciables vidas.

M ontalban 24 de Julio de 4872.=E1 Alcalde , Narciso Lahoz 
A lde .= (S iguen  las firm as.)=:Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento  de esta v illa  de La Seca, 
provincia de V alladolid, ha  sabido con profundo disgusto el 
nefando y repugnante atentado de que han sido objeto SS. MM. 
en la noche del 48 del actual, contra el cual protestan  desde
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lo más íntim o del corazón; y se vanaglorian, al propio tiempo 
deque se haya  frustrado aquel, interponiéndose la D ivina P ro 
videncia, que ha  salvado las preciosas vidas de nuestros sim 
páticos Soberanos.

.Dígnese V. E. aceptar esta débil prueba de adhesión hácia 
la M onarquía constitu ida por la  voluntad popular, haciéndose 
eco anfe las gradas del Trono de los sentim ientos que anim an 
á los que suscriben.

Casas Consistoriales de La Seca ^5 de Julio  de 1872. =  E l 
Alcalde, E stéban M artin .= (S iguen  las flrm as.)= E xcm o. se
ñor M inistro de la  Gobernación.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento  popular de la  v illa  de Mi
randa de Ebro,^ poseido de la m ayor indignación , h a  acordado 
protestar enérgicam ente ante la  Nación del atentado com etido 
contra SS. MM., y m anifestar á V. E. la  satisfacción con que 
ha  visto  frustrado el intento de los m iserables enemigos de la 
h idalgu ía  española.

Dígnese V. E. hacerlo presente á S. M ., pudiendo contar 
con la cooperación y apoyo de este Municipio para  proteger la 
d inastía y las instituciones.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Salas Consistoriales de 
M iranda de Ebro 22 de Julio  de 1872. =  Excmo. Sr. =  Isidro  
Garrigo y Vilar.==(Siguen las firm as.)= E xcm o. Sr. M inistro 
de la Gobernación.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento  de L il lo , p rovincia de To
ledo, por m i conducto como su P re s id e n te , hace presente á 
V. E. que ha  recibido con la m ayor indignación la noticia  del 
inaudito atentado contra las vidas de nuestros R ey es, felici
tándose á la vez por que la Providencia los haya salvado de tan  
inm inente peligro, y pidiendo el m erecido castigo de los auto
res y cómplices del horroroso crim en de un doble regicidio.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Lillo 20 de Julio de 1872.=  
José María S. P in g a rro n .= E x cm o . Sr. M inistro de la Gober
nación. ^

Excmo. S r . : E l A yuntam iento , V oluntarios y partido  libe
ra l de esta villa, poseídos de la indignación que en todo cora
zón honrado ha producido el atentado contra la  v ida de SS. MM., 
protestan enérgicam ente de aquel, así como de la oculta mano 
que traidoram ente arm a el puñal de los asesinos para sum ir á 
la Nación en el cáos de la a n a rq u ía : con ella, Excm o. Sr., fe
licitan  á los Reyes de haberse salvado del peligro, á la vez que 
á las dignas Autoridades que lo conjuraron librando así á la 
noble E spaña del negro borron del regicidio.

A blitas (N avarra) 20 de Julio 1872.=José D o iz .= E x ce len - 
tísim o S r.= (S ig u en  las ñ rm as.)= E xcm o . Sr. M inistro de la 
Gobernación.

E l A yuntam iento, V oluntarios de la L ibertad  y Gomité pro
gresista dem ocrático de esta villa, reunidos en la  Gasa G apitu- 
lar de la mism a, felicitan cordialm ente á SS. MM. por haberse 
salvado del crim inal atentado de la calle del A renal, re ite rán 
doles con este motivo el testim onio de su v iva adhesión, en
cargándole sea el in térp re te  de este sentim iento.

E nguera 22 de Julio de I872.=M anuel S a rr io n .= E x ce len - 
tísimo Sr. M inistro de la Gobernación.

Ruego á V. E. se digne poner en conocim iento del E xce
lentísim o Sr. M inistro de la Gobernación que el A yuntam iento  
que tengo la honra de presid ir protesta con la  m ayor indig
nación contra el horrib le atentado de que han  sido objeto 
SS. MM., y felicita á tan augustos Príncipes por que se hayan  
frustrado tan  crimin(?Jes intentos.

Dios guarde á V. E. m uchos añ o s.= Z u m ay a  21 de Julio  
de 1872.=E usebio G urruchaga.= E xcm o. Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa (San Sebastian).

Suplico á V. E., en nom bre del A yuntam iento  y de los Vo
lun tarios de esta ciudad, se sirva hacer presente al Gobierno 
de S. M. la expresión del indescriptible ho rro r é indignación 
que les ha producido la noticia del atentado contra la vida de 
SS. MM., así como tam bién el sentim iento de júb ilo  que h an  
experim entado al saber que la Providencia ha  velado por la 
hon ra  y el porvenir de E spaña, librando de tan  vergonzosa 
asechanza la preciosa vida de los R e y e s , á los que el A yun ta
m iento y V oluntarios de esta referida ciudad elevan sus acen
drados sentim ientos de adhesión y respeto.

Dios guarde á V. E. m uchos años. F uen te rrab ía  20 de Julio 
de I872 .= G . A lejandro de A riñez .= E xcm o. Sr. Gobernador 
civil de la  provincia de Guipúzcoa (San Sebastian).

Excmo. S r . : E l Alcalde que su scribe , por sí y á nom bre 
del A yuntam iento  de esta v i l la , ruega encarecidam ente á V. E. 
se digne hacer presente á SS. MM. la indignación con que han  
visto el crim inal atentado de que fueron objeto la noche del 18 
del a c tu a l, y los felicitan de que la D ivina Providencia haya  
salvado sus vidas m ilagrosam ente.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A lm adén 23 de Julio 
de 1872.=Excm o. S r.= L u c ian o  N. L eon .= E xcm o. Sr. M inistro 
de la Gobernación.

Excmo. S r . ; Reunido el A yuntam iento  que tengo el honor 
de presidir, y al que se ha asociado el Diputado provincial, el 
Juzgado de prim era instancia de este partido y el m unicipal de 
esta m uy noble y leal ciudad, con sus dependencias y varios 
contribuyentes honrados, en su Sala G apitu lar, al saber el 
horrible atentado que ha tenido lugar en las personas de 
SS. MM., han^ acordado por unanim idad que por m i conducto 
se m anifíeste á V. E. el profundo sentim iento que han  experi- 
rnentado al saber que hom bres despechados aten tan  contra  la 
vida del Monarca y su v irtuosa esposa , felicitándose al propio 
tiempo por haber salido ile so s , enviando por lo tanto  á SS. MM. 
el debido p a ra b ié n ; así como que están decididos á sostener el 
orden público y la M onarquía establecida.

 ̂ Lo que tengo la satisfacción de com unicarle p ara  que se 
sirva hacerlo á las R eales Personas.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Sala G apitular de Gazor- 
la a 20 de Julio  de 1872.=Excm o. S r,= M anuel V alero .= E xce- 
lentisim o Sr. Presidente del Gonsejo de M inistros y M inistro de 
la Gobernación.

Excmo. S r . : El A yuntam iento  de esta ciudad , que me honro 
de presidir, lam enta el atentado cometido contra SS. MM., y 
se felicita á la par de que no hayan  tenido lugar las funestas 
consecuencias de aquel.
ri Íq to  á V. E. m uchos años. L lerena m  de Julio
ae 1 8 Excmo. Sr.==Joaquin A nsuátegu i.= E xcm o. Sr. M i- 
nistro  de la Gobernación.

 ̂ Excmo,, Sr,:. E l A yuntam iento de esta v illa , á quien se le 
dió cuenta del Boletín oficial del 19 de este m es, en sesión de 
ayer se ha. enterado con, el m ayor disgusto del horrendo c r i
m en que se in ten taba  cometer por los enemigos del órden en 
las personas de SS. MM.; así que, dando gracias al Todopo
deroso porque no consintió ef logro de tan  bastardas in tencio
nes , le piden conserve en lo sucesivo tan  preciosas vidas para  
que, á la  vez de la b ra r  la felicidad de esta Nación duran te  su 
reinado, obre en el presente caso con todo el rigor de la. ley  
h asta  im poner el verdadero castigo á los crim inales que así 
tra ta n  de deshonrar el nom bre español.

Lo que de acuerdo de dicho A yuntam ien to  digo á V. E. á 
ñn  de que por su conducto llegue á conocim iento de SS. MM. 
{Q. D. G.), en lo cual tendría una com pleta satisfacción. ,

Dios guarde á V. E. muchos años. V alverde de Leganés á 22 
de Julio de 1872.=Excm o. S r .= E l P res id en te , Miguel G rana- 
d illa .= E xcm o . Sr. M inistro de la  G obernación.

Excmo. Sr.: E l Párroco de F uen tidueña de Tajo, que se in 
teresa y hace diarios y fervientes votos por la  im portante vida 
de S. M., tiene el honor de dirigirse respetuosam ente á V. E., 
como Presidente del Ministerio, felicitándole sinceram ente por 
la  salvación de aquella augusta persona en el nefando atentado 
de la calle del Arenal.

Dios guarde á V. E. muchos años. Fuen tidueña 21 de Julio  
de 1872.=N icolás de G alarzá.= E xcm o. Sr. P residente del Gon
sejo de Ministros.

Los individuos que componen este cuerpo m unicipal de 
M onterrubio de la S e re n a , in terpretando los sentim ientos del 
vecindario que representa , no pueden m énos de signifícar el 
hondo sentim iento que experim entaron por el atroz é inicuo 
atentado cometido contra las personas de sus excelsos3 eyes.

Sírvase, pues, hacerlo así presente á SS. MM., reiterándo
les nuestra franca, leal y decidida a d h es ió n .= E 1 A lcalde, Gu
m ersindo Soriano y M edina.=E xcm o. Sr. M inistro de la Go
bernación. .

E l A yuntam iento popular de esta v illa  se ha  enterado con 
profunda indignación del horroroso a ten tad o , felizm ente frus
trado, contra la  v ida de SS. MM.; y en sesión ex trao rd inaria  
del dia de hoy h a  acordado felicitar con la  m ayor efusión á 
tan  augustas personas por haberlas librado la Divina P rov i
dencia de m anos ta n  a levosas, y tiene la honra  de ofrecer á 
SS. MM. sus respetos y a lta  consideración.

Asim ism o los Jefes y V oluntarios de la  L ibertad de esta 
población ruegan á V. E. por m i conducto eleve al Trono sus 
sentim ientos de adhesión, y el profundo disgusto con que han  
visto el inicuo aten tado  felizmente frustrado contra SS. MM.

Gasas G apitulares de Dalias 22 de Julio  de 1872.=E1 A l
calde acc iden ta l, A ntonio M artin .= E xcm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Excmo. Sr.: El A yuntam iento  y Juzgado m unicipal de Se- 
púlveda, provincia de Segovia, que tienen el sentim iento de 
lam entar el repugnante atentado cometido contra las vidas de 
SS. MM., ruegan á V. E. se sirva hacer presente á las R égias 
Personas la satisfacción que experim entan  estas corporacio
nes al ver frustrado el crim en que tan  graves consecuencias 
hubiera  traido á nuestra  patria .

Dios guarde á V. E. m uchos años. Sepñlveda 21 de Julio  
de 1872.=E xcm o. S r.= F ran c isco  A rroyo .= (S iguen  las íir-  
m as.)= E xcm o. Sr. M inistro de la  Gobernación.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento  de esta v illa  de Flinojosa de 
Duque, provincia de Córdoba, Diputados provinciales "de este 
partido, por sí y en nom bre de este leal vecindario, ruegan á 
V. E. se digne felicitar en nom bre de los m ism os á SS. MM. 
por haber libertado sus preciosas vidas la D ivina P rovidencia 
del vandálico atentado que tuvo lugar en la noche del 18 del 
mes actual por esos m iserables asesinos espúreos de la noble 
Nación española, á cuyo dolor é indignación general se aso
cian los exponentes; rogando á Dios por la conservación de las 
preciosas vidas de SS. MM. para  sólido afianzam iento de la li
bertad  y el órden, base del bien de toda sociedad culta.

Gasa Gapitular de Hinojosa 22 de Julio de 1872.=E xcelen- 
tísim o S r .= E l P residente del A yuntam iento, José Manuel R o- 
m ero .= (S iguen  las ñ rm as.)= E xcm o. Sr. M inistro de la Go
bernación.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento constitucional que tengo el 
honor de presidir, verdadera representación del partido liberal 
de esta villa, en sesión ex traord inaria  verificada en el dia de 
la fecha, después de haberse enterado del objeto de la convo
catoria, cual era poner en su conocimiento el contenido de la 
G a c e t a  del 1 9  del actual y en el Boletín oficial de la provincia 
de igual fecha, bajo el epígrafe de Presidencia del Consejo de M i
nistros, se inserta  el inaudito  suceso ocurrido en la noche del 18 
atentando contra la in teresan tís im a vida de SS. MM., no ha po
dido reprim ir un grito de indignación con tra to s autores y fau 
tores de sem ejante proceder, im posible de abrigarse en ningún 
corazón que de español se precie y  de una Nación tan hidalga 
como la nuestra; y en su consecuencia, la  corporación m unicipal 
acuerda que se manifieste áV . E., para  que llegue á conocimiento 
del Gobierno de S. M., que ha visto con satisfacción y júbilo  
el feliz resultado de salir ilesas SS. MM. de tan  terrible a ten
tado, por lo que felicita sinceram ente al Gobierno y á SS. MM., 
deseando al propio tiempo que la acción de la justic ia  no se 
haga esperar por m ucho tiempo, cayendo sobre tan execrables 
séres que en mal hora concibieron tan triste como desastrosa 
idea.

Lo que participo á V. E., cumpliendo el acuerdo de la cor
p o r a c ió n  municipal que tengo el honor de presidir.

Dios guarde á V. E. m uchos años. B rihuega 20 de Julio, 
de 1872.=Excm o. S r .= E l Alcalde, José H e rre ro s .= E x ce len - 
tísim o Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Alcalde y A yuntam iento  de esta villa, po
seídos de la mayor indignación por el atentado de que fueron 
víctim as SSl MM. en la noche del 18 del actual, les felicitan 
por haber salido ilesos, y re ite ran  su leal adhesión y decidido 
apoyo á la dinastía y al Gobierno. ’

Dios guarde á V. E. m uchos años. A lpera 21 de Julio 
de 1872.=Excm o. S r .= J . José G arc ía .= E xcm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El A yuntam iento que tengo el honor de p re
sid ir ha  dispuesto que en su nom bre me d irija  á V. E. felici
tando á SS. MM. por haber salido ilesos del atentado horrible 
cometido contra sus sagradas personas en la noche del 18 del 
corriente, y que sem ejantes hechos los censuran de una m ane
ra  terrible, y que se hallan dispuestos á cooperar desaparez

can de esta honrada Nación; acciones i tan bárbaras y  crim ina
les como la in tentada.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Villa del P rado  21 de 
Julio de 1872.=M anuel F ernandez.= E xcm o. Sr. P residente 
del Gonsejo de M inistros.

Excmo. Sr.: Al saberse en e s te . pueblo en la tarde de ayer 
el horrib le atentado, por fortuna frustrado, de que fueron víc
tim as en la noche del 18 del actual SS. MM., se reunió el A yun
tam iento de mi presidencia y gran  núm ero de vecinos in 
fluyentes, quienes poseídos de la m ayor indignación acordaron 
p ro testar enérgicamente contra crim en tan  inicuo, y á la vez 
felicitar cordialm ente á los augustos Monarcas por conducto 
de V. E. por haber salido ilesos de las asechanzas de aquellos 
bandidos.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A lborea (Albacete) 2 í 
de Julio de 1872.=Excm o. S r .= E l Alcalde, Juan  José Fernán- 
dez .= E xcm o. Sr. Presidente del Gonsejo de M inistros y  Minis
tro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: E l Alcalde que suscribe, en nom bre del A yun
tam iento popular de esta v illa , felicita á S. M. y al Gobierno 
por haberse librado del horrible atentado de que fué víctim a 
la  noche del 18 del c o rr ie n te , y le re itera  su leal adhesiom 

Dios guarde á V. E. m uchos años. Bullas 20 de Julio 
de 1872.=Excm o. S r .= P e d ro  Melgares de A guilar.=E xcelen" 
tísim o Sr. M inistro de la  Gobernación.

Excm o. Sr.: E l A yuntam iento  popular de m i presidencia^ 
V oluntarios de la L ibertad  y Juez m unicipal de este pueblo, 
dolorosam ente im presionados por la  noticia del horrendo c ri
men contra SS. MM. dichosam ente frustrado, han acordado fe- 
lipitar á la augusta d inastía  de Sabgya y á su Gobierno por el 
digno conducto de Y. E., ofreciendo sus respetos y profunda 
adhesión. , ^  .

Lo que tengo el honor de partic ipar á V. E. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. m uchos años. A guaron 22 de 
Julio  de 1872.=Excm o. S r .= E l Alcalde, Galixto Jim eno.=E x* 
celentísim o Sr. M inistro de la  Gobernación.

Excm o. S r . : E l A y u n tam ien to , Juzgado m unicipal y ma
y o ría  de contribuyentes de esta población envían  á SS. MM. 
la expresión m ás sincera de su c a riñ o , felicitándoles por el 
feliz resultado que ha tenido el vil y escandaloso atentado co
m etido en la noche del 18 del corriente contra sus Régias P er
sonas.

P ro testan  contra tan  ru in  y m iserable crim en, y  ofrecen al 
Gobierno su leal cooperación para  sostener el órden.

Dígnese V. E. hacer presente á nuestros Reyes esta m ani
festación que les envían de la m anera m ás sincera y afectuosa 
las corporaciones é individuos de esta im portante villa de la: 
provincia de Gáceres.

 ̂Miajadas 21 de Júlio de 1872.=Pedro  Sánchez V icen te .=  
(Siguen las firm as.)=E xcm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : E ste Gomité y los V oluntarios de la Libertad 
de esta v i l la , deseando dar á V. E. y demás A utoridades que 
han  tomado parte  en la averiguación de los hechos con motivo 
del frustrado atentado cometido contra SS. MM. una prueba de 
su adhesión, me encargando haga así presente á V. E ., espe
rando á la vez que trasm ita  á nuestros augustos Reyes el re
gocijo con que todos recibim os la  noticia del resultado de tan 
alevoso plan.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A zagra (N avarra) 22 de 
Julio de 1872.=E1 Presidente del Comité radical y Comandante- 
de los Voluntarios, Juan F ernandez de S uanzan .=E xcm o. se
ñor M inistro de la Gobernación.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento de mi presidencia ha  viste 
con el m ayor ho rro r el inicuo atentado cometido contra SS. MM., 
y protesta enérgicam ente contra tal acto de barbarie , llevan- 
do á las gradas del Trono la m ás sincera al par que sencilla 
fe lic itación , y el más aeendrado respeto por la  frustración  de 
tan  horrendo crimen.

Dios guarde á V. E. muchos años. M unébrega 22 de Julio 
de d872.=Excm o. S r .= E l A lcalde, José G il.= E xcm o. Sr. Mi
n istro  de la Gobernación.

.Excmo. S r.: E l A yuntam iento y V oluntarios de la L iber
tad de esta v illa  han  sabido con la más profunda indignación 
el horrible atentado contra la vida de SS. MM. felizmente 
frustrado.

Al acordar en sesión de este dia felicitar con la m ayor efu
sión á tan augustas personas, libradas m ilagrosam ente de las 
asechanzas de viles asesinos, tienen la honra de ofrecer á 
SS. MM. sus respetos y a lta  consideración , estando dispuestos 
á sostener la actual d in as tía , la Gonstitucion y el órden pú
blico.

Dios guarde á V. E. m uchos años. J-Jernani 21 de Julio 
de 1872.=E1 Alcalde P residente, E nrique L em os.= E xcm o. se
ñor M inistro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento popular de esta villa que 
tengo el honor de presidir, el batallón de V oluntarios de la L i
bertad  de la misma, y los Sres. Juez de prim era instancia, P ro 
m otor fiscal y Juez municipal, significan por mi conducto 
á V. E. la profunda indignación con que han sabido el tan in
fame como bárbaro atentado cometido contra la vida deSS. MM.: 
y á la vez que dan gracias al cielo por haberles salvado del 
peligro, se apresuran á felicitarlos, reiterándoles también su 
adhesión franca y leal.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Cebreros 21 de Julio 
de 1872.=Excm o. S r .= E l Alcalde primero, Pedro de Gontre- 
ras .= E xcm o . Sr. P residente del Gonsejo de Ministros.

Excmo. Sr.: La D ivina Providencia, que vela por las causas 
justas, salvó la vida de los R eyes en la noche del 18.

La m ism a mano alevosa que dirigió la m uerte del General 
P rim  ha trazado esta segunda iniquidad; y cuantos abriguen 
un corazón leal, y cuantos como este A yuntam ien to  deseen la 
consolidación del alzam iento de Setiem bre, se congratu lan  de 
que esta vez no hayan  conseguido su objeto tan  infam es ase
sinos, sobre los que no dudan caerá inexorable la cuchilla de 
la ley.

Dios guarde la vida de V. E. para  bien de la causa liberal: 
Garavaca 22 de Julio de 1872.==Manuel A m orage.= (Siguen las 
íirm as.)=E xcm o. Sr. M inistro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El A yuntam iento , Voluntarios de la Libertad 
y el vecindario de la ciudad de Nájera, en la provincia de Lo
groño, felicitan á SS. MM. por la salvación del horrible ■ aten-
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fado cometido contra sus preciosas vidas, á quienes re ite ran  
sus sentim ientos de adhesión.

Dios guarde á V. E. muchos años. N ájera de Julio  
de 487^.=^Excmo. Sr.==Tomás G arcía.=Excm o. Sr. M inistro 
de la Gobernación.

Excm o. Sr.: Tan pronto como se tuvo conocim iento del 
horrib le y  salvaje atentado cometido en la calle del A renal 
contra SS. MM., y del que providencialm ente salieron ilesos, el 
A yuntam iento  de esta villa de Sedaño acordó se felicitase á 
sus Reyes.

Yo, como Presidente de la corporación popular, en su nom 
bre y en el de la m ayoría del vecindario que se asocia á esta 
m uestra  de cariño, ruego á V. E. se digne ser in térpre te  de tan 
sinceros y leales sentim ientos cerca de SS. MM., cuya vida 
ruegan al Todopoderoso guarde m uchos años para  la consoli
dación de su dinastía y en bien de la Nación.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Sedaño ^0 de Julio 
de d87^J.=Excmo. S r.= G ab rie l M artinez.=E xcm o. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento  y V oluntarios de la L ib er
tad de esta v illa  protestan  altam ente del horroroso atentado 
que tuvo lugar la noche del 18 del actual contra las augustas 
personas de'SS . MM., y elevan á las gradas del Trono la m ás 
sincera felicitación de acendrada lealtad y respeto por haberse 
frustrado el crim en.

Dios guarde á V. E. muchos años. Leza de Alava 2 i de 
Julio de 187S.=Excm o. Sr.=-A nombre del A yuntam iento , el 
Alcalde, Leoncio Ruiz.=-A nombre de los Voluntarios, el Jefe, 
Maximiano Abalos.-=Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Alcalde de A lgarrobo, en com unicación que 
dirige á este Gobierno, desea se participem  V. E. que, tanto  el 
Ayuntam iento que preside como aquel vecindario, han llegado 
á saber con la m ás profunda indignación el horrib le  atentado 
cometido contra SS. MM. en la calle del A renal de esa corte, 
felizmente frustrado, y protestan de su lealtad y adhesión á la 
Monarquía, al Gobierno y á las instituciones, ofreciendo su 
leal y decidido apoyo para el sosten de tan  caros objetos.

Lo que tengo e riio n o r de com unicar á V. E. para su supe
rior conocimiento.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Málaga de Julio 
de d87^.=Excm o. Sr.==Cárlos B urell.= E xcm o. Sr. M inistro de 
la G obernación.

Excm o. S r.: E l A yuntam iento y Comité radical de esta 
villa han  visto con indignación profunda el inicuo atentado 
cometido contra SS. MM., dichosamente frustrado ; y le feli
citan, así como al Gobierno, por haber salido ilesos, ofreciendo 
su decidido apoyo á la d inastía y á las instituciones de la 
Nación. . . ^

Dios guarde á V. E. m uchos años. M ontalban, provincia de 
Córdoba, 22 de Julio de 187^.=Excm o. Sr.= -E l A lcalde , R a 
món Gomez.=^(Siguen las ñ rm as.)= E xcm o. Sr. M inistro de la 
Gobernación.

E l A yuntam iento del pueblo de V illaharta, al tener conoci
miento del inicuo atentado cometido en fti noche del 18 del 
actual contra las egregias personas de SS. MM., protesta lleno 
de indignación de un hecho tan brutal.

La Providencia ha. velado por las in teresan tes vidas de 
SS. MM., y un grito  de indignación ha salido unánim e de todos 
los pechos españoles,

Este A yuntam iento se congratula de que hayan  fracasado 
tan malvados propósitos, y ofrece una vez m ás á SS. MM. y 
al Gobierno su más sincera y decidida cooperación.

S írvase V. E. hacer presente á SS. MM. su respeto y ad
hesión, significándole cuán grato le ha sido ver salir ilesas del 
m ortífero y asesino plomo que el Todopoderoso separó de sus 
augustas personas.

V i l l a h a r l a  de Julio de 1872.=E1 A lcalde, Márcos F e r-  
nandez.=(S iguen las firmas.) =  Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba.

D. Ildefonso Medina García, Secretario  del Ilu stre  A yun ta
miento de esta ciudad de Montero.

Certifico que en la sesión celebrada por este cuerpo m uni
cipal en el dia de ayer se lee el particu lar que copiado dice lo 
sigu ien te:

«Profundamente afectado el Sr. Alcalde Presidente, dió co
nocimiento al A yuntam iento del Boletín oficAal extraordinario  
publicado por el Sr. Gobernador de la provincia, y recibido en 
la tarde últim a, que contiene un parte telegráfico del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la G obernación noticiando el crim inal 
atentado cometido en la noche del 18 an terio r por varios ase
sinos contra las vidas de SS. MM., que m ilagosam ente salieron 
ilesos de los tiros disparados contra tan  bondadosos Monarcas. 
E l Sr. Alcalde manifestó que poseidos todos los habitantes de 
esta población de noble indignación por tan  inaudito  crim en, 
á la vez que dando gracias á la Providencia por haber p reser
vado las vidas de SS. MM., in terpre taba lealm ente el A yunta
m iento los sentim ientos del vecindario, consignando su pro
fundo disgustp por un acto tan  v an d á lico , y felicitando á 
SS. MM. por haberse salvado del plomo de los asesinos, re ite
rando a la vez sus sentim ientos de adhesión y lealtad. Acordes, 
pues, unánim em ente todos los Sres. Concejales en tan nobles 
y ju stos deseos, que son los mismos que ennoblecen á estos 
vecinos y á los españoles am antes siempre de la h idalguía y 
de la nobleza, acordaron por unanim idad que se d irija  al se
ñor G obernador, con atenta comunicación, copia de este acuer
do para que se digne elevar al Gobierno de S. M. los leales y 
sinceros votos que hace este Municipio, dando gracias á la 
Providencia por haber frustrado casi m ilagrosam ente las in i
cuas é incalificables intenciones de los sicarios y fautores de 
tan bárbara y salvaje determinación.»

El particular inserto  concuerda á la le tra  con su original 
que obra en el libro de acuerdos y sesión citada, á que me re
mito. Y de conformidad á lo acordado, deduzco la presente que, 
con el Y.® B.* del Sr. xYIcalde P residen te , firmo en Montero 
á 2 i  de Julio de 1872.—Ildefonso Medina.=-V.“ B.'‘-=Ei Alcalde 
Presidente, Bartolomé Rom ero González de Canales.

D. Antonio de Tienda y Cubero, Secretario  del Ay an ta -  
m iento popular de esta villa.

Certifico que en el libro de actas donde constan los acuerdos 
tomados por este A yuntam ien to , se ha lla  una fecha 21 del 
corriente, que entre otros tiene el siguiente:

«Seguidam ente se dió cuenta por mí el Secretario  del Bole
tín  oficial extraordinario  fecha 19del actual, en el que se publi
can los telegram as recibidos por el limo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, referentes al asesinato frustrado en las per
sonas de SS. MMr. enterada la corporación, y á propuesta del

Sr. Presidente, acordó por unanim idad p ro testar de tan h o r- 
riüle atentado, cuyo hecho han sabido con indignación, dispo
niendo al propio tiempo se rem ita  á  la Excm a. Diputación 
provincial copia de este acuerdo por si tiene á bien ponerlo 
en conocimiento del Gobierno de S. M.»

La an terio r copia concuerda con su original. Y para que 
conste, cumpliendo con lo acordado, expido el presente con el 
V .“ B." del Sr. Alcalde en F uen te  Palm era  á 23 de Julio 
de I8 7 2 .^A n to n io  de Tienda.==Y.“ B.®=Salvador González.

SEÑOR: E l A yuntam iento de Dueñas, en la  provincia de 
Guadalajara, su Juzgado m unicipal, los V oluntarios de la L i
bertad y el vecindario en su gran  m ayoría, felicitan á V. M. y 
á vuestra m uy am ada esposa por haber librado sus preciosas 
vidas del infame atentado de la calle del A renal, ocurrido en la 
noche del 18 de este mes, y protestan  enérgicam ente contra 
los autores y cómplices de tan  inaudito  crim en, ofreciendo 
á V. M. su lealtad y sincero apoyo.

Dueñas 20 de.Julio de 1872.-=SEÑOR.--B. L. M. de V. M.̂  
Q uintín Perez.---(Siguen las firmas.)

SEÑOR: E l A yuntam iento popular de Bigastro, en la p ro
vincia de Alicante, lleno de indignación contra los perpetrado
res del horrible crim en de la calle del A re n a l, se apresura á 
felicitar á VV. MM. por haber salido ilesos, gracias á la D ivina 
Providencia, del vil atentado cometido por ios enemigos de la 
libertad.

Bigastro 24 de Julio de I8 7 2 .= S E Ñ O R .~ P . L. M. de V. M.— 
El Presidente, V icente de V illanueva.= (S iguen  las firmas.)

Excmo.^ Sr.: La corporación que tengo el honor de presidir 
ha tenido á bien acordar el que E. se digne ordenar la in 
serción en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia del hu 
m ilde discurso pronunciado á S. M. el R ey (Q. D. G.) por el 
Jefe de V oluntarios de la L ibertad  de esta localidad , que á la 
vez es Secretario  de este A yuntam iento, D. Miguel B ernardin i, 
al ser recibido en la ciudad de Burgos por tan  digno Monarca, 
como comisionado por ám bas co rporaciones, el cual es del 
tenor siiruiente:

«SEÑOR: Las corporaciones de la Milicia ciudadana y 
A yuntam iento  de la v illa  de La Aguilera, á los cuales tengo el 
honor de representar, me encargan felicite á V.* M. por haber 
salido ileso del atentado que so tra tó  de com eter contra tan 
digno M onarca, ofreciéndole en nom bre de dichas corporacio
nes la adhesión m ás firme de fidelidad hácia su R eal Persona, 
y deseando se afirme en el Trono de San Fernando para bien 
y honra  de la Nación española.»

Dios guarde á V. E. m uchos años. La A guilera 29 de Julio 
de 1872.=E1 Alcalde, Pedro Peribañez.-=Excm o. Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros.

E l A yuntam iento  popular de esta v illa , cabeza de partido, 
tiene la honra de dirig irse á V. E. suplicándole se digne feli
c itar en su nom bre á SS. MM. por haberse librado del afren
toso y vil atentado de la noche del 18.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Puente del Arzobispo 21 
de Julio de 1872.=Excm o. S r.= E in ilio  A cevedo.=(Siguen las 
firm as.)=E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr.: Eli A yuntam iento de esta v illa  en sesión de 
este dia, noticioso del atentado que contra SS. MM. se puso en 
ejecución el 18 del corriente, acordó felicitar cordialm ente á 
sus augustas personas por haber salido ilesas del mismo; y 
ofrece su noble y leal apoyo á la d inastía y al Gobierno.

Dígnese V. E. elevar hasta  el Trono esta pequeña pero sin 
cera prueba de adhesión de este Municipio.

Dios guarde á V. E. m uchos años. B ayona de Galicia 27 
de Julio de 1872.=-Excm o. S r .= E l A lcalde Presidente, Pm- 
mon Vázquez Troncoso.—Excmo. Sr. P residen te  del Consejo 
de Ministros.

Excmo. Sr.: Los que suscriben, individuos delJuzgado m u
nicipal de esta ciudad, felicitan á SS. MM. por haber salido 
ilesos del infame atentado cometido contra sus Reales Perso
nas en la noche del 18 de este mes.

Lo que tenem os el honor de m anifestar á V. E. para cono
cim iento de SS. MM.

Dios guarde á V. E. m uchos años. xAlcalá de H enares 27 de 
Julio de 1872.=E1 Juez, Joaqiiin Bailó y R oca.= (S iguen  las 
firm as.)=E xcm o. Sr. P residente del Consejo de M inistros.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera.
E n la v illa  de Madrid, á 13 de Junio de 1872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por el M inisterio fiscal contra la sentencia p ronunciada 
por la  Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Z aragoza en 
causa seguida á  Santiago Condon y otros en el Juzgado de p ri
m era instancia  de Calatayud por denuncia falsa:

R esultando que seguida una causa contra Santiago Condon 
Perez, EYrnando Cebrian Cid, Joaquin Losada Lúeas y Miguel 
Garza Pablo por robo de dinero á D. Miguel Perez, del pueblo 
de Cresa, recayó sentencia en 31 de Mayo del año últim o, en 
la que, después de condenarlos á varias penas, se m andó pro
ceder de oficio por delito de acusación y denuncia falsa, á  cuyo 
efecto se sacó el testim onio correspondiente:

Resultando que los mencionados sujetos acusaron á José y 
Joaquina Uson como autores del expresado robo, hasta  que 
aprem iados y competidos á decir la verdad m anifestaron que 
ninguna parte habían tenido en él, y que si los acusaron fué 
por atenuar algún tanto  su culpabilidad:

R esultando que la Sala declaró que el hecho no constituía 
el delito penado especialmente en el art. 310 del Código vigen
te , y en su v irtud  absolvió á los procesados por falta de 
prueba:

R esultando que el Ministerio fiscal in terpuso recurso de 
casación por iníraccion de ley contra esta sentencia, que fundó 
en el caso 2.* del art. 4.^ de la de 18 de Junio  de 1870 que lo 
autoriza, alegando como infringido el mism o art. 310, en el que 
en su sentir debe estar comprendido:

R esultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. A lberto Sanfías: 
Considerando que por lo que aparece del resultando 2.“ 

se halla  probado que Santiago Condon y Perez, Fernando  
Cebrian Cid, Joaquin Losada Lucas y Miguel G arza Pablo, en 
causa sobre robo de dinero y en la que recayó sentencia eje

cutoria, habian designado como autores á José y Joaquina 
Uson, confesando después en la m ism a causa que faltaron á Ja 
verdad; y que si los acusaron en ella, fue para a tenuar en a l
gún tanto su culpabilidad, cometiendo el delito de acusación y 
denuncia falsa, con todos los caracteres que el art. 340 del Có
digo penal vigente requiere para reputarlo  como tal; y que al 
declarar la Sala de lo crim inal de la xVudiencia de Zaragoza 
que estos hechos no justifican haber cometido acto punible, ha 
incurrido  en el error de derecho que señala.el caso 2." del a r
tículo 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, infringiendo el ci
tado 310 de dicho Código;

F allam os que debemos declarar y declaiximos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el M inisterio fiscal con
tra  la expresada sentencia, la  cual casam os y anulam os: re
clám ese la causa original de la Sala sentenciadora á los efec
tos del art. 41 de la precitada ley.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciarnos, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González Ñ an d in .=  Manuel María 
de B asualdo.=M iguel Zorrilla. ^  Manuel A lm onací y Mora.=^ 
F rancisco A rm esto.—A lberto San tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. A lberto Santías, Magistrado del T rib u 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
S a 'a  te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la m ism a.

M adnd 13 de Jun io  de 1872.=Liccnciaáo Josó María. Pantoja.

E n  la v illa  de Madrid, á -17 de Junio de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por y  consortes contra la sentencia pronunciada por
la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de en causa seguida
á los m ism os en el Juzgado de p rim era instancia  de por in
ju r ia  y  calum nia:

R esultando que en el núm . 1.267 del periódico titulado......
correspondiente al 10 de Febrero  de 1870, se publicó un a r
tículo, fechado en  en 26 del mes anterio r y suscrito por.... y
otros seis vecinos del mismo pueblo, en el cual se decia que 
«era insoportable y  vergonzosa la conducta del xAlcalde, más 
'.'acreedor á ser comprendido entre los crim inales q u eád esem - 
»peñar tal cargo: que para  él no hay ley ni Código fundam ental 
»que contenga sus arraigadas ideas re tróg radas; esperando 
»que el dia ménos pensado se represen tará  en el pueblo otro 
«dram a parecido al de las V ísperas Sicilianas: que al rend ir las 
«cuentas de su adm inistración aparecieron como las del Gran 
«Gapitan, haciéndose figurar en ellas docum entos íálsos, y ab- 
»sorbiéndose para  sí y  los suyos una  pingüe sum a: que con 
«motivo de unas elecciones m unicipales acuarteló su gente a r -  
«mada en el colegio electoral; ordenó patru llas por fas calles; 
«mandó disparar tiros en casa de un elector para  in tim idarle 
«y otros en el centro de la población, allanando cascas sin de- 
«creto judicial; y por últim o, se califica al m ism o Alcalde de 
«verdugo brabista:»

R esultando que denunciado este artículo  como calum nioso e
injurioso por el Alcalde D y el R egidor   no queriendo sor
parte en la causa los demás individuos del x^yuntamiento de di
cha villa, los procesados  y consortes reconocieron por suyo
el citado artícu lo  que habian  rem itido  al director del periódico 
mencionado para  su publicación, y propusieron prueba sobre los 
hechos Glenunciados en él, apareciendo de ella, entre otros par
ticulares, que en la noche del 6 de Enero el xAlcalde D..... al 
lí*ente de una patru lla  arm ada mandó hacer fuego, disparándo
se varios tiros sin causa justificada, y que tres "ó cuatro di as 
después un Regidor allanó varias casas bajo el pretexto de 
buscar á un su jeto ; y constando tam bién cjue la Diputación 
provincial habla rem itido al Juzgado algunos docum entos, al 
parecer falsificados, que obraban en las cuentas presentadas 
por dicho Alcalde, para  que se procediera contra este á lo que 
hubiese lugar:

R esultando que por auto para  m ejor proveer mandó la 
Sala sentenciadora que el Juez inform ase con testimonio.- del 
estado de la causa in s tru ida  á consecuencia de la rem isión de 
los expresados docum entos; y cumplido el auto por el Juez, 
aparece que estos se hallaban unidos al presente proceso, sus
pendiéndose entre tanto el instru ido  contra el Alcalde. D.... 
para  continuarlo en su dia:

Resultando que la sentencia del Juez de prim era instancia, 
por la que absolvió á los procesados, fué revocada por la refe
rida  Sala, declarando que los hechos im putados en el artículo 
de dicho periódico referentes al allanam iento de m orada de va
rios vecinos y á la intim idación por medio de tiros disparados 
á la casa de un elector y en las calles de la población no se 
habian  probado , y que por consecuencia tales im putaciones 
hechas por escrito y  con publicidad constituían el delito de 
calum nia ménos grave, siendo sus a u to re s  y consortes, con
denando á cada uno de ellos á la pena de cuatro meses y un 
dia de arresto  m ayor y m ulta  de 230 p ese tas , y al pago por 
iguales partes de la m itad de las costas, y sobreseyendo por 
ahora y sin perjuicio respecto á ios hechos que son objeto del 
procedim iento crim inal-incoado por acuerdo de la Diputación 
provincial y demás con el mism o relacionados, declarando de 
oficio con Ja propia calidad la o tra m itad de costas:

R esultando cjue contra esta sentencia in terpusieron los pro
cesados recurso de casación por infracción de ley , fundándolo 
en los casos I.® y 3.® del art. 4.® de la provisional que ha .esta
blecido dicho recurso, y citando como infringidos:

1.® Iu3s artículos 467, 70, 71 y 7o del Código pena l, toda 
vez que habiendo aceptado la Sala sentenciadora los resu ltan 
dos del fallo pronunciado por el Juez , en fj[ue se dan como 
probados los di.sparos de arm as de fuego y el allanam iento de 
varias casas, ha impuesto pena á los que han  denunciado y 
justificado estos h ech o s , y negado en los considerandos que 
no tiene valor contra lo declarado en aquellos la  eficacia de las 
praebas p rac tic ad as :

2.® El art. 79, párrafo  segundo del mismo Código, por cuanto 
la Sala sentenciadora ha  apreciado como circunstancia agra
vante la de haberse ejecutado el hecho con ofensa de la Auto
rid ad , siendo así que en el presente caso esta circunstancia 
era de tal m anera  inheren te  al delito, que sin ella no podia co
m eterse :

3.® El art. 9.®, en sus núm eros 7.® y 8.*, por no haber esti
mado la Sala sentenciadora como atenuantes las dos circuns
tancias que señalan estos núm eros y concurrieron en el hecho 
de que se t r a t a :

R esultando que la Sala segunda de í?ste T ribunal Supremo 
ha adm itido el recurso en cuanto á las dos prim eras infraccio
nes alegadas y desechádole respecto de la ú ltim a; y habiendo 
aquel pasado á esta Sala tercera, ha  sido sustanciado en forma: 

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco  Armesto: 
Considerando que, según los artículos 13 y 16 de la ley so

bre reform a del procedim iento crim inal, las sentencias han de 
redactarse consignando en párrafos separados y num erados, 
que deberán empezar con la paiabra «Resultando,» los hechos 
que consten del proceso, con sus c ircunstancias, declarando , 
cuáles son los que resulten  p robados; y expresando también 
S(3paradamente en otros párrafos, que em pezarán con la pala-
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l)ra «Considerando,» los fundam entos de la apreciación legal de 
los hechos que en aquellos se hayan declarado p rohados:

Considerando que el art. 470 del Código reform ado previe
ne que el acusado de calum nia quedé exento de toda pena pro
bando el hecho crim inal que hubiese im putado; y que el 475 
determ ina que al acusado de in ju ria  se adm ita prueba sobre 
la verdíid de las im putaciones cuando fueren dirigidas á em 
pleados públicos sobre hechos concernientes al ejercicio de 
sus cargos, debiendo ser absuelto si probare la verdad de las 
im putaciones:

Considerando que habiendo aceptado la Sala sentencia
dora los resultandos de la del Juez in ferio r, excepto el 1.“ , y 
constando en los 5.” y 6.“ como hechos probados dos de los 
atribuidos á los denunciadores, relativo , el uno á los disparos 
de varios tiros que de órden del Alcalde se hicieron sin causa 
legitim a yendo al frente de una p a tru lla , y referente el otro 
al allanam iento de las casas de algunos vecinos verificado por 
un Regidor sin motivo para  ello, no se explica cómo la pre- 
dicha Sala en el segundo considerando de su sentencia esta
blece el fundam ento de que esos mismos hechos no se han 
justificado, incurriendo así en una manifiesta contradicción 
inconciliab le , atendiendo á la falta de nuevos datos , que si 
existiesen deberian haberse consignado necesariam ente como • 
probados en otros resultandos de la m ism a sentencia:

Considerando que la repetida Sala, obrando de esta m ane
ra  incoherente, no sólo faltó al órden establecido por los p re
citados artículos 13 y 16, sino que deduciendo que aquellos 
hechos que la m ism a dió por probados en los resultandos en
volvían im putaciones calum niosas, declarando que los recu r
rentes eran autores del delito previsto en el art. 467 del Códi
go penal reformado, ha  infringido esta disposición le g a l, así 
como los artículos 470, 471 y 475, y cometido el error de de
recho expresado en el caso 1.“ dol art. l . '’ de la ley de casación 
c rim ina l, que sirvió de prim er fundam ento al recurso in te r
puesto:

Considerando en cuanto al segundo m otivo, fundado en el 
artículo 79, que no habiendo sido objeto de la causa n ingún 
hecho constitutivo de delito de desaca to , en el cual la ofensa 
dirigida á la A utoridad es esencialm ente inheren te  ai delito 
mismo, el referido artículo  no puede tener aplicación al caso 
actual, porque si con arreglo al art. 17 de la Constitución del 
Estado todo español puede hacer uso del derecho de censurar 
por medio de la im prenta los actos públicos de una  A utoridad, 
dirigiéndole im putaciones que si no se probasen debidam ente 
serian declaradas calum niosas, todavía en el ejercicio de ese 
mismo derecho, independientem ente de los hechos concretos 
im putados, cabe abuso y falta de m oderación al expresar los 
que, redundando en m ayor ó m enor desprecio de la Autoridad, 
pueda sor estimado como una circunstancia agravante, com - 

■ prendida en el núm. 16 del art. 10, del modo que la estimó la 
Sala sentenciadora, sin in cu rrir en el error de derecho á que 
se refiere el caso 5.'’ de la precitada ley;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar
al recurso interpuesto p o r   y consortes en cuanto al prim er
motivo enunciado; y en su v irtud  casamos y anulam os la sen
tencia pronunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Zaragoza, de la cual se reclam e la causa original para los 
efectos del art. 41; y declaram os que no há lugar al mismo 
recurso por el segundo motivo alegado: líbrese la oportuna 
certificación á dicha A udiencia para que rem ita  la causa ori
gina á este T ribunal Supremo.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d u i d  ó in sertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias en la form a prevenida en 
el art. 84 do la ley de casación, lo p ronunc iam os, m andam os 
y firm am os.= S ebastian  González Nandin. = M anuel M aría de 
Basualdo.=-Miguol Z orrilla .= M anuel A lm onací y M ora .= A n- 
tonio V aldés.= F rancisco  A rm esto.=D iego Fernandez Cano.

Pub licacion .= L eida  y publicada fue l a ‘ anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco  Armesto, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la mismo.

Madrid 47 de Junio de 487^.=L icenciado José M aría Pantoja.

E n la villa de Madrid, á 17 de Junio de 187! ,̂ en el recurso 
de,casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por el M inisterio fiscal con tra  la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Barcelona en 
causa seguida á F rancisco y José Jontova en el Juzgado de 
prim era instancia de Lérida por homicidio:

R esultando que en 9 de Marzo de 1874 fué avisado el Juez 
m unicipal de M iralcampo de que habia sido gravem ente herido 
Antonio Baró, al que encontró ya. m uerto cuando aquel se 
constituyó en su casa; y reconocido el c¿idáver por dos F acu l
tativos, estos hallaron en él varias heridas producidas con in s
trum ento  cortante y punzante, siendo dos de ellas graves; y 
teniendo en cuenta que las causadas en el pulm ón son m orta 
les las m ás de las veces, dedujeron que la sufrida en esa v is
cera por el paciente fué la que ocasionó su m uerte:

R esultando que estando el expresado Baró con su h ijo  en 
u na  finca de su propiedad, pasó por allí F rancisco  Jontova, que 
con su hijo  José y dos m ujeres trabajaban  en o tra  heredad 
próxim a; y habiéndole dicho el prim ero al F rancisco  que ex
trañaba no mereciese las buenas tardes, le contestó este que 
no hab ia  advertido que estuviese allí, p in c ip ian d o  los dos á 
disputar, cuando de im proviso el F rancisco  llam ó á su hijo 
para  que le trajese un  cuchillo: que habiendo obedecido el ú l
timo, ámbos se agarraron  con Baró y le echaron al suelo, don
de le asestó el José una cuchillada; y aquel fué hallado tendido 
y  ensangrentado por tres testigos que acudieron al sitio de la  
ocurrencia llam ados por el hijo de Baró, de 13 años de edad, 
que ha  referido los anteriores hechos acaecidos en su presen
cia, y m anifestando que los agresores y dichas dos m ujeres se 
m archaron  en seguida:

R esultando que los tres testigos mencionados declaran que 
preguntaron, al Baró quién le hab ia  inferido la lesión que te 
n ia  en una pierna, á lo que contestó que hab ia  sido F rancisco  
Jontova; y  que habiendo conducido á aquel en un  carro hasta  
su casa, espiró al llegar á ella, después de haber recibido los 
auxilios espirituales en el camino:

R esultando que los procesados Jontova negaron haber sido 
los autores de las heridas causadas á Baró, m anifestando que 
ignoraban quiénes lo fuesen, y  que en dicho dia salieron á  Lé
rida  sin decírselo á su fam ilia con el propósito de no votar en 
las elecciones, no estando conformes n i ellos n i las m ujeres 
que con ellos estuvieron en la ho ra  de su  p a rtid a , si bien se 
declara probado que aquel dia fueron á la  m encionada ciudad: 

Resultando que entre el difunto Baró y los Jontova hab ia  
alguna prevención de enem istad ; que estos son de conducta 
sospechosa, y  que la voz pública les ha  atribuido el homicidio 
de aquel, no habiendo probado en form a legal nada de lo que 
los m ism os se propusieron justificar respecto á su conducta y 
á la b o ra  en que salieron del campo próxim o al de Baró:

Resultando que la sentencia de l inferior, por la q u e  se con
denó á Francisco  Jontova á cuatro meses de arresto  m ayor y 
se absolvió de la instancia  á su hijo José, fué revocada por la

referida Sala, declarando que los hechos probados constituyen 
el delito de homicidio en la persona de A ntonio Baró, sin cons
ta r los que le causaron las lesiones graves que le produjeron 
la m uerte, aunque sí los que ejercieron en él violencias; y que 
fueron autores del delito F rancisco y José Jontova, con la c ir
cunstancia atenuante de haber m ediado provocación por parte  
del ofendido, y condenándoles en su consecuencia á 30 meses 
de prisión correccional, con suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante igual tiempo, á la indem nización 
de 1.000 pesetas á la viuda é hijos del finado y al pago de la 
m itad  de las costas :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el M iniste
rio  fiscal recurso de casación por infracción de ley, fundándolo 
en los casos 4.“ y 5.° del art. 4.° de la  provisional que los ha 
establecido, y citando como infringidos los artículos 4^0, pár
rafo segundo; 6^ y 8^, regla £.* del Código penal reformado, 
por cuanto la Sala sentenciadora al aplicar el párrafo segundo 
del art. 420 no ha tenido en cuenta que en el caso presente no 
h a  existido el acom etim iento confuso y tum ultuario  de que ese 
artículo habla; y al apreciar las c ircunstancias del h e c h o , en 
vez de estim ar la agravante del art. 10 , ó sea la de abuso 
de superioridad, por haber luchado dos personas contra una, ha 
estimado como atenuante la provocación por parte del ofendi
do, siendo así que en este caso no ha  existido la provocación de 
que tra ta  la ley:

R esultando que admitido el recurso por la -Sala segunda 
de este T ribunal Supremo, y recibido en esta tercera, se ha 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A ntonio Valdés: 
Considerando que se entienden autores de un delito ó falta 

los que tom an parte directa en la ejecución de un hecho, ó 
fuerzan ó inducen á otros á ejecutarlo, ó cooperan al mismo 
por un acto sin el cual no se hubiere efectuado, en conform i
dad al art. 13 del Código penal:

Considerando que consignados en la sentencia contra la que 
h a  recurrido el M inisterio fiscal los hechos de que disputaron 
Francisco Jontova y A ntonio Baró, y que en este acto el p ri
mero reclamó un cuchillo de su hijo José, que trajo obede
ciéndole; que ámbos se agarraron  al Baró tirándole al suelo, 
habiendo resultado de esta lucha las lesiones y m uerte de 
aquel en cortas horas, es evidente que aquellos fueron los agre
sores, sin que de modo alguno pueda asegurarse que hubo con
fusión y tum ulto que privasen de conocer quiénes hubieran  
causado las lesiones y m uerte referidas:

Considerando que aunque en la sentencia no se adm iten 
como probados los hechos expuestos, se consigna que por in 
dicios resulta  la crim inalidad de los procesados y que son 
autores del homicidio, procediendo en este caso la pena de r e 
clusión temporal, en conformidad al art. 419 del Código citado: 

Considerando que entre ios hechos comprendidos en los re 
sultandos de la sentencia dicha no aparece que el Baró h u 
biera provocado o amenazado á los Jontova, y por lo tanto 
no procede apreciar la circunstancia atenuante de provoca
ción, y sí la de abuso de superioridad por ñaber sido dos los 
agresores con arm as contra el Baró:

Considerando, por lo expuesto, que habiendo apreciado la 
Sala sentenciadora los hechos referidos j 3or delito de hom ici
dio, declarando autores á los dos procesados, é im puesto la 
pena de presidio co rreccional, haciendo aplicación de la c ir
cunstancia atenuante de provocación y  no de la agravante de 
abuso de superioridad, ha c o m e t i d o  error de derecho com pren
dido en los casos 4.°  y  5 .° d e l  art. 4.° de la l e y  sobre casación 
c rim ina l, é infringido los artículos 420 y 82 en su regla 2.^ 

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso interpuesto por el M inisterio fiscal contra la sen
tencia de la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Barcelona, 
la cual casamos y anulam os; y líbrese órden con la certifica
ción correspondiente para  la rem isión de la causa original á 
este T ribunal Suprem o á los efectos del art. 41 de la ley de 
casación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a - DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Sebastian  GonzaJez N andin .= M anuel M aría 
de B asualdo.=M iguel Zorrilla.=-M anuel A lm onací y M o ra .=  
A ntonio V aldés.= F rancisco  A rm esto .=D iego Fernandez Cano, 

Publicacion.-=Leida y publicofia fuá la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio V aldés, M agistrado del T ribu 
nal Suprem o , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
de la  m ism a.

M adrid 17 de Junio de 1872.=L icenciado B artolom é R odrí
guez de R ivera.

E n .la  v illa  de Madrid, á 18 de Jum o de 1872, en ef recurso 
do casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por F lorencio Valcarce y Rodríguez contra la senten
cia pronunciada por la -S ala  de lo crim inal de la A udiencia de 
Valladolid en causa seguida al mismo en el Juzgado de p ri
m era instancia  de P onferrada por homicidio:

Resultando que poco después de las once de la noche del 25 
de Diciembre de 1870 se encontraba á la puerta  de su casa en 
dicha villa F rancisco  A lvarez Campillo lam entándose de la pér
dida de dos cerdos de su propiedad, blasfemando y am enazan
do de m uerte al causante de la de aquellos: que entóneos el se
reno Antonio F rá  se aproxim ó á exigirle que callara; y como 
llegase tam bién el procesado preguntando á su cuñado A lvarez 
Campillo á quién d irig ia sus am enazas, y este le contestase que 
á él, se agarraron ámbos, pero fueron separados por el sereno, 
quien hizo en trar al Campillo en su casa, de la que salió a l poco 
tiempo arm ado de una hoz, con la que acometió é h irió  en una 
muñeca al Valcarce, á la  sazón sujeto por F rá : que el herido 
cogió una piedra y la arrojó á su agresor, el que á su vez le 
tiró  otra, hiriéndole de nuevo, en cuyo m om ento uno y otro 
vinieron á las manos, oyendo al poco rato decir al Campillo: 
«ay de Dios, que me mató;» habiendo en efecto recibido este 
en el costado una herida calificada por los F acu lta tivos de m or
ta l de necesidad, y falleciendo de ella á los dos dias, en cuyos 
hechos están conformes el procesado, dicho sereno y otro tes
tigo tam bién presencial:

Resultando que conclusa y fallada la causa por el Juzgado, 
fué elevada en consulta á la referida A udiencia , cuya Sala de 
lo crim inal pronunció sentencia declarando que el hecho cons
tituye  el delito de homicidio, con las c ircunstancias de agre
sión ilegítim a por parte del ofendido y falta  de provocación 
suficiente por parte del acusado, y que en él ha  tenido la par
ticipación de autor Florencio V alcarce Rodríguez, y condenán
dole en su consecuencia en ocho años y un dia de prisión 
m ayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo y del de
recho de su frag io , en la indem nización de 1.000 pesetas á la 
v iuda é hijos del interfecto y en las costas procesales:

R esultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley , fundándolo en el 
núm ero 5.° del art. 4.° de la provisional que los ha  establecido, 
y  citando como infringido el art. 8.* del Código penal en su 
caso 4.", núm . 2.", toda vez que dados los hechos consignados 
en la sentencia, además de la agresión ilegítim a y de la falta

de provocación por parte del procesado, apreciadas por la Sala 
sentenciadora, ha concurrido tam bién la necesidad racional dei 
medio empleado para  im pedir ó repeler la ag res ió n , y por lo 
tanto ha debido exim irse de responsabilidad ai re c u r re n te : 

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y pasado á esta tercera, se m andó á 
instancia del Ministerio fiscal lib rar órden para que la Sala  
sentenciadora adicionase su fallo con el fin de hacer constar 
el arm a ó instrum ento con que el procesado causó la herida  
que produjo la m uerte de su adversario , cuya órden fué lib ra 
da y ha sido devuelta con el oportuno suplemento de sentencia, 
del que aparece haberse inferido dicha herida con una navaja 
que tenia el procesado para  su uso como panadero , siendo en 
lo demás sustanciado el recurso con arreglo á derecho :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que para no delinquir, y por consiguiente es

ta r  exento de responsabilidad crim inal, el que obra en defensa 
de su persona ó derecho es preciso, según el art. 8.“, caso 4.% 
del Código penal, que además de las circunstancias de agresión 
ilegítim a y de falta de provocación suficiente por parte del que 
se defiende, concurra la necesidad racional del medio emplea
do para im pedir ó repeler la agresión; y presupuestos los he
chos de la sentencia, no ha cometido la Sala erro r de derecho 
en la calificación de esta circunstancia, porque habiendo p rin 
cipiado la cuestión logró el sereno m eter en casa al ofendido, 
debiendo haberse re tirado  el Valcarce á la suya; y no sólo no 
lo hizo, sino que tuvo que sujetarle aquel, y agarrado después 
con el A lvarez Campillo le dió la navajada m ortal, sin que 
tuv iera  necesidad racional, como la Sala consigna, del medio 
empleado para repeler la agresión, que naturalm ente se hubiera  
evitado por la  in tervención del sereno de la m anera que suce
dió an teriorm ente:

Considerando, en su virtud, que la Sala sentenciadora no. 
infringió el artículo  citado, que se invocó como único m otivo 
de casación, careciendo por consiguiente de aplicación el caso 5.® 
del art. 4.® de la ley de casación, que tam bién se citó para  fun
dar el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Valladolid in 
terpuso Florencio Valcarce y Rodríguez, á quien condenamos 
en las costas; y  rem ítase la correspondiente certificación á d i
ch a  Sala.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publiccirá en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é  in sertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os 
y firm am os.=Sebastian  González N and in .= M icuel Z o rr illa .=  
Manuel A lm onací y M o ra .A n to n io  V aldés.= F rancisco  A r
mesto.-=Alberto Santías.=»=Diego Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera  el dia de h o y , de que certifico como Secretario de la 

m ism a.
Madrid 18 de Junio de 1872.=Liceneiado Bartolom é R odrí

guez de R ivera.

En la villa de Madrid, á 18 de Junio de 1872, en el recu r
so de casación por infracci(.m de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia p ronun
ciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Gra
nada en causa seguida á José Montosa López en el Juzgado de 
p rim era instancia  de Velez-Málaga por, homicidio: '

R esultando que, como á las ocho ménos cuarto de la  noche 
del 3 de Febrero  de 1871, José Montosa se presentó en el es
tanco que en la ú ltim a ciudad estaba á cargo de D. Francisco 
Ortega; y ’habiéndose negado este á darle tabaco ai fiado, se re 
tiró  aquel sin m ediar entre ellos cuestión alguna; pero tra s
currido un cuarto de hora, hallándose el Ortega y su m ujer en 
dicho establecim iento en el momento en que el prim ero despa
chaba á Josefa Franco, se oyó la detonación de un arm a de 
fuego, y sim ultáneam ente recibieron el Ortega una herida en 
el pecho y la Josefa otra en la cabeza, de cuyas resultas que
daron ámbos m uertos en el acto:

R esultando que, según declarcacion de varios testigos, á la 
citada hora  se vió al procesado á unos cuantos pasos de la 
puerta  del estanco arm ado de un fusil, con el cual apuntó y 
disparó hácia el interior del mismo; y verificado esto, echó á 
andar por una calle inm ediata, donde fué detenido, ocupándole 
el fusil, que según el reconocimiento practicado por los m aes
tros arm eros en la m ism a noche era de fabricación inglesa, y 
m ostraba vestigios de haber sido recientem ente disparado;

R esultando que inquirido el Montosa, manifestó que habia 
estado aquella m ism a noche en dicho estanco á com prar ta 
baco, habiendo sido preciso suspender la declaración por h a 
llarse ébrio ; m as continuada al siguiente dia, dijo que no po- 
dia asegurar que el fusil fuera suyo, y que el que tenia era in
glés , estando negativo en todo lo dem ás:

R esultando que por el Juez de prim era instancia fué conde
nado Montosa, como autor de un doble asesinato, á la pena de 
cadena perpétua, con sus accesorias; y que elevada esta sen
tencia en consulta, la referida Sala pronunció la su y a , revo
cando la del inferior y declarando que los hechos probados 
constituyen dos homicidios, perpetrados el uno en la persona 
de D. Francisco Ortega y el otro en la de Josefa F ranco , este 
por im prudencia te m e ra r ia , y que el au tor de ám b o s, por la  
prueba de indicios graves y concluyen tes, sin circunstancias 
agravantes y con una a ten u a n te , era el procesado José Mon
tosa López ; y en su consecuencia condenándole por el prim er 
hom icidio en 14 años de reclusión te m p o ra l, con la accesoria 
de inhabilitación tem poral en toda su ex tens ión ; y por el se
gundo á un año de prisión correccional, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante la  
condena ; á que abone por v ia  de indem nización á la viuda de 
Ortega 1.000 pesetas, y  o tra  igual cantidad á la madre de la  
Franco, y en las costas p rocesales; habiendo existido un voto 
reservado en que, calificándose de doble asesinato , opinan sus 
autores que debió im ponerse al procesado la pena de cadena 
perpétua con sus accesorias :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el M iniste
rio fiscal recurso de casación por infracción de ley, fundándolo 
en el caso 3.® del art. 4." de la provisional que los h a  estable
cido, y citando como infringidos los artícu los 419 y 581 del 
Código penal reform ado , pues q u e , aceptando los hechos tales 
como vienen consignados en la sentencia, no puede ménos de 
considerarse este delito comprendido en el art. 418, c ircuns
tancia  !.■, y  ha  debido hacerse aplicación del art. 90 por h a 
berse causado las dos muertes en un  solo hecho y ser insos
tenible la calificación de im prudencia tem eraria  que se hace 
respecto á una de ellas:

R esultando que admitido el recurso  por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, y  pasado á esta tercera, se ha sustan
ciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Diego Fernandez 
G ano :

Considerando que las heridas que ocasionaron instantánea
mente la m uerte de D. F rancisco Ortega López y de Josefa
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F ranco  Martin fueron causadas á un tiempo por el disparo del 
tiro  que, sin hablar una  palabra y apuntando al prim ero de 
aquellos que se hallaba en el estanco que tenia á su cargo, 
hizo  el procesado José Montosa López á la distancia como de 
tres varas con un fusil cargado con proyectil cónico, que lle
vaba oculto debajo de la capa, según aparece claram ente de 
los hechos que como probados se consignan en la sentencia 
recurrida;

Considerando que bajo cualquier aspecto que se m iren  los 
medios, modos ó formas'em pleados por el José Montosa en la 
ejecución del hecho de autos, se deja ver m uy claram ente en 
ellos una  tendencia directa y especial á asegurarla  sin riesgo 
pa ra  su persona, procedente de la defensa que pudieron hacer 
los ofendidos; siendo por lo tanto evidente que hubo alevosía, 
puesto que concurrieron todos los requisitos que se m arcan en 
la  circunstancia art. 10 del Código reform ado; y por con
siguiente que las referidas m uertes, como com prendidas en 
el art. 418, circunstancia 1."" del mism o Código, constituyen 
dos asesinatos:

Consideraiído que siendo uno solo el hecho de autos que 
proyectó, preparó y llevó á efecto el procesado José Montosa, 
y  estimándose que en su perpetración obró este con m alicia, 
para  calificar de delito, como con razón se ha calificado, la 
m uerte del Francisco Ortega resultado inm ediato de aquel he
cho, no cabe ni puede suponerse á la vez que no medió ni 
tuvo en el mismo esa m alicia para  venir así á calificar de im 
prudencia tem eraria  la m uerte de Josefa Franco, efecto nece
sario  tam bién del propio hecho, toda vez que seria im plicato
r ia  sem ejauíe apreciación, c i i v G l Y l e n d o  en sí el a b s u r d o  de 
que una m ism a cosa sea y no sea al mismo tiempo:

Considerando que aun en la hipótesis de que el Montosa al 
d isparar el tiro  quisiera solamente m atar al ü .  Francisco  Or
tega, y no hubiera entrado en su intención ofender á la Jose
fa Franco, suposición que no tiene apoyo alguno en los hechos 
adm itidos como probados en la sentencia, le serian sin em b ar
go de igual modo im puta bles legaimente las m uertes de uno 
y de otra, puesto que el que comete vo luntariam ente un delito 
incurre  en res})onsabilidad crim inal aunque el m al ejecutado 
fuese distinto del que se habia propuesto e jecu tar, según se 
?‘‘̂ tab!ece en el nU-iino párrafo del a n . 1.* del Código penal re
formado:

Consicierando que cuando un solo hecho constituye dos ó 
m ás delitos, como sucede en el presente  caso, no deben penarse 
estos separadam ente, sino do la m anera y en la forma que es
pecialmente prescribe y determ ina el párrafo últim o del a r 
tículo 90 del expresado Código:

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora, al 
calificar de homicidio la m uerte del expresado D. Francisco 
Ortega y de im prudencia tem eraria la  otra de Josefa Franco 
M artin, y â  penarlas (‘ori separación, ha infringido los a rtícu 
los 418, o81 y 90 del precitado Código penal, é iricurrido en el 
error de derecho á que se refieren los casos 3.“' y 40 del a r
tículo 4." de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre casación en 
los juicios c rim in a le s;

Fallaxiios que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley que el M inisterio 
fiscal ha interpuesto contra la sentencia que en 9 de Diciem
bre de 1874 pronunció la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de G ranada, la cual casam os y anu lam os; y líbrese la opor
tu n a  órden para la rem isión de la causa á este T ribunal Su
prem o á los efectos del art. 44 de la .citada ley de casación cri
m inal.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará  en la Coleccio>i legísdaUvco, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y íiriiicmiQS.=Sebastian González Adandin.=Miguel Z orri- 
ila.=M caiuel Aimonací y M ora.=xlntonio V aldés.= F rancisco  
A rm esto .=A iberto  S an tías.=D iego Fernandez Cano.

PubiicaLÚüm=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
]ror el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez G ano, Magistrado del 
TribiiUcil Suprem o, estamlose celebrando audiencia pública en 
;su Sala tercera el di a de hoy, de que certifico como Secretario  
.Relator de la mism a.

Madrid 48 de Junio de 4872.=Lieenciado José María Pantoja.

Sala  cu a r ta .
En la villa y corto de Madrid, á 44 de Jun io  de 487A en los

autos contenciuso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
v irtud  de demanda prom ovida por el L icenciado D. Ignacio 
Lorento, en representación de Doña R ufina M artin Vidales, 
viuda de D. Antr^nio Menendez Cuesta, por sí y como tu to ra  y 
curadora de su hijo D. A ntonio, contra la A dm inistración del 
Estado, representada por el Ministerio fiscal, sobre que se re 
voque la órden de 9G de Noviembre de 1868, que denegó el pago 
de alquileres y desperfectos causados en el edificio llamado 
M onteleon:

Resultando que en de Julio de 4866 D. Antonio Menen
dez C uesta , apoderado del fJuque de T erranova y Monteleon, 
acudió á S. M. <*on una extensa exposición m anifestando que, 
entre las lincas urbanas que á este pertenecian en Madrid, era 
una de ellas la casa-palacio denom inada iMonteleon, que más 
tarde y desde ios sucesos del mem orable S de Mayo de 4808 
se la conoce y denom ina P arqm  Viejo de A r tille r ía , la cual 
fué ocupada por Real órden de S i de Julio de 480^ y entregada 
en 45 úe Setiembre del mismo año al cuerpo de A rtilfería  
para  colocar en ella el Parque-M useo m ilita r y cuartel de tropa 
de aquella arm a destacada en esta plaza; y en su consecuencia 
pedia que se le abonaran por alquileres y desperfectos que se 
le hab lan  ocasionado 5.23^2.377 rs.; y que seguido el expediente 
por todos sus trám ites en representación dei Duque de Monte
leon , y después á instancia de Menendez Cuesta como subro
gado en todos los bienes y derechos de este que le pertenecie
ron en esta población en v irtud  de cierto contrato, el M inistro 
de la G uerra por órden de 26 de Noviembre de 4868 no tuvo 
por conveniente acceder á esta petición, de conform idad con lo 
informado por el T ribunal Supremo de G uerra y Marina, m e
diante á que, prescindiendo de otras razones, atendida la época 
de que proceden estos créditos y la fecha en que se han rec la
mado, se ve que han prescrito  los mismos hace m ucho tiempo, 
según lo term inantem ente dispuesto en el art. 9.“ de la  ley 
de 3 de Agosto de 4851 y el 3.° del reglamento para  su ejecu
ción de 23 del expresado m es y año:

Pvesultando que fallecido Menendez Cuesta, y  com unicada 
esta resolución á sus herederos en 24 de Junio de 4869, el Li
cenciado p . Ignacio Lorente, en representación de su viuda 
Dona liu iln a  ÍVIartin V idales, por sí y como tu to ra  y  curadora 
de su hijo p . Antonio, entabló dem anda en este T ribunal Su
prem o solicitando que en su dia se declarase que el Estado 
viene obugado á abonarles el importe de los a lquileres del edi
ficio titulado de Monteleon ó Parque Viejo de A rtille ría , cor
respondientes á todo el tiempo que fué ocupado por el mismo 
con destino a dicha arm a y conforme á la tasación practicada 
á estilo de corte, y á igual abono de los desperfectos causados 
por aquel establecim iento m ilitar, bajo el tipo de la valuación 
del edificio practicada tam bién al mismo tiempo que la tasa 
de alquileres, concretando los puntos de hecho y fundam entos 
de derecho en que se ap o y ab a :

Resultando que oido el M inisterio fiscal, pidió que se de
clarase im procedente la via contenciosa ó inadm isible la de
m anda ; fundándose en que considerada la reclam ación de que 
se t i a t t  como im contrato de arrendam iento privado entre el 
Estado  ̂ el Duque de Monteleon, las cuestiones que sobre su 
cum pam iento se susciten corresponden á la jurisd icción ordi- 
n i i ia  según lo tiene establecido en repetidas sentencias el 
Consejo de E s ta d o , pues que á la contenciosa sólo compete de
cidir sobre servicios ú obras públicas : en que si se conside
raba como un crédito atrasado contra el Estado comprendido 
en la ley de 3 de Agosto de 4854, tampoco era procedente di
cho recurso, porque el reconocimiento y liquidación de crédi
tos de esta c la se , así del m aterial como del perso na l, corres
pondía en prim er térm ino á las Direcciones de H acienda y en 
alzada al Ministerio de este r a m o , otorgándose la via conten
ciosa en los casos que procedía contra las decisiones finales 
de este, en cuyo caso no se hallaba el recurrente, porque para  
acudir á la Dirección de la Deuda era  preciso acred itar p ré - 
viam ente la existencia de un derecho declarado que no tenia 
y le habia negado el M inisterio; y aun cuando áe s to  aspiraba, 
no era ante este T ribunal Suprem o donde podía conseguirlo, 
por ser, como ya habia dicho, un  contrato de índole privada 
entre un particu lar y el Estado, considerado como persona civil; 
y últim am ente se apoyó en lo establecido en los artículos 46 
y 56 de la ley de 47 de Agosto de 4860 y en la ju risp rudencia  
co n stan te :

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. T rinidad Sicilia:
Considerando que, según lo dispuesto en el R eal decreto 

de í.° de N oviem bre de 4854, es indispensable que la Jun ta  de 
la Deuda resuelva por s í, p rév ia , definitivam ente y bajo su 
responsabilidad, todos los expedientes sobre reconocim iento y 
liquidación de créditos contra el E stado , sin cuyo exám en y 
decisión no es procedente acudir al M inisterio, y ménos en ta
blar en su caso la via contenciosa:

Considerando que, léjos de atem perarse á esta disposición 
D. Antonio Menendez Cuesta al solicitar en 12 de Julio de 4866 
el pago en Deuda del m aterial del Tesoro de m ás de 5 m illo
nes de reales en concepto de alquileres vencidos y no satisfe
chos dol Palacio de Monteleon, ó sea Parque Viejo de A rtillería, 
de>sde 4802 á 4847, y de indem nización por los daños causados 
en el mismo el dia 2 de Mayo de 4808, acudió al M inisterio de 
la G uerra, por el cual se dictó en 26 de Noviembre de 4868 la 
órden reclam ada negando aquella pretensión:

Y considerando que, alterado de una m anera tan notable 
el órden y trám ites establecidos para  deducir esta clase de re 
clamaciones, ni se instruyó  expediente por las oficinas que d e 
bían conocer de ellas, ni se dictó por las m ism as resolución 
definitiva, ni la citada órden de 26 de Noviem bre causó estado, 
corno expedida por el M inisterio de la G uerra fuera del círculo 
de sus atribuciones;

Fallarnos que debemos declarar y declaram os improccdento 
la via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á 
adm itir la dem anda in terpuesta  por Doña ITuílna Martin de 
V idales, causa-habiente de D. A ntonio Menendez C uesta, por 
110 ex istir verdadera resolución gubernativa que haya causado 
estado; debiendo esta in teresada acudir con su solicitud á la 
Jun ta  de la Deuda para  q u e , instruyendo el oportuno expe 
diente, resuelva lo que proceda.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al M inisterio de la G uerra con la certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  
González A cevedo .=  Gregorio Juez Sarm iento. José María 
Herreros de  T ejad a .= Ju an  J im én ez  O uenca.=Ignacio  Viei- 
te s .= Ju a n  Cano M anuel.= T rin idad  Sicilia.

Pub licación .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. T rin idad S ic ilia , Magi.^trado de la Sala 
cuarta  del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia pública 
la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
PiClator en Madrid á 44 de Junio de 4872.=^Licenciado Manuel 
ivragoneses Gil.

En la v illa  y  corte de Madrid, á 42 de Junio  de 1872, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en p ri
m era y única instancia  entre María F rancisca  de A guirre y 
Echalecu, representada por el Licenciado D. Juan González 
Alonso, y la A dm inistración general del Estado, que lo es por 
el Ministerio fiscal, sobre que se derogue la órden de 28 de 
Angosto de 4870, que denegó el dom inio ú til de la casería t i tu 
lada Olacua, térm ino de V ergara:

Resultando que secuestrados los bienes que en la provincia 
de Guipúzcoa poseía D. Justo Machado para responder dei 
alcance de 8 millones de francos que resultó contra el m ism o ' 
al cesar en el destino de Cónsul general de España en P arís, 
y suscitado pleito por D. Juan  Antonio Ooghen, como inm e
diato sucesor del mayorazgo de los Ondarras, á que aquelms 
pertenecian, recayó ejecutoria en 42 de Noviembre de 4868, 
por la que se adjudicó la m itad de los mismos áeste, y la o tra 
m itad á la  H acienda para  reintegro de aquel alcance, ha llán 
dose entre las fincas que á esta fueron adjudicadas la casería 
Olacua Y sus pertenecidos, cuyos colonós'venian  pagando su 
renta al Estado desde el año de 4848 en que este la adm in is
traba:

Pmsultando que en 47 de Febrero de 4869 acudió al Gober
nador de dicha provincia María F rancisca de A guirre y E cha
lecu, exponiendo que tanto ella como su m adre y abuelo m a
terno hablan  sido constantem ente colonos de la citada casería 
y sus .pertenencias, propias del Estado, como procedentes del 
referido secuestro, sin que en el largo período de 70 años, ó sea 
desde ántes de 4800, hubiesen salido de su fam ilia ni pagado 
por dichas fincas más de 4,400 rs. al año de ren ta , pidiendo 
en su consecuencia que con arreglo á la ley de 4." de Mayo 
de 4855 se la concediese el dominio útil y redención del directo:

R esultando que para  com probar su derecho practicó ante 
el Juez de paz de V erg a ra , asistido de Asesor y con citación 
del Prom otor fiscal, una  información, en la cual declararon 
bajo juram ento  tres tes tig o s, de 80 años de e d a d , que sabían 
de ciencia propia qne en el' año de 4800 ly m ucho ántes era 
arrendatario  de la casa de Olacua y sus pertenecidos Joaquin 
de Echalecu: que á su fallecimiento recayó dicho arriendo en 
su h ija  M aría Dolores, y á la  m uerte de esta en la recu rren 
te, resultando de aquí que por lo ménos en. el período de los 
70 últim os años han estado dichas fincas en su fam ilia sin in 
terrupción, y que habían oido á personas fidedignas que la ren 
ta  actual y en los últim os años consistia en 74 escudos, siendo 
m ucho m ás baja ántes de 1800 y en 1855; y que todas las ren 
tas vencidas se habian pagado año por a ñ o , según debía cons
ta r  en la A dininistracion de Propiedades de la provincia; acom 
pañando tam bién las partidas de bautism o de la interesada y 
las de defunción de Joaquin de Echalecu y -d e  su h ija  M aría 
Dolores; un árbol genealógico en que aparece que es aquella 
h ija  de esta y nieta de aquel, y una cuenta de obras hechas en 
dicha casería por su citado abuelo en el año de 4794:

R esultando que pasados estos antecedentes á la A dm inis- 
tracion de Propiedades y Derechos del E stado , opinó que se 
desestim ase la anterior pretensión , no sólo por haberse hecho

fuera de térm ino, sino porque no estaba com prendida en los 
beneficios de la ley en razón á que la H acienda se habia hecho 
cargo de esos bienes tan  sólo en adm inistración en el año 
de 4848: que según sentencia del Consejo de Estado de 26 de 
Setiem bre de 4865, para  poder conceder el dominio útil era  
necesario que los bienes estuviesen en poder de la corpora
ción y llam ados á desam ortizar desde el año de 4800; y que 
en 6 de A bril de 4869 se conformó el Gobernador con el ante
rio r dictám en, disponiendo que se hiciese saber á la in teresa
da, como asi tuvo efecto en 44 del mismo:

R esultando que esta-acudió en el siguiente dia 45 á la  Direc
ción im pugnando el anterior decreto, y repToduciendo la solici
tud de que se ha hecho m é r ito , pidiendo que se reform ase 
aquel y se accediese á esta, presentando para com pletar su 
prueba un recibo firmado por D, Antonio María de A guirre, 
adm inistrador que se dice ser de la casería de Olacua, fechado 
en 22 de Diciembre de 4844, en el que declara que M ariana Mu- 
rúa,‘que la llevaba en arriendo , hab la  satisfecho con p u n tua li
dad todas las ren tas vencidas desde el fallecimiento de su m arido 
Joaquin E chalecu , ocurrido en el año de 4795 : una inform a
ción recibida ante el Juez de prim era instancia de Vergara, 
con citación fisca l, en la que recayó auto de aprobación en 26 
de Enero de 4870, declarando así bien no haber lugar á apro
bar la practicada anteriorm ente, en la cual cuatro testigos ju 
ram entados de 70 á 74 años de edad m anifestaron que sabían 
de ciencia cierta que la casería de que se tra ta  y otras fincas 
existentes en V ergara pertenecieron á D. Justo Machado: que 
por los años de 4848 á 1849 las secuestró el Estado á conse
cuencia de un desfalco en que, según se deeia, se encontró 
aquel al cesar en el cargo d© Cónsul en P a r ís : que desde 
aquella época tuvo el Estado adm inistradores de di(‘hos bie
nes, los cuales no daban nunca recibo de las rentas; asegurando 
este particu lar uno de ciencia c ie rta , otro de publico y otro 
de o ídas, si bien esto lo sabia tam bién de ciencia propia 
desde 4824: que los ascendientes de la recu rren te  habian  sido 
colonos de la casería citada desde tiempo m uy rem ato , sin 
que hubiesen salido de la fam ilia , m anirestando además 
dos de dichos testigos como presenciales que desdo 4835 
á 4840 los referidos bienes fueron embargados por el P re 
tendiente D. Oárlos Corno pertcíúentes al Estado , exigiendo 
las ren tas sus agentes ; y que cuando los arrendatarid 's exi
gían que so les liicieraii obras, los adininistradores se nega
ban con el |)retextu de que las Gl i c i n a s  no los autorizaba para 
ello; y íinalnieiite, presentó una c e r t i í i c a c i o n  dada por el Cura 
párroco de la iglesia do Santa María do Vergara, en  la  r|uo 
m anifiesta que desde ántes de 4800 hasta  4870 los colonos de 
dicha casería, (luo lo habian siriosucesiva.mente Joaquin E cha
lecu, Gregorio A guirre y 'víaría fbcincisca de A guirre , habian 
pagado con puntualidad y sin in terrupción al cabildo eclesiás
tico de la m ism a los diezmos y prim icias correspondientes á 
dicha casería: que desde 4820 lo constaba de ciencia c i e r t a  , y 
por lo que hacia á la época anterio r lo saliia por habjci’lo oido 
como cosa indubitada á su antecesor y á Litros smanaimos an 
cianos de los que componian dicho Crabildo á finos dol siglo 
pasado y principios del presente: que ios cxnres.:nlos colonos te
nían una sepultura propia en la p a r r o q u i a ,  y la habian servi
do puntaim cnte en todo ese tioinpo; y que el prim or particu
lar probablem ente en todo ese tiempo constarla en los libros 
en que el m ayordom o los anotaba, y que estos libros se ])or- 
dieron ó hicieron ilegibles, según era público y notorio, á con
secuencia de la horrorosa riada de 30 de Junio de l834:

Resultando que por la referida María F rancisca A guirre se 
solicitó la am pliación de la prim era inform ación recibida ante 
el Juez de paz de V ergara , cuya aprobación habia sido dene
gada por el de prim era iristancia del partido en cnanto cal se
gundo y tercer extrem o de los articulados; y habiéndose ac
cedido á su petición, prévia citación fiscal, declararon de cien
cia cierta y bajo ju ram ento  que la ren ta  que actual me uto y 
en estos últim os se pagaba por el arriendo de la casería de 
Olacua era de 74 escudos, porque habian  hecho el pago de las 
rentas jun tam en te  con la M aría F rancisca de Aguiri'e como 
colonos de bienes secuestrados al mismo Machado: que todas 
las rentas vencidas se habian  satisfecho año por año, según 
debía constar en la A dm inistración de Propiedades, habiendo 
sido aprobada dicha inform ación, prévia andicncia del Prom o
tor fisca l, por auto de 20 de Enero de 4870;

Ptosultando que inform ando la A dm inistración económica 
de la provincia, el F iscal de H acienda y la Ju n ta  provincia! de 
Ventas, opinaron favorablem ente á la pretensión de la recu r
rente, apoyándose en el art. 2.“ de la ley de 27 de Febrero 
de 4856 y en las m anifestaciones de las Górtes C onstituyentes 
sobre los arrendam ientos en cuestión; y que elevado el expe
diente á la Dirección, la Jun ta  superior de Ventas, do confor
midad con este centro directivo y después de haber oido á la 
Sección de Letrados, en sesión de 23 de Julio  de aquel año de
negó el dominio ú til solicitado por M aría F rancisca de A guir
re, fundada en que los bienes de que se tra ta  no eran  de los 
comprendidos en la ley de 4.“ de Mayo de 4855:

R esultando que habiéndose alzado esta de la an terio r re - 
solucioíi, el M inistro del ram o por órden de 26 de Agosto si
gu ien te , de conform idad con la Dirección, desestimó el indi
cado recurso y confirmó el acuerdo á que se refiere :

R esultando que el Licenciado D. Juan  González A lonso, en 
nom bre de M aría F rancisca de A guirre y Echalecu , en 49 de 
Diciembre de 4870 entabló dem anda en''este T ribunal Supre
mo, que después amplió, declarada procedente la v ia conten
ciosa, con la solicitud de que se derogue la m encionada órden 
de 26 de Agosto, acordándose al mismo tiempo que su repre
sentada tiene derecho á la concesión del dom inio ú til y reden
ción del directo de la casería titu lada  Olacua y sus perteneci
dos correspondientes al Estado; exponiendo en ámbos escritos 
que el fundam ento de la órden m in isteria l de que la casería de 
que se tra ta  pertenecía á un  secuestro particu lar era falso, 
porque si bien los b ienes’ de D. Justo Machado habian  estado 
secuestrados, desde la ejecutoria de 4868 correspondían al E s
tado en pleno dominio, y con arreglo á las leyes que regulan 
las acciones, derechos y obligaciones de este', debía adm inis
trarse  y venderse sin tener en cuenta su procedencia anterior, 
con arreglo á lo dispuestb en los artículos ÍA  y 29 de la ley 
de 4.“ de Mayo de 4855, instrucción de 34 del mismo, en el a r
tículo 2 .̂ ’ de la ley de 27 de F ebrero  de 4856, y en la de 44 de 
Julio del m ism o año, en las Reales órdenes de 24 de Diciem
bre de 4860 y 48 de Agosto de 4856, y  en la sentencia de 24 
de Diciem bre de 4867 :

R esultando que contestando el M inisterio fiscal, pidió que 
se absolviese de la dem anda á la A dm in istrac ión , fundándose 
en el art. 26 de la  ley de 4." de Mayo de 4855, porque los bie
nes en cuestión no son de los comprendidos en las leyes des- 
am o rtizad o ras; porque el Estado, á quien pertenece hoy sii 
propiedad y dominio  ̂ no los adquirió á títu lo  de donación’ n i 
legado , sino en pago de una crecida sum a Me que era deu
dor D. Justo Machado; en los R eales decrétos-sentencias del 
Consejo de Estado de 26 de Setiem bre de 4865 y de 30 de Mayo 
de 4867; en los principios generales de derech o , de que toda 
concesión reputada como privilegio no se debe ex tender, sino 
m ás bien restringirse con perjuicio de otros; y que esto suce- 
deria lo que so lic íta la  recu rren te  al precio fijado por las leyes 
desarnortizadoras, sufriendo otra  pérdida además de la que pa
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deció, dejando de percib ir una gran  parte de los 8 m illones de 
francos á que ascendió el débito de D. Justo Machado:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. Juan  Jiménez 
Cuenca:

Considerando que los documentos presentados por la de
m andante no justifican que ella y sus causantes hayan  tenido 
constantem ente desde ántes del año 1800 el arriendo de la ca
sería  de Olacua de que en estos autos se tra ta , y que sin esta 
prueba detallada en las reglas 3 /  y 6f  de la R eal orden, de 24 
de Diciembre de 1860 es insuñcieute la de testigos, que sólo se 
adm ite por la ley como complemento de la prim era: ^

Y considerando, además, que según ju risp rudencia  del Con
sejo de E stado , conforme con el espíritu  de la ley de 11 de 
Julio de 1866 é instrucción de igual fecha dada para  llevarla 
á efecto, la declaración del dominio ú til á favor de los a rren 
datarios sólo procede respecto á las fincas que desde 1800 han 
pertenecido constantem ente á corporaciones ó establecim ien
tos cuyos bienes se pusieron en estado de venta por la ley 
de 1." de Mayo de 1856, y la casería de Olacua objeto de este 
pleito no fué adquirida por el Estado en pleno dominio hasta  
el año de 1869, á consecuencia de la ejecutoria de i2  de N o
viem bre del,uiño anterior de 1868;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
nistración general del Estado de la dem anda propuesta por el 
Licenciado D. Juan González Alonso, en nom bre de Doña Ma
ría  F rancisca de A guirre y Echalecu, contra la órden del R e
gente del Prnino expedida por el M inisterio de H acienda en ^6 
de Agosto de 1870, la, cual declaram os subsistente. ^

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacknáose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la certificación 
prevenida , lo pronunciam os, m andam os y firm am os.—Juan 
González Á ccvedo.=G regorio Juez S a rm ien to .-= José María 
H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim énez G uenca.=Ignacio V ieites.— 
José Jim énez M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P ub licac ion .= L eiday  publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jim énez Cuenca, Magist.mdo_ de la 
Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario R elator en Madrid á i2  de Junio de 187S.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de M adrid, á 3 de Julio de 187S, en el 
pleito contencióso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entre D. Nicolás Ballesteros y A guilar 
y D. Santos A rciniega y Alonso de Celada, Canónigo Doctoral 
el i)rimero de la Catedral de Zaragoza, y I3ignidad A rcipreste 
de la Santa íhdm ada Iglesia de Toledo el segundo, rep resen ta
dos por el Licenciado D. Ju lián  Mendieta, y la Administ^’acion 
general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, coadyuva
da por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez en nombre 
de D. Salvador López Orozco, Investigador principal de Bie
nes nacionales, sobre revocación de la órden del Regente del 
Reino de 6 de Agosto de 1870, que declaró procedente la de
nuncia  de íreó casas en esta c o rte : <

R esultando que D. Luis M aría D alp , Canónigo de la Cate
dral de Zaragoza, otorgó testam ento ante el Cónsul de España 
en Burdeos en S6 de Mayo de 1868, por el cual y sus c láu su 
las 1." y siguientes dejó varios legados sobre el producto de 
dos casas situadas en esta corte y sus calles de A tocha y Val- 
verde, núm eros 2 y  o y 33 antiguos: que por la 10 dispuso 
que ám bas casas perm aneciesen como hasta  entónces bajo la 
adm inistración de su prim o D. Alfonso Sánchez Dalp haMa su 
m uerte; y si verificada esta sobreviviese alguno de los pensio
nados sobre ellas, nom brarían  nuevo adm inistrm ior los alba- 
ceas testam entarios, y harían  entrega de las fincas, libres ya 
de las cargas im puestas, al Rector que entónces fuese del Se
m inario  conciliar de Zaragoza, á quien encargó las aceptase 
como propietario de ellas, procurando conservarlas y perc 'b ir 
lo que produjeran; pero bajo la m ás estrecha obligación^ en 
conciencia de que jam ás pudiese aparecer que pertenecían á la 
Iglesia ni á establecim iento alguno eclesiástico, sino como pro- 
pieded suya particular, y de que jam áá usarla  de sus produc
tos sino en beneficio del Sem inario bajo la obediencia y a i-  
reccion del A rzobispo; teniendo un especial cuidado de nom 
bra r por testam ento legal en toda forma, y ántes de que lle 
gase el caso de enfermedad peligrosa, heredero ó legatario de 
las m ism as fincas á quien por su viva fé, v irtud  y dem ás cir
cunstancias mereciese su confianza, fuese lego ó eclesiástico, 
de modo que no se verificase suceder en este encargo por ra 
zón de dignidad ni en forma de vinculación, sino por sustitu 
ción de heredero ó legado particu lar on la forma común y or
d inaria  de unos en otros, todos con la m ism a obligación en 
conciencia; suplicando al Arzobispo y á los que le sucedie
sen que calculando sobre los productos de las fincas, rebajan 
do los gastos precisos, el núm ero de sem inaristas que podrian 
sostenerse, con el producto lícjuido restan te  nom brase el n ú 
m ero que resu ltara  y reun ieran  las condiciones que expresa, 
con la Obligación de aplicar tres m isas cuando fuesen sacer
dotes por las alm as que enuncia : que por la cláusula orde
nó que la casa que tenia en la calle de S ilva de esta villa, nú 
mero 9 antiguo, y 60 acciones del Banco Español fuesen en
tregadas al Rector del Sem inario conciliar de Toledo »para 
que como propiedad suya particu lar las adm inistrase bajo las 
m ism as condiciones im puestas al, de Zaragoza, suplicando al 
Arzobispo que, deducidos los fondos que menciona., nom brase 
los colegiales que pudieran sostenerse con el producto líquido 
en el Sem inario con iguales obligaciones que á los de Zarago
za, im poniendo á dicho Sem inario la precisa y, estrecha de 
celebrar tres aniversa\uos solemnes en cada año, y decir mi- 
^ s  pagadas á^O rs. una; y últim am ente, que por la ^9 nom bró 
por suí? únicos .y universales herederos á los pobres y perso
nas necesitadas, prefiriendo á los de la parroquia  de San Se
bastian:'

Resultando que acreditado el fallecim iento del testador, 
ocurrido en S9 de Mayo de i 868, y que este testam ento fué su 
voluntad,^ según aseguraron tres testigos ante el Juzgado do-̂ - 
priúie.ra instancia del d istrito  de, la . A udiencia de esta capital,^' 
el Juez aprobó la justificación; se tomó razón de todo en la 
Contaduría de Hipotecas en ^0- de Noviembre de 186^, y se 
pagó^ á la Hacienda por la recepción del legado al R ector del 
Sem inan'o de Zaragoza los derechós correspondientes; y h a 
biendo fallecido dos de sus sucesores, se pagaron iguales dere- 
cliós por.la  extinción de los vitalicios:

R esultando que el Investigador dé Bienes nacionales de esta 
provincia denunció las tres tíasaS que se han  referido ántes 
como om itidas en relaciones y com prendidas para  los efectos 
de la venta en las leyes de J." d é 'Mayo de 1866 y 11 de Julio 
de 1866, presentando los documentos que asp lo justifican: que 
dadaí.yista á D, Santos A rciniega y D,. Nicolás B allesteros y 
Aguilar, Rectores d e  los Sem inarios; de .Toledo y Z aragoza , se 
opusieron á la denuncia por no e s ta r  sujetas las fincas á las le 
yes de desam ortización, haber sido inscritas en el R egistro de 
la  propiedad sin obstáculo alguno, y  pagado á la H acienda por 
la  traslación de dominio y redención de censos que gravitaban 
sobre ellas : que oido el Oficial Letrado dC' la A dm inistración

de Hacienda, opinó procedía la incautación en favor del Estado 
d é la s  casas de que se t r a ta ;  y que la Jun ta  provincial de 
V entas así lo acordó en sesiones de 30 de Enero y I I  de Se
tiem bre de 1869, á pesar de opinar de otro modo el Prom otor 
fiscal en el expediente de la casa calle de Silva:

R esultando que elevados los expedientes á la Superioridad, 
la Jun ta  superior de \^entas en sesión de 30 de Noviembre 
de 1869, de conformidad con la Sección de Letrados y Direc
ción general, acordó eran procedentes las denuncias y que las 
casas debían adicionarse á 'lo s  inven tarios del clero para  los 
efectos de las leyes desam ortizadoras, respetándose las pensio
nes que gravan las m ism as de los interesados que vivan, ex
pidiéndose particularm ente á los Diocesanos de Toledo y Z ara
goza las inscripciones intrasferibles correspondientes para que 
con sus productos cumpliesen las disposiciones del testador, 
relevando á los poseedores de la penalidad señalada en el a r
tículo i2  de la Real órden de 10 de Junio de 1866, y declarando 
con derecho al Investigador al prem io correspondiente:

R esultando que alzados los interesados del an terio r acuerdo, 
y oida la Sección de Letrados del M inisterio, á propuesta de la 
de H acienda del Consejo de Estado opinó se restituyesen las 
cosas al ser y estado que tenian án tes de las denuncias, y que 
fuese reintegrado en su quieta y pacífica posesión D. Alfonso 
Sánchez Dalp en el concepto que gestionaba hasta  que fuese 
vencido en juicio : que este asunto debe llevarse á la  decisión 
de los T ribunales porque así lo exige su índole y naturaleza, 
y lo previene además el art. 13 de la ley fundam ental del E s 
tado, pasándolo al Fiscal de la A udiencia del te rrito rio  para  
que diese comisión ó instrucciones al Prom otor que correspon
diese : que una vez entablado el ju ic io , si se considerase p ro
cedente, podría el Investigador coadyuvar á la A dm inistración, 
y asimismo los poseedores de las fincas, la Beneficencia, y en 
especial los pobres de la parroquia de San Sebastian si se 
creían interesados y hasta  los herederos leg ítim os; y que h a 
biendo opinado en sentido opuesto el Subsecretario del Minis
terio, S. A. el Regente del Reino por orden de 6 de Agosto 
de 1870 confirmó el acuerdo de la Jun ta  superior de Ventas, 
sin perjuicio del derecho de los interesados para acudir á los 
T ribunales de justic ia  á ejercitar el que juzgasen les corres
pondía:

Resultando nue el Licenciado D. Ju lián  Mendieta, en nom 
bre de D. Nicolás Ballesteros y D. Santos Arciniega, entabló 
dem anda en I .“ de Octubre de 1870, que después amplió ante 
este T ribunal Suprem o, pidiendo la revocación de la órden re
ferida, y que se declarase que las casas objeto de litigio no es
tán  sujetas á leyes desam ortizadoras, dejando, sin efecto la de
nuncia hecha con nulidad de la v e n ta , y que se m andase re 
integrarles en la posesión ; fundándose en que el testam ento 
US la verdadera ley por cuyo concepto deben resolverse todas 
las cuestiones nacidas del m ism o , y en su in terpretación las 
palabras del testador deben entenderse lisa y llanam ente como 
suenan, según lo tiene decidido la ju risprudencia  del T ribu 
nal :. que todos los que tienen capacidad de testar la tienen 
tam bién de hacer m andas: que pueden adquirir todos los que 
podrian ser herederos al tiempo de la m uerte del testador, se
gún la ley Id , tít. 9.°, P artida  6.", y estas m andas pueden ser 
condicionales, según la ley 31 del mismo títu lo  y P artida; de
biendo advertirse que si su cum plim iento es contrario  á la ley, 
la condición he reputa contra derecho y se tiene por no puesta, 
sin que por esto resulte viciosa la institución del legado, se
gún la ley 3.fi fít. I.fi P artida  6 .''": que tam bién es lícito al tes
tador nom brar sustitu to  fideicom isario, tanto tr¿itándose de la 
totalidad de la herencia como de la ,.ustitucion parcial ó á  tí
tulo de legado, sin que se entienda que funda un fideicomiso ó 
vinculación de las que la ley de 11 de Octubre de 18^^0 tiene 
prohibidas, siem pre que dichos fideicomisos sean tem porales 
y enajenables, como lo son los que se lim itan  á determ inadas 
generaciones y no contienen prohibición de enajenar los b ie
nes ni se han fundado con prévia R eal licencia, según his le
yes que c i t a : que es tam bién lícito el encargo hecho al here
dero ó al legatario de que inv iertan  sus productos ó el valor 
de ciertos bienes inm uebles en favor de cualquiera de las cor
poraciones denom inadas manos m uertas, siem pre que no se 
de á estos la propiedad de los prédios ó de gravám en perpétuo 
sobre los mismos ; y que nádie puede ser privuido tem poral ó 
perpétuarnente de sus bienes y derechos, ni turbado en su po
sesión sino en v irtud  de sentencia judicial, y cualquiera deci
sión ó acto en contrario infringe la ley fundam ental del E s
tado , que haciendo el testador A su heredero ó legatario su 
encargo de conciencia, el cum plim iento de la ley, que es su 
vo lun tad , exige se entienda que para todos los electos d é la  
ley civil el legado se tenga por simple é incondicional, según 
la distinción que establece la ley 6.6 tít. i2  de la P artida  6.fi- 
que aun aceptando que los legcidos de que se tra ta  sean condi
cionales y que tengan el carácter de fideicomisos, no se podría 
estim ar que esta condición fuese con traria  á las leyes des
am ortizadoras ; y que el Estado no ha podido incautarse de las 
fincas como pertenecientes á los S em in a rio s , porque estos no 
tenian títu lo  ninguno de dominio en ellas, ni como pertene
cientes á Beneficencia, puesto que, declarado nulo un legado ó 
institución p arc ia l, queda el testador e n ‘parte intestado y se 
abre la sucesión en esta parte  de la herencia á los parientes 
más próxim os :

Resultando que al contestar el M inisterio fiscal pidió que 
se absolviese á la A dm inistración de la anterior dem anda y se 
confirmase la órden reclamada,, exponiendo que los albaceas 
del difunto no cum plieron Inordenado en las cláusulas 10 y i2  
del testam ento dando las fincas á los ITectores sin nom brar el 
adm inistrador que se previene m ién tras vivan los pensionados, 
lo cual no es títu lo  bastante para  poseerlas : que,;por ám bas 
cláusulas se vela que lo que quiso el testador fué constitu ir 
una fundación m ista  de carácter perpétuo; y que los bienes de
jados á la Iglesia ó establecim iento eclesiástico pertenecen al 
Estado, teniendo la A dm inistración el deber de incau tarse  de 
ellos cuando entiende que le pertenecen; y si este juicio fuese 
equivocado, tiene garan tías por la indem nización de per
juicios:

Resultando que el Licenciado D. M anuel Alonso Martínez, 
en nombre de D. Salvador López Orozco, como coadyuvante 
de la Adm inistración y acom pañando la partida de defunción 
de D. Ildefonso Sánchez D alp, pidió se desestim ase el recurso 
entablado confirmando la resolución recurrida; fundado en que 
el testador fundó tres vinculaciones d istin tas cuya adm in istra
ción encargó á su sobrino y déspues á los Rectores de los Se
m inarios, debiendo pasar de unos en otros perpétuam ente, como 
tam bién las atribuciones de los Prelados, por lo  que la in ten
ción del testador resulta no fué o tra  -que establecer una  fun
dación de carácter eclesiás iob para  la dotación y educación 
de los sem inaristas, infringiendo las leyes de desam ortización 
que cita, según las cuales debe precederse á  la venta de todos 
los bienes que se hallen disfrutando los individuos del clero, ■ 
cualquiera que sea su nom bre , origen ó cláusulas de su fun 
dación, excepto las capellanías colativas de sangre : que no se 
habia infringido la ley fundam ental del E stado , porque los 
Rectores carecen de título de propiedad particu lar, el que po
drían  obtener si se lo concedian- las leyes por medio de los 
T ribunales ordinarios, á donde deberían haber acudido á ejer

citar sus derechos,-así como los parientes del testador, y no á 
este T ribunal Supremo:

Vistos, Siendo Ponente el Magistrado D. T rin idad  Sicilia: 
Considerando que declarados en estado'de ven ta  por el a r

tículo 1.“ de la ley de I.*" de Mayo de 1866 todos los bienes' del 
clero y demás pertenecientes á manos m uertas, y com pren
diéndose entre ellos, según el 3." de la de 11 de Julio de 1866, 
los que se hallen disfrutando individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualesquiera que sea su nombre, origen ó cldusulas de 
fundación, á la A dm inistración corresponde, con arreglo al 11 
de la m ism a ley y al 40 de la in strucción  de la propia fecha, 
incautarse de ellos para proceder á su enajenación:

Considerando que al declarar la Ju n ta  superior de V entas 
en 30 de Noviembre de 1869 procedente la denuncia hecha por 
el Investigador de tres casas sitas en esta corte y sus calles 
de S ilva , Atocha y V alverde, por no haberse incluido en los 
inventarios de bienes desam ortizables, disponiendo en su v ir
tud que la A dm inistración se incau tara  de e lla s , no hizo o tra  
cosa que cum plir estrictam ente con las citadas disposiciones 
dentro de los lím ites de su com petencia, puesto que los Sem i
narios conciliares de Zaragoza y Toledo eran los que se halla
ban disfrutando  las rentas bajo la obediencia y dirección de 
los MxM. RPt. Arzobispos, según las cláusulas 10, i2  y 46 del 
testam ento otorgado por el Canónigo D. Luis M aría Dalp enS3 
de Mayo dé 1868, y bajo el cual falleció:

Considerando que en nada afecta n i perjudicar puede esta 
resolución á los que bajo cualquier concepto se creen con de
recho á las expresadas tres casas, pues ni la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, ni la Jun ta  superior de 
Ventas, ni la m ism a R eal órden reclam ada han  prejuzgada 
cuestión alguna sobre validez ó nulidad de las cláusulas del 
testam ento ni sobre derecho en las citadas fincas preferente A 
suceder, por ser m ateria  puram ente civil y  de la com petencia 
exclusiva de los T ribunales ordinarios:

Y considerando que es inoportuna la aplicación al caso ac
tual del art. 13 de la Constitución , que prohíbe privar á los 
ciudadanos temporal ó perpétuamente de sus bienes y derechos, 
ni turbarles en la posesión de ellos sino en virtud  de sentencia  
judicial, por cuanto hallándose los Sem inarios de Zaragoza y  
Toledo disfrutando  los productos de las fincas objeto de la de
nuncia, la A dm inistración tiene el ineludible deber, con a rre 
glo á las leyes ántes citadas, de incautarse de ellas por no ser 
posible considerarlas como de los Rectores m ién tras así no se 
declare por los T ribunales ordinarios, únicos que pueden fallar 
y resolver sobre cuestiones de propiedad;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
n istración general del Estado de la dem anda in terpuesta por 
D. Nicolás Ballesteros y xéguilar y D. Santos Arciniega, en 
concepto de herederos de D. Luis María Dalp, contra la órden 
de la Regencia de 6 de Agosto de 1870, que declaró procedente 
la denuncia de ciertas fincas por no haberse incluido en las 
relaciones de bienes sujetos á la desam ortización , y dejam os 
firme y subsistente la órden reclam ada.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación pre
venida, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=G rcgorio  
Juez Sarm iento. =  José M aría H erreros de Tejada. = -Juan Ji
ménez Cuenca. =  Ignacio Vieites. = J u a n  Cano M an u e l.=  José 
Jiménez M ascarós.=  T rinidad Sicilia.

P ub licac io n .= L e id a  y publicada fue la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. T rin idad S icilia , M agistrado de 
la Sala cuarta del T ribunal S up rem o , celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de h oy , de que certifico como 
Secretario R elator en Madrid á 3 de Julio  de 187^.=Licencíado 
Manuel Aragoneses Gil.

kí)m.miSTñkciQn ctniñAi

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l T e s o r o  p ú b lic o .

SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el m ovimiento que por todos conceptos 
ha tenido la am ortización de bonos del Tesoro de la em isión  
de 28 de Octubre de 1868 en el mes de Junio ú ltim o, según 
¡os datos recibidos hasta la fecha en euta Dirección general.

Número Importe
de bonos. en pesetas.

Pendiente de am ortización en 
fin de Mayo últim o, según el 
estado publicado en la G a c e - '
TA de 2 del a c tu a l..................

Adm itidos en pago de bienes des- , 
am ortizados y débitos a trasa 
dos á  favor del Tesoro du ran 
te el mes de Junio ú ltim o----

866.S06

9.666

42-7.601 .̂600

4.828.000

Pendiente de am ortización en 30 
de Junio ú lt im o .. ...................... 846.649 422.774,600

Madrid 31 de Julio de 187S.--E1 D irector general, J. Manso

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  
d e l E sta d o .

Se arriendan en p ú b lic a , triple y sim ultánea subasta  por 
tiempo de tres años, á contar desde 1." de Octubre próxim o 
venidero hasta el 29 de Setiem bre de 4876,los pastos y fru to  
de bellota de los 101 m illares del Valle de la A lcudia., cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección general, en la A d uiin is trc i- 
cion económica de la provincia de C iudad-R eal y en la espe
cial subalterna de la m ism a ; sita en xélmodóvar del Gampo\ á 
las nueve de- la m añana de los días 9, 10 y 11 del próx im a 
mes de Setiembre; subastándose en tos dos prim eros dias 34 
m illares en cada uno de ellos, y en el ú ltim o los 33 m illares 
re s tan te s , bajo las condiciones expresadas en los pliegos* que- 
estarán  de manifiesto en dichos puntos, jun tam en te  con la ta 
sación y cabida,de cada uno de tos citados 101 m illares. ■

Madrid 31 de Julio de 187^^.=E1 D irector general, Tomás 
R. P in illa. —3 -

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  de D e p ó s ito s .
E sta Dirección general ha  acordado tos pagos que se expre

s a n  A cbntiouacion para el dia 2 del próximo mes de Agosto., 
de diez á dos de la ta rd e : .

Intereses de depósitos en efectos,públicos, prim er sem estre
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de 487S, núm . 13 de sorteo, carpeta núm . S.901 de señala
m iento .

In tereses de resguardos al portador, prim er sem estre de 187^, 
ñolas ^7, 28 y  29, carpetas núm eros 178 al 180, 371 al 380 y 
m  al 390.

Intereses de resguardos al portador, segundo sem estre de 1871, 
núm eros £.476 á £.300 de sorteo.

A m ortización de resguardos al portador, bola 1.% núm . £££.
M adrid 31 de Julio  de 187£.=E1 D irector general.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o n ta b il id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

B IE N E S  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— V ENTA S POSTERIORES 

AL. £  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 880.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-- 
ceras partes del 80 por 100 de hienes de Propios y provincia
les enajenados desde el £ de Octubre de 1838 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda publica para  que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.“ de Abril de 1839, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Múmero
de GORPORAGIOxNES.

órden.

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

110134 A yuntam iento de S ier
ra  E ngarcerán ...........

110183 Idem de i d .   ...........
110136 Idem  de Segorbe..........
110137 Idem  de id ,   ...............
110138 Idem  de San J o rg e .. . .
110139 Idem  de i d ......................
110140 Idem  de San Mateo . . .
110141 Idem de i d ......................
11014£ Idem de id ......................
110143 Idem de id ......................
110144 Idem de Salsadella___
110143 Idem  de id ......................
110146 Idem  de id ......................
110147 Idem de id ...................
110148 Idem de id    ...........
110149 Idem de Sarañana ........
110130 Idem  de S a rra te l la .. . .
110131 Idem  de Todoleila........
110i3£ Idem de id ......................
110133 Idem de Valí de U x ó ..
110134 Idem de id ............... .
110133 Idem de id ......................
110136 Idem  de id ......................
110137 Idem  de id  .
110138 Idem  de id ......................
110139 Idem  de id . . . . . . . . . . .
110160 Idem de Villafam és . , .
110161 Idem de i d . . . . . . ; ___
11016£ Idem de id   ...............
110163 Idem de i d .  .
110164 Idem de id .................
Ii0d63 Idem de i d , . . ...............
110166 Idem de i d .   ...........
110167 Idem de id   .........
110168 Idem de V illafranca.. .
110169 Idem de i d ...............
110170 Idem de id  ...........
110171 Idem de i d . , . ...............
11017£ Idem de Vi 11 a nueva de

xú le o lea ........................
110173 Idem de id ............. ..
110174- Idem de V illareal.........
110173 Idem de id .....................
110176 Idem de id  .
110177 Idem de i d .    .............
110178 Idem de i d . . .................
110179 Idem de id ...................... '
110180 Idem de V illanueva de

la R e in a    ................
110181 Idem de id ......................
11018£ Idem de V illalierm osa.
110183 Idem de V is la v e lla ... .

PROVINCIA DE SEGOVIA.

110184 A yuntam iento de Mu-
ñopedro........................

110183 Idem de Palazuelos . . .
110186 Idem de id .....................
110187 Idem de P a ra d in a s .. . .
110188 Idem  de id .....................
110189 Idem  de id .....................
110í 90 Idem  de id ......................
110i91 Idem  de R equijada___
1:019£ Idem  de R iach u e las .. .
110193 Idem  de id ...................
110194 Idem  de Ptemondo . . . .  
110193 Idem  de R o d a .  .........
110196 Idem  de P tapariegos.. .
110197 Idem de id ......................
110198 Idem de i d . ....................
410199 Idem de R ades de P e -

f1 T*íí ̂  Q
110£00 Idem de id
410£01 Id e m  de R i o f r í o  d e

R iaza.........................
110£0£ Idem de i d  * * *
Id 0£03 Idem de id . .  .V.* .* * v
110£04 Idem de Revenda* 
1I0£03 Idem  de i d . . . . . , ’/ . ; ;*
110£06 Idem  de id . .......... ' ’ [ ]
110£07 Idem  de R ebo llo .. .  * *

Idem  de id .........
110£09 Idem  de R iv o ta ............
410£10 Idem  de Santa María

de R ia z a .   ...............
110£11 Idem  de Sonsoto ...........
410£1£ Idem  de Santibañez de

A illon ...........................
4i0£18 Idem  de S o tillo .............
410£14 Idem  de id ......................

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Mayo id ...........
Setiem bre i d ., 
Octubre i d . . . .  
A bril i d , . . . . . ,

Importe
en

Eses: Mils.

Noviembre 1867.. 38M00
Diciem bre i d   £ ‘667
Noviembre i d . . . .  393‘707
Diciem bre i d . . . .  338‘667
Octubre id  .........  173‘866
D iciem bre i d . , . £8‘334
Setiem bre i d   13‘760
Octubre i d   £6‘667
Noviembre i d . . . .  77‘319
Diciem bre i d . . . .  16‘034
Mayo id .................  77‘334
Julio id    109‘867
Agosto id   9‘600
Setiem bre i d . . . .  16‘4£7
Noviembre i d . . . .  333‘866
Julio id ..................  33‘0£6
Diciembre id   7‘308
Junio id ................   16‘379
Julio id ..................  14‘97£
A bril id .................  17£‘333
Mayo id .................  381‘170
Junio id  .........  14£‘401
Julio id .................. 3‘633
Octubre i d   64
Noviembre id   3£‘800
Diciembre i d . . . .  144
Mayo id ,   £4‘834
Junio i d    £ ‘7£0
Julio id ............... .. 60‘034
Agosto i d  o IC^‘773
Setiem bre i d   1£‘333
Octubre id    30‘8£8
Noviembre id   317‘387
Diciembre i d . . . .  16‘373
Junio id    ......... 16‘379
Julio id ................ . 14‘97£
Noviembre id   71‘200
D iciem bre i d . . . .  104‘334

N oviem bre i d . . . .  £8‘800
Diciembre i d . . . .  139‘467
Mayo id     £67‘763
Julio id ,   .........  33‘360
Agosto id   33‘333
Octubre id   33‘371
Noviembre id . . .  l l l ‘I 68
Diciembre i d . . . .  19‘£34

£ ‘971
0‘864

91‘734
6‘630

A bril 1869 ...........  64‘880
Febrero  1 8 6 7 . . , .  £G‘8£8
Diciembre id -----  £6‘8£8
Febrero  1 8 6 6 . . . .  74‘939
Enero 1867. 74‘939
Mayo i d ................  800
D iciem bre i d . . . .  10£‘673
Mayo id ......  430‘37£
Febrero  id ............ 43‘440
Mayo i d ..............   73‘£34
Idem  id  ...........  763‘307
Marzo id .....  33‘814
E nero id ..... 6 ‘694
Febrero i d ............ 36‘0£7
Marzo i d . . . . . . . .  16‘694

Idem i d . .    36‘373
Setiem bre i d . . . .  38‘11£

Marzo id ....  3 ‘£34
Mayo id ....... 87‘060
Setiem bre i d . . . .  9 ‘834
Febrero  id ............  8‘334
Setiem bre i d . . . .  £18‘134
D iciem bre i d . . . .  33‘600
Enero 1866. 607‘468
Mayo 1867. £17‘009
Agosto i d ..............  7‘467

Febrero id ............ £30‘667
Setiembre i d . . . .  11‘£00

Idem id ....... £43‘76£
Marzo 1866. 1£‘£67
Idem  1 8 6 7 .____ _ 13M67

Número
de GOm’ORACIONES.

órden.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

110£13 Ayunt.® de Sacram enia
Ií0 £ í6  Idem  de i d . . . ...............
410£17 Idem  de Santo Domin

go de P ir ó n ...............
110£18 Idem  de San Cristóbal

de O uéllar...................
Ii0£19 Idem de id . .  ...............
110££0 Idem de S iguero ...........
110££1 Idem  de Sangarcía.......
i'i0£££ Idem  de i d . ...................
il0££3 Idem  de Sebulcor.........
110££4 Idem de i d . . . . , .............
110££3 Idem de Sam boal.........
110££6 Idem de Sauquillo-----
110££7 I d e m d e id ......................
110££8 Idem de Sotos de Se-

púlveda........................
Ii0££9 Idem de S e rrac in .........
110£30 Idem de id . . . .   ...........
110£31 I d e m d e i d . . .................
Ií0£3£ Idem  de San M artin y

M u drian ......................
110233 I d e m d e i d . , .................
Ii0£34 I d e m d e id ......................
Ií0£3o Idem  de id ......................
110236 Idem de S igueruelo . . .  
Ii0£37  Idem  de Santo Tomé

del P u e r to ............... ..
110£38 Idem  de SanR uste de

P edraza .......................
110£39 Idem  de San Pedro de

G aillos.........................
110£40 I d e m d e id ......................
Ií0£41 Idem  de San Miguel de

B e rn u y ........................
Í10£4£ Idem  de Segovia (adi

cional) .
110£43 Idem  de i d . . . . . ...........
110£44 I d e m d e id ......................
Ii0£43 Idem  de i d , . - ................
110246 Idem  de i d . .

Marzo 1867. ..  
Setiem bre id .

Marzo id..

Febrero  id . 
Marzo i d . . .  
Idem  i d . . . .
Idem  id ___
Mayo i d . . . .  
E nero  i d , . .  
Mayo id . . .  
Idem  i d . . . ,
Idem  id ___
Juiio  id  _

Idem  i d . . .  
Mayo i d . . .  
Junio  i d . ., 
Agosto id.

E nero  id .........
Mayo id ...........
Junio id ...........
Setiem bre id . 
D iciem bre id .

Idem  id . 

Idem  id .

Febreito i d . . . . . .
D iciem bre i d . . . .

Idem  id ..................

Imperte
en

Eses. Mils.

14‘667
3‘£43

89‘814

3‘440
16‘640

3‘400
ll£ ñ 3 4
103‘067
110‘£41

67‘81£
3‘734

706‘7£6
16

3‘840
3‘947

3£‘006
64

7‘£34
90‘£41
91‘307
69‘867
13‘467

1£4‘£67

83‘£00

3‘£31
£9‘334

37‘334

Madrid £6 de Julio de 187£.= 
Roña.

Marzo 1866..........  1.308‘£67
Junio i d ................ 1‘9£6
Marzo 1 8 6 7 ... . .  . 1.308‘£67
Junio i d . . . . . . . .  1‘9£6
Julio 1868.............  1‘9£6

=E1 D irector general, F é lix  de

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Ollcial de 

quinta clase de Hacienda pública del cuerpo de empleados de 
A duanas, con el sueldo de 1.300 pesetas anuales, los que se 
crean  en condiciones de asp irar á ella rem itirán  á esta Direc
ción general en el térm ino preciso de £0 d ias , contados desde 
la fecha en que se publique el presente anuncio en la G a c e t a , 
sus solicitudes docum entadas por conducto y bajo recibo de 
sus Jefes inm ediatos, según previene el art. 14 del reglam ento 
del cuerpo.

M adrid £7 de Julio de 187£.=E1 D irector general, Jorge 
xArellano.

T e s o r e r ía  C en tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
El dia £ de Agosto, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta T esorería C entral los bonos del Te
soro am ortizados en £7 de Diciem bre últim o , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 301 á 308 inclusive.

Madrid 31 de Julio de 187£.=E1 Tesorero Central, M ariano 
Vela. ________ _

E l dia £ de Agosto , desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde,  satisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero ú lt im o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los núm eros 381 á 410 inclusive.

Madrid 31 de Julio de 187£.=E1 Tesorero Central, M ariano 
Vela.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Estado demostrativo del resultado de ¡a subasta celebrada en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de S i de Julio de 1833.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA  QUE SIRVA DE TIPO:

SUJETOS IMPORTE
que han hecho las proposiciones. nomi na l . CAMBIO.

D. Juan P. Muc h a d a . . . . ___ £ 0 0 .0 0 0 38‘83
D. Angel G alindez.................. 4.800.000 38‘83
D. Pedro del C astillo ............. 4.£00.000 38‘83
D. Alfonso G. Pellico ............. £ 0 0 .0 0 0 39
El mism o.................................... £ 0 0 .0 0 0 39‘43
D. Luis R evolleda ................... 700.000 38‘30
D. Meliton O rtiz ....................... 4.000.000 39‘93
D. Román A rnoriaga.......... ... £ .0 0 0 .0 0 0 38‘80
D. Remigio P eñalva ................ 4.400.000 38‘93
D. José R o d rig u ez ................. . £ .0 0 0 .0 0 0 38‘80
D. Luis U ssia................. .......... . 4.600.000 38‘93
D. Javier R. F e rre r ............... 3.000.000 38‘90
D. T rinidad M ata ................... . £3.£43‘60 38‘99
D. Joaquin Q u in tana ............. 400.000 39

Proposiciones admiildas.

INTERESADOS. NOMINAL.
Cambio.

EFECTIVO.

Pesetas. Pesetas.

D. Luis R evolleda............. 473.000 38‘30 67.373
D. Rom án A rno riaga .., 300.000 38‘80 494.000
I). José R o d rig u ez ............. 300.000 38‘80 494.000
D. Juan  Pedro M uchada. . 30.000 38‘83 49.4£3
D. Pedro del C astillo ......... 800.000 38‘83 446.330
D. Angel G alludo............... 430.000 38‘83 474.8£3
D. Jav ier R. F e rre r . . . . . 730.000 38‘90 £94.730
D. R em igio P eñalva ........... 330.000 38‘93 436.3£3
D. L uis U ss ia , parte de 

400.000 pese t a s . . . . . . 133.396‘30 38‘93

3.£10.396‘30

3£.736‘93

l.£46.986‘93

T r ib u n a l d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  C lases p a s iv a s .
A petición del M inisterio fiscal de este T ribunal, y á fin de 

proceder á la resolución definitiva para el abono del tiem po 
trascurrido  desde el £0 de Mayo de 1843 á fin de Agosto 
de 1834, al tenor de lo dispuesto en la ley de £6 de Julio  
de 1833, se cita, llam a y em plaza á D. Gregorio M artínez Ce
peda, Abogado de los T ribunales de esta corte, para  que por sf 
ó por medio de apoderado en form a se presente en la Sección 
adm in istra tiva  de este T ribunal para notificarle el dictám eii 
de dicho M inisterio ñseal, recaído en el expediente incoado á 
su instancia para  el abono del expresado tiempo de 1843 á 1834r 
en la in teligencia que pasado el térm ino de nueve dias desde 
la publicación de este edicto sin verificarlo se tendrá por no
tificado y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid £4 de Julio de 187£.==E1 Secretario, F erm in  C am - 
probin.

oooOOOOO

m X N lS T B R X O  D i3 F O M D P T O .

Madrid 31 de Julio de 187£.—El Secretario, Gregorio Z apa- 
tería.=»V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia,

E sc u e la  e s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n tes .

Convocatoria para  los exám enes de entrada en la m ism a , cor
respondientes al curso de 187£ á 1873.

Debiendo dar principio el 16 de Setiem bre próxim o los exá
menes para ingresar en esta Escuela especial, de conform idad, 
con lo que previene el decreto del M inisterio de Fom ento de £3 
de Octubre de 4868, las solicitudes de adm isión podrán ele
varse hasta  el 31 de Agosto al Sr. D irector de la m ism a E s
cuela, sita en San Lorenzo del Escorial.

Se recuerda para conocim iento de los aspirantes el art. 7.® 
del mencionado decreto, qu^ dice así:

«Para ingresar en Ja Escuela de Ingenieros de Montes es 
necesario:

1.“ S ufrir exam en de las siguientes m a te ria s :
E lem entos de Mecánica racional.
G eometría descriptiva y sus ciplicaciones á las som bras y á 

la  perspectiva.
F ísica.
Q uím ica general.
Flistoria natu ra l.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
F rancés y aiem an.

£.“ A creditar por certificación ó diploma haber probado 
académ icam ente las siguientes asignatu ras:

G ram ática caste 11 ana.
Nociones de G ram ática latina.
Geografía.
H istoria general y particu lar de España.)»
La extensión con que se exige el conocim iento de las m a

terias indicadas en el caso 1 ° del precedente artículo  será la  
que se expresa en los program as cuyos resúm enes van á con
tinuación.

El exámen de idiom as consistirá en traducir correcta y re 
pentinam ente en la obra que se presente al candidato.

El exám en de cada una de dichas m aterias form ará un 
ejercicio separado, y los aspirantes que sólo fuesen aprobados 
en algunas asignaturas tendrán derecho á que se les expida 
por la Escuela un certificado que así lo acredite.

San Lorenzo del Escorial £0 de Junio de 487£.=E1 Direc
tor, Máximo Laguna.

P r o g r a m a  d e  l a s  m a t e r i a s  d e  c x A m e n .

MECÁNICA RACIONAL.

Introducción.
N aturaleza del estudio de la M ecánica.—Objeto de la Me

cánica racional.—P artes  en que se divide para  su estudio.
CINEM ÁTICA.

M ovimiento de un  punto.
G eneralidades.—Movimiento uniform e.—Movimiento v aria 

do.—Movimiento curvilíneo.

Movimiento de u n  sistem a rígido.
Descomposición del m ovim iento de un cuerpo.—R otación.— 

Reducción de un m ovim iento cualquiera á su form a m ás sen
cilla.—Movimiento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad com puesta y re la tiva .—Desviación com puesta y 

relativa.
ESTÁTICA.

Principios generales.

Nociones p re lim inares.—Principios fundam entales.
Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas á un  punto.
Caso de un  punto libre.—Composición de dos fuerzas.— 

Comi:iDsicion de un núm ero cualquiera de fuerzas.—Equilibrio  
de un punto que no está enteram ente libre.

Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un  sistem a  
rígido.

Definiciones.—Fuerzas paralelas.—Pares.—E quilibrio  de un  
sistem a rígido no enteram ente libre.—A plicación á las m áqu i
nas sim ples.—R esu ltan te  de las fuerzas aplicadas a u n  sistem a 
rígido.

Equilibrio de un  sistem a de figura variable.
G eneralidades.— D eterm inación del equ ilib rio .— M áquinas 

com puestas.—Polígonos funiculares.—Principios de las veloci
dades v irtuales.

Aplicaciones.
Centros de gravedad; su determ inación analítica .—R oza

m ientos.
DINÁMICA.

Principios generales.

Ley de inercia .—Independencia de los m ovim ientos.—P ro 
porcionalidad de la  velocidad á la fuerza.—Igualdad de la  ac
ción y la reacción.—F u erza  de inercia.

M ovimiento de un  punto.
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—E jem plos' 

del m ovim iento de un punto lib re .—Movimiento de un punto  
que no está enteram ente libre.—Péndulo  simple.—Teorem a de 
las fuerzas vivas.—M ovimiento relativo.

Movimiento de un  sistema.
Principio d’A lem bert.—Principios generales del m ovim iento
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de los sistem as.—Choque.—Moyiniiento de un  cíierpo sólido al
rededor de un eje.—M m entos de inercia.—Propiedades del 
inovim iento de uri cuerp alrededor de un  e j e . — Péndulo com
puesto.—Estabilidad del equilibrio.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SUS APLICACIONES Á LAS SOMERAS 
Y k  LA PERSPECTIVA.

Introducción.
Objeto de la Geom etría descriptiva.—D eterm inación de un 

punto en el espacio.—Proyecciones ortogonales. ^

Del p u n to , de la recta y  del plano.
D eterm inación y representación del punto, de la línea recta  

y  del plano.—Paralelism o y perpendicularidad de rectas y pla
nos.—Cambios de planos de proyección.—Giros.—Consideracio
nes sobre las dos teorías precedentes.—Problem as de rectas y 
planos.

Ángulo triedro.
Ideas prelim inares sobre los triedros.—Problem as relativos 

á  los mism os.—Poliedros.—Representación.—Secciones planas 
de los poliedros.— Intersección de poliedros.

Superficies y planos tangentes en  general.
Generación y representación de las superficies en general.— 

Ideas generales sobre los planos tangentes y norm ales.

Superficies cilindricas, cónicas y  de revolución.
Representación gráfica y  propiedades de las superficies ci

lindricas, cónicas y de revolución.—P lanos tangentes á las su 
perficies cilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las super
ficies de revolución dado el punto de contacto.— Hiperbolóide 
de revolución de una  hoja.

Superficies desarróUables y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies 

desarrollables.—-Nociones sobre las superficies envolventes é 
Involutas.

Intersección de superficies.
Principios generales.—Secciones planas de las superficies.— 

Intersecciones de una rec ta  con u na  superficie.—Intersección 
de dos superficies cilindricas, cónicas y  de revolución.

Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto  
de contacto.

1.” Planos tangentes á una  superficie por un  punto situado 
riiora de ella. ‘

P lanos tangentes paralelos á una rec ta  dada.
3.® Planos tangentes que pasen por una recta  dada.
i." P lanos tangentes paralelos á un  plano dado.
fid Planos tangentes á dos ó m ás superficies.

Hélices y  epiciclóides esféricas.
Hélice y lielizóide desarrollable.—Epiciclóides esféricas.

SuperfíGÍes alabeadas.
Definición y generación de las superficies alabeadas.—H i- 

}ierbolóide de una hoja.—Parabolóide hiperbólico.—Planos tan 
gentes y contactos de las superficies alabeadas en general.— 
Estudio de los conóides y  de los helizóides alabeados.

Curvatura de las líneas y superficies.
Estudio general de la cu rv a tu ra  de líneas.—Infinitas evo- 

lu ías do una  curva. — Superficie polar, lugar geom étrico de 
todas ellas.—Estudio general de la cu rvatu ra  de una superficie 
alrededor do un punto dado.—Lineas de cu rva tu ra  de las su
perficies.

Planos acotados.
Nociones prelim inares sobre las acotaciones.— Problem as 

de rectas y planos.— Estudio particu la r de las superficies to
pográficas.
A plicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.

Ideas p relim inares.—Solución del problem a cuando el foco 
lum inoso es un cuerpo.—Foco lum inoso reducido á un punto .— 
Rayos lum inosos paralelos.-.-A plicación á los poliedros.—Apli- 
i;acion á las superficies curvas.—Direcciones particu lares de los 
rayos lum inosos.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio 
de la perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geom étrica de la 
})erspectiva cónica. -M étodo general de los puntos de concurso 
y procedim iento para  que todas las construcciones queden 
encerradas en los lím ites del cuadro.

Método para  poner en perspectiva un  pun to , linea ó figura 
contenida en el plano geom etral.

P rincipio de las a ltu ra s , aplicándolo á varios ejemplos 
sencillos.

Perspectiva caballera.

FISICA.

Introducción.

Definiciones y nociones p r  elim inar es.- 
cuerpos.

-Propiedades de los

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso especifico.—P ro 
piedades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en es
tado líquido.—Vasos com unicantes.—Principio de A rquím edes 
y  sus aplicaciones.—Gapilaridad.—Propiedades de los cuerpos 
en estado gaseoso.- -Presión atm osférica y sus efectos.—B aró
m etros.—F uerza  elástica de los gases.—M anómetros.—Mezcla 
de gases.—Mezcla de líquidos y de gases.—Cuerpos flotantes 
en los gases.—A paratos para  enrarecer el aire y los gases.— 
A paratos para  la com presión del aire y de los gases.—Bom
bas.—Sifón.

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres d is tin ti

vos de los sonidos.
Calor.

Dilataciones de los cuerpos por el calor.—T em peratura  y su 
medición.—D ilataciones en general.—D ilataciones de los sóli
dos.—Dilataciones de los líquidos.—D ilataciones de los gases.— 
Peso específico de los gases.—A plicaciones de las dilatacio
nes.—Cambio de estado de los cuerpos.—Propiedades de los 
vapores y diversos modos de form ación.—H igrom etría.—P ro
pagación del calor.--C alorim etría .

Óptica.
Propagación de la luz.—F otom etría .—R eñexion de la  luz.— 

Espejos.—Refracción de la luz.—Leyes generales.—R efracción 
' ai través de medios term inados por caras p lanas y por super

ficies curvas.—Dispersión de la luz.—E stru c tu ra  y  funciones 
del ojo humano.-— Instrum entos de óptica.—Doble refracción y 
polarización.

Electricidad y magnetismo.

E lectricidad estática.---Leyes de las acciones eléctricas.— 
D istribución dé la electricidad sobre ;os cuerpos conductores.— 
Medida de las fuerzas eléctricas.— Electricidad. — M ágnetis- 
mo.—Principios generales.—Im antación por influencia.—Mag
netism o terrestre .—Procedim ientos de im antación.—E lectric i
dad dinám ica.—Fenóm enos generales.—Efectos de las cor
rientes.

E lectro-m agnetism o.—Electricidad d inám ica.—Im antación 
por las corrientes.— Telegrafía e léc trica .— C orrientes term o
eléctricas,—Corrientes de inducción.

Meteorología.
Observaciones term om étricas.—V ientos.—Metéoros acuo

sos.—Metéoros eléctricos.—Metéoros lum inosos.

QUÍMICA G E N E R A L .

Organografia y  Fisiología.
Indicación general sobre el modo de verificárse las funció-

Introducción.
- N om enclatura. — N otaciones y ' íorm ulasG eneralidades.- 

quím icas.

Proporciones en que se com binan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes quím icos.—Ley de los calores 

específicos.—Teoría atómica.

Estudio de los metalóides más im portantes y de sus componentes.

Oxigeno. - 7  H idrógeno. — N itrógeno.—A ire atm osférico.— 
Azufre.—Cloro.—Iodo.—Brom o.—Fluor.— Fósforo. — Silicio.— 
Carbono.

Combinaciones m ás im portantes de hidrógeno con los m e
talóides.—Agua.—Agua oxigenada.—Acido fluorhídrico.—Aci
do sulfhídrico.—Acido clorhídrico.—Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fósfo
ro, cloro, boro, silicio y carbono.

F luoruro  de silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos.—Cis- 
nógeno.

Generalidades sobre los metales y las sales.
G eneralidades sobre los metales.—A leaciones.—Generalida

des sobre los Óxidos, cloruros, b rom uros, ioduros y su lfu res’ 
metálicos^

Sales en general.—Solubridad de las sales.—Leyes de B er- 
thollet. — C aracteres distintivos para  reconocer el elem ento 
electro-negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más im portantes y de sus compuestos.
División de los metales.
Potasio.—Sódio.—Compuestos am oniacales.
M etales.--A lcalino:—Tórreos. —Bario. — E stroncio. — Cal

cio.—Magnesio.
Metales tórreos.—A lum inio.
Metales usuales.—Manganeso.— H ierro.— Zinc.— E staño.— 

A ntim onio.—Blomo.—Cobre.— M ercurio.— P la ta .— Oro.—P la - 
tino.

L igas m etálicas.

HISTORIA NATURAL.

Nociones prelim inares.
Acepción de la palabra naturaleza  y  definición de las cien

cias naturales.-—División de los seres na tu ra les en grupos y 
reinos.—Definiciones de órgano, aparato y funciofl.—Idea de la 
especie en M ineralogía, y en Zoología, y B otánica.—Nocion ge
neral sobre el objeto y utilidad de las clasificaciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar ios minerales.—Diversas partes en que la 

Mineralogía se divide.

Característica.

E num eración de los diversos caracteres exteriores ú  orga
nolépticos y de los físicos, indicando su im portancia re la tiva  y 
modo de apreciarlos.—Clasificación de las form as crista linas .— 
G onióm etros de H aüy.—Objeto é im portancia de los caracteres 
quím icos.—Ensayo químico de los m inerales.

Taxonomía y Fisiografía.
Idea general sobre la  nom enclatura m ineralógica.—Expo

sición de las clasificaciones de B eudant ó D ufrenoy.—Caracte
res de las principales especies de los sidéridos, fosfóridos, cló- 
ridos, fluóridos, carbónidos y silícidos.

Botánica.
Definición y división de la Botánica.—A natom ía vegetal.— 

Organos elem entales de las plantas, celdillas, fibras, vasos.
Union de los órganos elem entales entre sí.— Contenido de 

las celdillas.—E piderm is.—Apéndices de la epidermis.
Organografia.—Organos de nutrición.—Raíz, tallo; sus for

mas y su estructura.
Hojas.—Sus partes, su form a y estructura .—E stipu las.— 

Bracteas.
Yemas.—Prefoliacion ó vernacion.—Ramificación. —Dispo

sición de las hojas en los tallos.
Inflorescencia.—Flor.—Cáliz.- -Corola.
Andróceo.—Estambres, filamento, antera, polen.—Gineceo 

ó pistilo; ovario, estilo y estigma. — Ovulo.—Sus partes y su 
posición en el ovario.

Fru to .—Clasificación de los frutos.—Descripción de los p rin 
cipales tipos.

Semilla, tegumentos, embrión. Embrión vegetal, plumula,
radícula, cotiledones, albúmen.

Fisiología vegetal.—Funciones do nutrición.—Absorción.— 
Circulación.—Respiración.

Asimilación y crecimiento.- -Multiplicación por acodo, por 
estaca y por ingerto.

Funciones de reproducción.- Florescencia.— Mecanismo de 
la fecundación.

Maduración de los frutos y de las semillas.—Movimientos 
de las plantas.—Temperatura propia de las mismas.—Colores 
vegetales.

Taxonom ía.—Clasificaciones artificiales.—Sistem a de L in - 
i^eo.—Clasificaciones natu ra les .— Im portancia re la tiva de los 
órganos.—Jerarquías de caracteres.—Asociaciones de ios vege
tales.

Método de Jussieu.— Idem  de De C andolle.— Glosología.— 
N om enclatura botánica.

Fitografía.—Caracteres principales de las familias más no
tables de nuestra flora.

Zoología.
Caracteres diferenciales en tre  los anim ales y los vegeta- 

]es.-~*-Principios inm ediatos y tejidos de los anim ales.—Divi
sión de la Zoología.

.luuiuciuivíii güiiuiai rDuuie ci iijuuu ue verjiicarse luiicio- 
nes de nutrición y de relación, describiendo eiemontalm.ente Ioíí 
órganos que concurren á cada una de ellas, y las principales 
modificaciones que bajo tal punto de vista se ofrecen en los. 
diversos grupos zoológicos.—Definición de las d istin tas suertes 
de generación y m ultiplicación.

Taxonom ía y Zoografía.
Nocion general sobre la nom enclatura zoológica.—D ivisión 

del reino animal, según la  clasificación de Cuvier ó la modifi
cada por M ilne-Edwards.—Caracteres de todos los órdenes de 
m am íferos, y descripción de las principales fam ilias de los'roe- , 
dores , paquidermos y rum ian tes.—C aracteres de todos los ó r
denes de aves, y descripción de las principales fam ilias de las 
gallináceas, zancudas y palm ípedas.—C aracteres de los órdenes 
de los reptiles.—Caracteres de todos los órdenes de peces, y 
descripción de las principales fam ilias de malacopterigios ab
dom inales.—Caracteres de todos los tipos y clases do inverte
brados y de todos los órdenes de insectos.—C aracteres de las 
principales fam ilias y géneros m ás notables dé los coleópteros, 
ortópteros, him enópteros y lepidópteros.

Geografía botánica.
Breve noticia sobre la distribución geográfica do los arriiviri

les y causas que en ella influyen.

Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las. 
teorías inclu idas en el precedente resum en de program as, se, 
citan las obras siguientes :

Mecánica racional.—E l tra tado  de Mr. D uhauiel.
Geometría descriptiva.— PaTa la  parte de rectas y planos la 

de Mr. O livier; para  superficies, acotaciones y som bras la de 
Mr. L eroy , y  para  la perspectiva el tratado de Mr. A dhem ar. .

Física .—La obra de Ganot.
Química.—E l tratado elem ental de Mr..Regnault..
Historia natural.— hoíi obras de Yañez y Galdo para  Zoolo

g ía  y M ineralogía, y la de D. A ntonip Cipriano Costa para B o
tánica.

Dibujo.—Se exigirán los conocim ientos necesarios para  co
p iar correctam ente un órden de A rquitectura  ó una  m áquina, 
cualquier modelo de la série de dibujo de paisaje. Les études 
dTiprés nature, de Caíame, y  la  representación á plum a de las: 
m ontañas, arenas, rocas y tie rras de labor, según el método de 
R iudavets.

Traducción correcta de los idiom as francés y alem an.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V IN C IA L

D iputación p rovin cia l de Madrid.
La Comisión provincial saca á pública subasta por resci

sión del contrato actual el arrendam iento  del Diario oficial 
de Avisos por el tiempo de seis años, y bajo el tipo de 87.8G0 
pesetas y 75 céntim os en cada uno á que asciende el últim o a r
riendo , y dem ás condiciones contenidas en el pliego que se 
ha lla rá  de m anifiesto en la Secretaría  de la  corporación todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de la ta rde; debiendo te
ner lugar el remate^ el dia 14 del próxim o A gosto , á las doce 
de la m añana, en el Palacio de la D ipu tación , plaza de S an
tiago, núm . 2. , ■

M adrid de Ju liode  d87"2'.=El Secretario interino, Camilf> 
Pozzi. —2

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yuntam iento popular de Madrid.

Por acuerdo de esta C orporación, como subrogada en todos 
los derechos y obligaciones de la sind icatura  del Pósito de esta 
capital, se sacan nuevam ente á la venta los solares cuya n u 
meración , s itu ac ió n , superficie y  valoración se expresa en el 
siguiente e s tad o :

NUMERO
SlTÜAaON.

SUPERFICIE EN
VALOR.

del
solar. Metros. Piés. Pesetas.

7 Calle nueva desde el paseo 
de Recoletos á  otra nue
va en dirección paralela á  
dicho paseo........................ 488‘13 6.«87‘33 ii2.22HDd

9 Idem i d ......................... ............ m m 5.513‘30 97.447‘70
10 Idem con vuelta á  la segun

da citado................... .. -. MO‘76 5.67!^‘03 i0 i.22¿‘82
15 Idem desde el paseo de R e

coletos á  la  plaza de la In 
dependencia ....................... 553U5 6.871‘95 104.63g‘41

17 Idem id ...................................... 433‘80 5.587‘48 81.091‘o8
19 Idem id ............................ 353‘77 4.55666 68.577‘74
í^ l Idem id ...................................... 395‘74 5.097‘S6 84.748M5.
85 Idem id ...................................... •I40‘82 5.677‘90 70.547‘41
o b
37 Idem id ....................................... Í0D12

O.4U0 ÍO
5.174‘̂ 8

o i.ooa o(>
58.857‘44.

Las subastas se verificarán en la sqla de rem ates de estas 
Casas C onsistoriales, á la una de la tarde,, en los siguientes 
dias del próxim o Setiem bre: dia 3 , rem ates de los solares nú 
meros 7, 9 y 10; dia 4 , idem los números 15, 17, 19 y 21 , y 
dia 5, idem los núm eros 35, 36 y 37.

Todo licitador, para  ser admitido como t a l , deberá acredi
ta r  haber consignado en la Tesorería m unicipal la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del im porte de la  tasación del solai' 
que desee adquirir.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la  tasación al contado; y si las proposiciones son 
á pagar á plazos, deberán cub rir dichóis dos terceras partes con 
aum ento de 15 por 100 , con arreglo  al pliego de condiciones 
reform ado,que, juntam ente con los planos de las fincas, estará, 
de manifiesto en-la S ecre taría  dol A yuntam iento todoslos dias 
no feriados hasta el del rem ate.

Madrid-30 de Jul io de 187!^.--Por el A lcalde, el prim er Te
n ien te , Carlos M aría P o n te .^ E l Secretario , José Dieenta y 
Blanco. *” 3
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A lcaldía con stitu cion al de V illarroya de los Pinares.
L a titu la r de M édico-cirujano para la asistencia de po

bres de este pueblo se h a lla rá  vacante en 4.“ de Octubre p róx i
mo : su  dotación consiste en 300 pesetas anuales pagadas del 
presupuesto m unicipal por trim estres vencidos, con la  obliga
ción de v isitar hasta  30 fam ilias pobres. Además la  Ju n ta  de 
asociación facu lta tiva le re tribu irá  por sus servicios con el 
resto  del vecindario 4.000 pesetas, que com partirá con un  Mi
n is tran te  que p ara  la^ operaciones de la  Cirugía m enor le pro
porcionará d icha  Junta.

Los asp iran tes d irigirán sus solicitudes debidam ente docu
m entadas á esta A lcaldía por todo el mes de Agosto próxim o.

V illarroya  de los Pinares ^5 de Julio de 487^.=E1 Alcalde, 
Miguel Bayo.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgrados eclesiásticos.
Itlaclrid.

V icaría eclesiástica de M adrid y su partido.—Por el pre
sente y en v irtud  de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, P resbítero , Teniente V icario eclesiástico^ de esta 
corte y su partido, se cita y em plaza á Basilio G arcía Casa- 
R u b io s, n a tu ra l del Campo, padre de Isabel B enita García 
C asa-R ubios y Correas, cuyo paradero se ignora, para  que en 
el térm ino de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, com]ka]’ezea en la audiencia de S. S., 
s ita  en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, á conce
der ó negar á su referidadiija el consejo prevenido en el a rtícu 
lo lo  de la ley de 20 de Junio de 186S para el m atrim onio que 
in ten ta  con Vicente Arellano; en la inteligencia que de no h a 
cerlo se entenderá que renuncia al derecho que la ley le con
cede, y se dará al expediente el curso que en derecho corres
ponda.

Madrid S4 de Julio de 1 8 7 2 .= Licenciado Cirilo B rea y 
Egea.

Juzg^ados m ilitares.
Ceuta.

D. Gárlos Saenz Delcourt, G ran Cruz de la  R eal y d istin 
guida Orden de San Hermenegildo y de la  del Mérito m ilitar, 
Síariscal de Campo de los E jércitos Nacionales, Gobernador y 
C om andante general de esta plaza; y D. R afael G arcía de la 
T orre  y Cantillo, A uditor de G uerra y Juez civil ordinario  de 
la  misma.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á José B arreda 
E stelle, confinado prófugo, para que dentro del térm ino de 30 
dias com parezca en este nuestro Juzgado de G uerra y E scriba
n ía  del que refrenda á p restar cierta declaración.

Dado en la fidelísim a ciudad de Ceuta á 16 de Julio 
de 1872.=Cárlos Saenz D elcourt.=R afael García de la T o rre .=  
P or m andado de S. E. y S., Teodoro González del Hoyo.

Juzgados de prim era instancia.
Alliama.

Yo el infrascrito  Escribano público del Juzgado de prim era 
instancia  de esta ciudad de A lham a &c.

Doy fé que en este dicho Juzgado y por la E scriban ía  de 
m i compañero D. Manuel Calvo y M artin se ha seguido causa 
crim inal de oficio contra Diego N avarro Gallardo y consortes 
>sobre hurto  de caballerías á D. José Moreno R am o s; cuya causa, 
continuada por sus trám ites y puesta providencia definitiva, 
fué rem itida en consulta á la Superioridad de la S a la , por la 
que ha sido rem itida la certificación que contiene la sentencia 
del tenor s ig u ien te :

«Sentencia.—E n la  ciudad de G ranada, á 4 de Junio de 1872, 
los Sres. M inistros de esta ilud iencia  que han visto la causa 
form ada en el Juzgado de A lham a y seguida en la Sala entre 
el F iscal y los Procuradores D. José C añas, D. Antonio G al- 
vez y D. Nicolás de Paso , en nombre el prim ero de Juan F e r
nandez Trujillo  y D. José Venegas B a c a s ; el segundo en el de 
Diego N avarro Gallardo y José Arencon Jim énez, y el últim o 
en el de Pedro Jerez B onilla, todos m ayores de edad , los tres 
últim os reincidentes, presos el N avarro y el A rencon y los de
m ás en lib e rtad , sobre h u r to ; en la que tam bién han  sido in 
quiridos Raim undo Cano Rodriguez y F ranciseo  Antonio Joya, 
>se han observado los trám ites de dereeho, y sido M inistro Po
nente el Sr. D. Ensebio de la F u e n te :

Aceptando los resultandos, considerandos y actos legales de 
la sentencia consultada;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos la referida 
sentencia dada por el Juez en 1.° de Marzo ú ltim o, por la que 
declaró que en esta causa ex isten : p rim ero, el delito de hurto  
por valor de m ás de 500 pesetas y inénos de 2.500, y el de sa
tisfacción de una guia de caballerías , considerado este como 
medio de llevar adelante el o tro , y el de hacer uso de una cé
dula de vecindad falsa: que es autor del p rim ero 'por prueba 
de indicios Diego N avarro Gallardo, y del térm ino por la m is
m a prueba D. Francisco Antonio Joya: que José A rencon Ji
m énez por prueba tam bién de indicios ha sido cómplice del 
referido delito prim ero, y del segundo como medio de cometer 
a q u e l: que han sido por prueba de indicios encubridores Don 
José Venegas Bacas y Pedro Jerez B oniila, y e n  consecuencia 
condenó á Diego N avarro Gallardo en cuatro años y dos meses 
de presidio correccional, suspensión de todo cargo público, 
profesión, oficio ó derecho de sufragio, y en 2.500 pesetas de 
m ulta, sufriendo por insolvencia un año m ás de presidio; y por 
el uso de la cédula falsa en seis meses de arresto  m ayor y 125 
pesetas de m u lta , sufriendo por su insolvencia la prisión  cor
respondiente, y 225 pesetas por indem nización, sufriendo esta 
condena con posterioridad á la prim era, y en una tercera parte 
de costas: sobreseyó sin u lterio r progreso en cuanto á D. F ra n 
cisco Antonio Joya por haber fallecido; condenó á José A ren
con Jiménez en seis merses de arresto  m ayor, suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena y 
1.000 pesetas de multa, sufriendo por su insolvencia la prisión 
correspondiente ; en una sexta parte  de costas á D. José Vene- 
gas B acas, en 250 pesetas de m u lta , sufriendo por su insol
vencia la prisión correspondiente, en una dozava parte de 
costas; absolvió de la instancia á D. Juan  Fernandez Trujillo , 
y declaró exento de responsabilidad á Pedro Jerez Bonilla, de
clarando por ahora de oficio las restan tes costas.

Así por nuestra  sentencia lo p ronunciam os, m andam os y 
firm am os.= P rudencio  Saez A balos.=Eusebio  de la F u e n te .=  
A ntonio Garijo Lara.==:Juan B. Auresal.

Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por algunos 
de los Sres. M inistros de esta Audiencia, estando haciendo la 
pública en G ranada á 4 de Junio de 1872.=Como sustituto, 
Enrique de Castro.)'

Lo relacionado con^más extensión y lo inserto así resu lta  
de la referida ejecutoria , la que por ahora queda entre los de

m ás papeles de la E scribanía de m i com pañero D. Manuel C ah 
vo y M artin , á que me rem ito.

Y para que conste, en cum plim iento de lo m andado, estam 
po el presente que autorizo en A lham a á 12 de Julio  de 1872.=  
Cristóbal F ernandez.

Almagro.

D. A ntonio López B arthe y R equena, Abogado del ilustre  
Colegio de Madrid, y  Juez de p rim era instancia  de esta ciudad 
de A lm agro y su partido.

Hago saber que en el concurso volun tario  sin solicitar es
pera que pende en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda 
á instancia  del Procurador del mism o D. R am ón U beda Man- 
zanaro, á nom bre de la Compañía comercial titu lada  Patino  
hermanos^ vecinos de esta ciudad, con fecha 27 de los corrien
tes se h a  dictado providencia que entre otros particu lares com
prende el siguiente:

«Particular.—Póngase en posesión de sus cargos á D. Ju 
lián  Perez de Gracia y D. Manuel Gil y Rosillo, síndicos nom 
brados en la ju n ta  de acreedores celebrada el 30 de E nero del 
año actual, toda vez que han aceptado el cargo; dése á recono
cer á los mismos donde fuere necesario, y publíquense sus nom 
bram ientos por edictos, que se fijarán en los sitios de costum 
bre y se in sertarán  en los periódicos oficiales en que se ha  
insertado la convocatoria para su nom bram iento, previniendo 
en ellos á todos los que tengan bienes ó efectos del concursa
do los entreguen á los expresados síndicos.»

Lo inserto  conviene en un todo con su original obrante en 
el mencionado expediente, á que eP infrascrito  Escribano da fé 
y se rem ite.

Dado en A lm agro á 29 de Julio de 1872.=A ntonio López 
B arth e .= D e  orden de S. S., José Villora. X —159

Astorg^a.
D. Luis de Miguel M árcos, Juez de prim era  instancia  de 

esta ciudad y su partido.
Por este p rim ero y últim o edicto cito, llam o y emplazo á 

José Senra Cervino, n a tu ra l de la parroquia de Lugo, para  que 
dentro de 15 dias se presente en la  cárcel pública de esta ciu
dad, m ediante á tenerlo así m andado en la causa que me hallo  
instruyendo  por haberse fugado del hospital de San Juan  de 
dicha ciudad, donde se encontraba preso en concepto de enfer
mo, llevándose algunos efectos del referido hospital, el 24 de 
Mayo últim o.

Dado en A storga á 17 de Julio  de 1872 .=L uis de M iguel.=  
Por órden de S. S., Manuel N avas Mediavilla.

Asíudillo.
D. F rancisco  G arcía M artin, Juez de p rim era  instancia  de 

este partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y  em plaza á 

Francisco Quirce, E leuterio  M atanza, L uis Alconero, Isidoro 
Alaiz y  A ntonio Argüeso, vecinos de P iñ a  de Campos, para  
que en térm ino de nueve dias, á  contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, com parezcan en este 
Juzgado á p restar declaración indagatoria  y  responder de los 
cargos que contra ellos resu ltan  en causa crim inal sobre cons
piración carlista.

Dado en A studillo á 18 de Julio  de 1872 .=Francisco  G ar- 
c ía .= P o r m andado de S. S., Basilio Ordoñez.

Betanzos.

D. M anuel V alcarce Ibarrola, Juez de p rim era instancia  de 
la ciudad y partido  de Betanzos &c.

Hago notorio que hallándose trabajando la tarde del 23 de 
Mayo del corriente año entre el kilóm etro 111 al 116 de las 
obras del ferro-carril del Noroeste L uis Suarez, soltero, cuya 
naturaleza y demás circunstancias no pudieron identificarse, 
recibió algunas heridas en la cabeza á tiempo de d ispararse un 
barreno, que le produjeron la m uerte, en razón de lo cual me 
hallo instruyendo causa crim inal, por cuya consecuencia acordé 
llam ar á los padres ó parientes m ás inm ediatos del difunto á 
fin de que teniendo que pedir alguna cosa acerca de la m uerte 
del sobredicho Luis Suarez lo verifiquen en este Juzgado por 
la E scriban ía  del que au toriza dentro del térm ino de 15 dias.

Dado en Betanzos á 17 de Julio de 1872.=M anuel V alcarce 
Ib a rro la .= P o r su m andado, Santiago Sabino G uerrero.

de Süsiisarriá.

D. José V ictorio Mora y Picó, Juez de p rim era instancia  de^ 
partido de Callosa de E nsarriá .

P or el presente se hace saber que en dicho Juzgado y por 
la  E scriban ía  del autorizante se h a  presentado por el P rocu
rador D. Eduardo Benim eli, en nom bre de M aría Pedros, v iu
da de Juan  Serra, dem anda civil o rd inaria  contra Jáiine y Juan 
S erra  y O rtiz , ausentes en ignorado paradero, y otros sobre 
reclam ación dotal, en cuya dem anda y por medio de otrosí so
licita la  expresada María Pedros se la declare pobre para liti
gar con aquellos, prévia la tram itación  debida y prueba en es
tado. E n su v ir tu d , conferido traslado de dicha pobreza á los 
indicados dem andados, con respecto á los ausentes Jáim e y 
Juan Serra y Ortiz he acordado expedir el presente edicto 
para  que dentro del térm ino de nueve clias comparezcan en este 
Juzgado y expongan lo que á su derecho convenga sobre la po
breza que solicita la m encionada María Pedrós ; pues en otro 
caso les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Callosa de E nsarriá  á 16 de Julio de 1872 .= José 
Victorio M ora .= P or mandado de S. S . , Domingo Perez.

Celiamova.

D. José R am ón G arcía C am ba, Juez de prim era instancia  
de Celanova.

Por el presento llam o, cito y  emplazo á R am ón V ázquez 
López, hijo de Pedro y de María, edad 36 años, soltero, vecino 
de Feardos, distrito de Gomesende, á fin de que dentro del té r
mino de 30 dias siguientes al de su publicación com parezca 
ante mí por la E scribanía del autorizante para re.sponder á los 
cargos que le puedan resu lta r en causa crim inal en que entiendo 
sobre robo y homicidio de D. Francisco Gómez de Refojoso 
con apercibim iento de que de no hacerlo le parará  el perju ic i- 
consiguiente. Al mismo tiempo ruego á las A utoridades civi; 
les y m ilitares se sirvan proceder á la captura de dicho pro
cesado, esperando en caso afirmativo su rem isión como dete
nido á este Juzgado, según lo acordé en la m encionada causa, 
para  lo cual se expresan á continuación las señales del mismo 
tales como han  podido averiguarse.

Celanova 11 de Julio de 1872.—José G. C am ba.= D e órden 
de S. S ., José B. Reza.

^eñas personales.
E sta tu ra  regular, cara redonda, abultado el labio superior? 

color bueno, barba poblada, sombrero blanco, pantalón paño 
rayado.

Cifiiente.^.
D. Salvador Sánchez, Juez de prim era  instancia  de esta v illa  

de Cifuentes y  su partido.

=Miguel Lama.=

P or el presente c ito , llam o y  emplazo á A ntonio Caja, 
B runo Ballesteros, A ntonio Castillo y José Ballesteros, vecinos 
de la  R iva de Saelices, en este partido, para  que en el térm ino 
de 30 d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , se presenten 
en la  cárcel de esta capital de partido á responder de los car
gos que les resu ltan  en causa por rebelión y dar declaración 
indagatoria; apercibidos que de no hacerlo les para rá  el perju i
cio que haya  lugar.

Dado en Cifuentes á 49 de Julio  de 1872.=Salvador S an - 
ch ez .= P o r m andado de S. S., José Recuenco y B ravo.

Cuéllar.
D. Miguel L am a y  N oruega, Juez de prim era instancia  de 

esta villa  de Ouéllar y su partido.
P or el presente se cita , llam a y em plaza á D. Márcos B ar

tolomé, vecino y Gura párroco de Oampaspero, para  que en el 
térm ino de 30 dias com parezca en la sala-audiencia  de este 
T ribunal á declarar en causa que se sigue de oficio por rebe
lión; en la inteligencia que de no hacerlo le parará  el perju i
cio consiguiente.

Dado en Ouéllar á 18 de Julio  de 1872.=
E l Escribano, V alentin  Calleja.

GranolleFs.

D. Pedro Caula y  A bad, Juez de p rim era  instancia  de la 
v illa  de G ranollers del V allés y su partido.

Por este único pregón y edicto prevengo á los sujetos abajo 
notados, que resu ltan  acreedores por las costas liquidadas en 
el expediente de exacción de costas de la causa crim inal se
guida en este Juzgado contra V íctor R of y T au la ts y  Tom asa 
G ordí y Dalmau de R of y otros sobre falso testim onio , que si 
dentro del térm ino de 30 dias siguientes al de la publicación 
del presente edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  
no se p resentan  en este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  
actuario  á recogerlas, se depositarán d ichas cantidades en la 
Caja sucursal de esta prov incia , según está prevenido para 
estos casos por R eal órden de 6 de Junio de 1868.

Dado en G ranollers á 17 de Julio de 1872.=Pedro  Caula y 
A b ad .= P o r m andado de S. S., A ntonio de Sagrera, Escribano.

Sujetos que del)en percib ir las cantidades.
D. José Lleballol, 450 rs .—D. E m ilio  Torrents, 75 rs .—Don 

Ensebio Simó, Secretario  de L lerona, 5 rs. 31 cénts.—D. P a 
blo Milá de la R o c a , E sc rib an o , 2 rs. 20 cénts.—D. Nicolás 
Busquets, Secretario  de San F e liú  de Codinas, un real 47 cén
tim os.—D. F rancisco  P lanas, Escribano, 61 céntim os.—D. Ma
nuel M aría Pecero, E scribano , 2 rs. 2 cénts.

Aaeii.

D. Pedro M aría Escobar, Juez de p rim era instancia  de esta 
ciudad y su partido.

En v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza por prim ero 
y ú ltim o térm ino  de 30 dias á R afael Camacho Reyes, castella
no nuevo y vecino de Torredonjim eno, á fin de que dentro del 
citado térm ino comparezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que se sigue contra los que 
resu lten  autores en el hurto  de caballerías á D. F rancisco  Que- 
sada Peragon , vecino de T orredelcam po; apercibiéndole que 
de no hacerlo  se le declarará  contum az y rebelde , parándole 
el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Jaén á 3 de Julio de 1872.=Pedro  M aría Esco
bar .= P o r  m andado de S. S., José M aría Castro.

I^eon.

D. Eduardo F ernandez Izquierdo, Juez in terino  de este p ar
tido de León.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á D. F rancisco  E lias 
S uarez , Párroco de V alesm ana, para que dentro del térm ino 
de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  de M adrid, com
parezca en este m i Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan  en la causa que me hallo instruyendo sobre reunión 
sospechosa en las V entas de Cam po-Sagrado el dia 10 del 
mes actual; pues pasado dicho térm ino sin haberse presentado 
le parará  el consiguiente perjuicio.

Dado en León á 19 do Julio  do 1872. =  Eduardo Fernandez 
Izquierdo.=  Por su m an d ad o , xúntonio G arcía Ocon.

Eilaaies.

D. Manuel Sarro In c lá n , Juez de p rim era  instancia  do la 
v illa  de Llanos.

Por el presente c i to , llam o y emplazo á Cándido Carvajal 
y á su esposa R afaela Som ohano, vecinos de C ovielles, en este 
Concejo, contra quienes in struyo  causa crim inal, para  que se 
presenten en la sala de audiencia de este Juzgado en el té r
m ino de 20 dias á p restar la correspondiente indagatoria; aper
cibiéndoles que de no verificarlo en el térm ino señalado so se
gu irá  dicha causa en su re b e ld ía , notificándose los autos y 
diligencias que en las m ism as recaigan en los estrados, y pa
rándoles el m ism o perjuicio que si se hiciese en persona."

Y para que no puedan alegar ignorancia libro el presente 
para  in se rta r en la Gaceta de Madrid.

Dado en Llanes á 17 de Julio de 1872. =  Manuel Sarro  In - 
c lá n .=  Por su m andado, Gaspar Sordo González.

Macírin.—.l8iíSie33cáí&.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
M aría Sauz, Juez m unicipal é in terino  de p rim era  instancia  del 
distrito  de la A udiencia de esta capital, se cita, llam a y em pla
za por este segundo edicto á Calixto Fanega Sauz, cuyo para 
dero se ignora, á fin de que en dicho Juzgado se presente en la 
Escriban ía  de D. Facundo Sos p ara  p rac ticar una  diligencia en 
la causa que contra dicho Calixto se sigue por hurto .

Madrid 17 de Julio de 1872.=E1 ac tu a rio , Facundo Sos.

En v irtud  de providencm  del Sr. D. José M aría S auz, Juez 
m unicipal é in terino  de p rim era instancia  del distrito  de la 
A udiencia de esta cap ita l, refrendada del E scribano que su s
cribe, se cita, llam a y em plaza por segunda vez y térm ino  de 
nueve dias á E ustasio G arcía, que habitó  en la calle de la P a 
loma, núm . 14, patio, para  que comparezca en la audiencia de 
S. S., sita  en el Palacio de Ju s tic ia , con el fin de responder á 
los cargos que le resu ltan  en causa crim inal que se sigue por 
hu rto  de alhajas, prendas de ropa y dinero en la taberna  esta
blecida en la calle de la Lechuga, núm . 5; apercibido que de no 
presentarse le para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Julio  de 1872.= P .  López.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
M aría S a n z , Juez m unicipal é in terino  de prim era instancia  del 
d is trito  de la A udiencia de esta cap ita l, se cita á Francisco 
P a rra  Gallego, na tu ra l de Herencia, soltero, de 21 años de edad, 
que ha  vivido en la travesía  de M oriana, núm  3, para  que en el 
térm ino de nueve dias se p r e s e n t e  e n - la audiencia de S. S., sita  
en el Palacio de Justicia, á p restar declaración en la causa que
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se instruye con m otivo de hurto  al m ism o de un reloj la m a
ñana del 6 del actual en la calle de Toledo, esquina á  la  Im 
perial.

Madrid 18 de Julio  de 187^.==E1 E scribano, A ntolin  Murga.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez 
m unicipal é in terino  del de p rim era instancia  del d istrito  de 
la  A udiencia de esta capital, se llam a y cita  á D. R afael R uiz 
y  á D. Ju lián  Rozas y R uiz para  que en el térm ino de seis 
dias comparezcan en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  á 
prestar una declaración en causa crim inal que en el mism o se 
in s tru y e ; bajo apercibim iento que de no veriñcarlo  les p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 18 de Julio de 187^.==E1 Escribano, V illarrubia.
jSfadrid.—Buena vista.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del distrito  de B uenavista, se cita, llam a y em plaza á R afael 
Castejon V entura G am bero , ó sea Rafael H errera  F e r r i , h ijo  
de D. Rafael y Doña Micaela, na tu ra l de Córdoba, de edad de 
20 años y de estado soltero, fugado de la  cárcel de esta villa  
en la noche del 11 del corriente y cuyo actual paradero se ig
nora , para  que en el térm ino de nueve dias se presente en di
cha cárcel ó en el citado Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en la causa crim inal de oñcio que contra el 
mismo se in struye  por el delito de hu rto ; apercibido que de no 
veriñcarlo  le parará  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 16 de Julio de 1872.=E1 E sc rib an o , por M ascara- 
que, J. C arretero.

Madrid.—Centro.

Por el presente se c i ta , llam a y em plaza por segundo p re
gón y edicto á Celestino Menendez, que v iv ia calle del Baño, 
núm ero 2 , cochera, para que en el térm ino de nueve dias com
parezca en el Juzgado de p rim era instancia  del d istrito  del 
Centro de esta capital y E scriban ía  de D. N icolás de Motta á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa seguida con
tra el m ismo por lesiones.

Madrid 3 de Julio  de 1872.=-Motta.

Por el presente prim er pregón y edicto se cita, llam a y em
plaza á José B arrueta, que v iv ia  calle de la Montera, núm . dO, 
buhard illa , para  que en el térm ino de nueve días comparezca 
en el Juzgado de prim era instancia  del d istrito  del Centro de 
esta capital y E scriban ía  de D. Nicolás de Motta á p restar de
claración en la causa que contra él se sigue por estafa.

Madrid 6 de Julio de d872.=M otta.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza por tercer pregón 
y edicto á A ntonio Dueñas Espicia, que v iv ia Paseo de los 
O lm os, núm . 7, p rincipal in terior, para  que en el térm ino  de 
nueve dias comparezca en el Juzgado de p rim era instancia  del 
d istrito  del Centro de esta capital y E scriban ía  de D. Nicolás 
de Motta á p restar declaración en la causa que con tra  el m is
mo y otros se sigue por heridas á Joaquín A rias Cejeneda.

Madrid 2 de Julio de I872.=M otta.

P or el presente se c ita , llam a y em plaza por segundo pre
gón y edicto á D. Ju lián  B arre iro , cuya habitación y iiliacion 
se ig n o ra , para  que en el térm ino de nueve dias com parezca 
en el Juzgado de p rim era instancia  del d istrito  del Centro de 
esta capital y E scriban ía  de D. N icolás de Motta á responder 
á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra él se sigue 
por in ju rias.

Madrid 3 de Julio  de 1872.=M otta.

MadrÉcl.—Coagreso.,

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pantaleon 
Muntioii y Pereira, Juez de prim era instancia  del d istrito  del 
Congreso de esta c o rte , refrendada por el Escribano que sus
cribe , se c ita , llam a y emplaza por tercero y últim o edicto y 
término de nueve dias á José Serantes y Docal, cuyo paradero 
se ignora, para  que comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Ju s tic ia , plazuela de las Salesas, con 
el fin de practicar un careo que se halla pendiente en la causa 
que contra él se sigue por estafa ; apercibido que de no v e ri- 
íiearlo se le declarará rebelde y contum az y le para rá  el pe r
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1872.==E1 E scribano , Rafael Val
divieso.

E l Sr. D. Ju lián  de la Cantera, Juez de prim era instancia  del 
d istrito  del H ospital de esta corte, en providencia d ictada en 16 
del actual se ha servido señalar el dia 12 de Agosto próxim o, 
á las diez de la  m añana, en la audiencia de S. S ., s ita  en el 
Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar la ju n ta  general de 
acreedores ai concurso del Excmo. Sr. D. Anselm o Blaser, en 
fjue ha de tra tarse  de la graduación de los créditos reconoci
dos contra el mismo.

E n su virtud se cita por el presente á todos los interesados 
en tal concurso para  si gustan concurrir á aquel a c to , bien 
por sí ó por medio de apoderado.

M adrid 26 de Julio de 1872 .= P or m i com pañero Márcos, 
Celestino de F lores. . X —158

M s i d r á í f .—P a B á ic s o .

Por el presento y en v irtud  de providencia del Sr. D. Ju lián  
Morales y G utiérrez, Juez m unicipal del d istrito  de Palacio, 
que desem peña in terinam ente el de p rim era instancia  del m is
mo, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llam a y 
emplaza por segunda vez y térm ino de nueve dias á Joaquín 
Fernandez, conductor que fué del coche tram vía  núm . 12, para  
que se presente en la audiencia de dicho Juzgado , sila  en el 
local de las Salesas, á dar sus descargos en causa que se le 
sigue por atropello ; apercibido en caso de no presentarse de lo 
que haya  lugar.

Madrid 18 de Julio de 1872.=E1 Escribano, Benito Cepeda.
pMeratc-Caldelas.

D. Felipe Benicio N uñez, Juez de prim era instancia  del 
partido de Puente-Oaldelas.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á M anuel García 
Carballo, n a tu ra l de San M artin de Borela, vecino de San Mar
tin de Berducido, casado , labrador y  c an te ro , de 37 años de 
edad, para  que se presente en la cárcel pública de esta v illa  
4 fin de ex tinguir la pena de tres meses de arresto  m ayor que 
le fué im puesta por v irtud  de causa seguida contra él por 
hu rto  de una vaca.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des en nom bre de D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la vo
luntad nacional R ey de E spaña , para  que se sirvan disponer 
la  captura del sobred icho , rem itiéndolo á m i disposición caso 
de ser hallado.

Dado en la villa de Puente-O aldelas á 7 de Julio de 1872 .=

Felipe B. N uñez.=D e órdende S. S., Cándido Arbones, Secre
tario  jud icial habilitado.

I§l%n Ticonte de la Barquera.

D. B altasar Banquells, Juez de prim era  instancia de esta 
v illa  de San Vicente de la B arquera y su partido &c.

Hago saber que en 21 de A bril últim o se puso en depósito 
en esta v illa  un caballo abandonado, que se hallaba causando 
daño en el páram o de Joncalada, el cual tiene Jas señas siguien
tes: color castaño oscuro, seis cuartas y m edia de a lzad a , cer
rado, crin  y cola c o rta , calzado de la pata  izq u ie rd a , frente 
pelicana y una p in ta  blanca en el lomo al lado izquierdo.

Lo que se hace saber al público para  que en el térm ino 
de 15 dias pueda reclam arlo su dueño.

Dado en esta expresada villa á 13 de Julio de 1872 .=  B al
tasar B anquells .= P o r mandado de S. S., Juan  Angel del Corro.

j§evilla.—Sian Vicente.
D. Pedro Blanco Junquera, Juez de p rim era  instancia  fiel 

d istrito  de San Vicente de esta ciudad y su partido.
E n v irtud  del presente cito, llam o y emplazo por segundo 

térm ino, pregón y edicto á Doña M aría M amblona Lopez^ sol
tera, costurera, de 21 años de edad, vecina de Madrid, y  su s ir
viente P rudencia H errera, para  que en el de nueve dias, á con
ta r desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofioial de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado á p res ta r declaración en causa que 
pende sobre la detención y so ltu ra  de las m ism as en la cárcel 
nacional de esta ciudad el 29 de Junio del año últim o; aperci
bidas que de no hacerlo las para rá  el perjuicio que haya  lugar.

P a ra  que llegue á noticia de las susodichas se fija el presente 
en Sevilla á 17 de Julio de 1872.=Pedro  B lan co .= E l E scri
bano actuario, F ernando Sanzinotto.

j§lorl)as.
Licenciado D. Rafael Calderón y Corral, Juez de p rim era  

instancia de esta v illa  y su partido  &c.
Por el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 

dias á Juan  Gorreta, h ijo  de Luis, castellano nuevo, de estos 
vecinos, con el fin de que se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan  en la causa que contra el 
m ism o y  otros consortes se sigue sobre hom icidio á José María 
Cortés; apercibido que de no verificarlo se seguirá la causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Sorbas 17- de Julio  de 1872.=R afael Calderón y  C o rra l.=  
P or m andado de S. S., Casto Fernandez García.

Veg:a de Rii^adeo.

D. R am ón Otero Valcarce, Juez de p rim era  instancia  de la  
Vega de Rivadeo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José González, ve
cino de Carvege, en el Concejo del Franco, para  que dentro 
del térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que me 
hallo instruyendo por robo de ropas á su herm ano F lorencio 
González, vecino de la Ronda, en el citado Concejo.

Dado en la Vega de Rivadeo á 8 de Julio de 1872.=R am on 
Otero V alcarce.= D e su m andado, Eduardo Alvarez.

B . Salvador Rom ero, Juez de p rim era instancia  del d istrito  
del P ila r,

Por el presente cito, llam o y emplazo por tercer edicto y 
'pregón á José López F arragú t, vecino que fué de esta ciudad, 
para  que en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juz
gado á oir una notificación en la causa contra su herm ano 
Joaquin sobre atropellos y m uerte de José 'V illam ala; pues fi
nados se con tinuarán  los procedim ientos en su ausencia y re 
beldía y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Julio  de 1872.=Salvador Rome- 
ro .= D e  su órden, Mamés A riza.

D. Salvador Romero, Juez de p rim era instancia del d istrito  
del P ila r de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Juan José Calvo, vecino que fué de Villomueva de 
Gallego, para  que en el térm ino de nueve dias com parezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
pendiente contra el mismo sobre h u r to ; pues finados se con
tin u arán  los procedim ientos en su ausencia y rebeldía y le 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1872.=Salvador R om e- 
ro .= D e  su órden, Mamés Ariza.

SOCIEDkllES

Banco d e  G astilla .

Balance de situación en 31 de Jiüio de 1872.

ACTIVO. Reales vellón.

A ccionistas.................................................................... 30.000.000
Caja...............................................................    4.832. Í80D3
Valores en ca rte ra   ......................  21.037.661‘12
Cuentas corrien tes  .................... 2.722.197‘98
Valores en d ep ó sito . .........  30.538.000,
Bonos del Tesoro en garan tía  de la em isión de

billetes h ipo tecarios.............................................. 318.972.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble ga

ran tía  de id ..............................    116.066.176‘37
Bonos recibidos en pago de pagarés de bienes

nacionales ...................     3.370.000
Intereses abonados á los com pradores de id. id. 53.721‘72
Bonificaciones por anticipo de plazos de id. id. 217.330‘92
Cuentas varias .̂............................    137.630‘73
Valores en garan tía .................... 52.818.020‘í0  ) 71Q qqq a
Deudores por g a ran tía ...............  660.450.200  ̂ i
Bonos amortizados por los productos en m etá

lico de pagarés........................................................  2.963.223‘20

T otal ACTIVO... 1.577.208.945‘17

PASIVO.
Capital social................      40.000.000
Cuentas corrien tes. ........................  6.653.213‘94
Acreedores por depósitos en pap e l......................   30.538.000
Em isión de billetes hipotecarios  ................ 322.664.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en g a ran tía .................................... *................... - . 446.066.476‘37
Idem  de bienes nacionales rea lizad o s.................  7.118.845‘85
Cupones de bonos del T eso ro . ................  26.477‘08
Sobrantes de bonos cedidos al E stado    4.503‘80

Reales vellón.

Sobrantes de bonos adm itidos al 80 por 100. . .  10.400
Cuentas v a r ia s ............................................................. 9.458,262‘33
Acreedores por g a ra n tía s ....................................  713.298.220*10
P rim era  am ortización por sorteo de billetes h i

potecarios ............................................   1.028.000
Cupón de 1.“ de A bril fie 1872............................  85.920
Fondo de reserva.....................     256.625*70

T o t a l  p a s i v o ....................  1.577.208.945*17

S. E. ú 0 .= M adrid  31 de Julio  de 1872.=E1 Jefe de Con
tab ilidad , José María Dalmau.=^Dos A dm inistradores, A. V i- 
nen t y  V ives.= R afael Cabez£Cs.

’i O T I C i l S  OFICÍALES'

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 31 de Julio de 1872, comparada con la del 
dia anterior.

F o n d o íS  p ú l> l i€ ® s .
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 30 Dia 34.

Renta perpétuaal 3 por 4 0 0 . ....... ............. 27‘05 27*4 0-05-00-26*90
pequeños. 27‘20 27*4 0-00

á plazo. 27‘20 »
Idem id. exterior al 3 por 4 ............... 31 ‘25 34‘30
Deuda del personal..................................... .. 38‘90 ))
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.  ̂ ser ie ............................................ i02‘00
no publicado. » 102‘4 0 d.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,‘6 per 4 00
interés anual.............................. . . . 73‘80 »

no publicado 73‘70
Idem id.—En cantidades pequeñas. » 73‘90-74‘00

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos............. ..................................... .... 84‘50 84‘45-25

Si'líetes de la Deuda flotante del Tesoro,
ai 4 2 por 4 00.-D e los tres vencim ientos 94‘25 94‘25-50

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs....................................... 53‘00 52*90-60

Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs.. » )>
no publicado. 54‘80 »

dicciones del Banco de España.................... » »
no publicado. 4S4‘00 484*00 p.

Cambios oficia les sobre p lazas del reino.

DAÑO. S3NBFIGI0. BAKO. 1

A lbacete . ------- p a r . ' K L u g o . . . . . . . A
1

p a r  p .  ■ *>
Álicante......... .. * 4l2 Málaga, i Tt>
Minería. » '[ R2 Murcia,
.iv i la . . . . . . . . . 4 i 2 p , Orense . , par . 1 T
Bada joz . . . . . . . Oviedo 4 ¡2
Barce lona . . . . .  
Bilbao......... ..

4 4l2d.| 
4 4i8 1

Palencia , . . . . . .
i P am p lo n a ----- -

S18
3¡4

Burgos............... ' ÍI8 , P o n t e v e d r a . , . . ^18
Gáceres............. par . > i1 S a la m a n c a ----- par. »
Cádiz.. . . . . . . . '» 7í8 San Sebastian . . 1 í 4]2
Castellón.......... pa r .

r i 4 p .
I » 1S a n ta n d e r . . . , . » í! 4 d.

; R fCiudad-Real. . . » ! Santiago » 1
C órdoba ........... » S íS p . j Segov ia___ . . . p a r  p ,  ^
Coruña 1 4 d. 1 Sayil la . . . . . . . . ^ 1 4
Cuenca.............. ; X) i1 Soria p a r  p .  j í)
G e ro n a___ . . . h t 4  ii ». \ T a r r a g o n a . , . . ,
G ra n a d a . . . . . .  ̂ 1! S tS ,1 T e r u e l . . . ------- par, í '£>
G uadala ja ra . . . S t4  ¡í T o le d o . . . . . . . . 4i2 i üi
T u e l v a -------- --!í « ii ^ V a le n c i a . , .  , , = j »  ! S tS
Huesca. - ......... ..  ̂ » i i Valladolid  , , .  J f » |ii
Jaén.. . . . . . . . .  ̂ » !i j V ito r ia : n 2 d.
Loon ............ i par .  i í Z a m o ra . . . . . . . 1 1¡ S
Lérida. ij par .  1 ; Z a ra g o z a . . . . , . ! i » ■‘ S i S  p.
l:Ogroño........ r ' pa r .  i ■ i

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

P arís 30 J í i b ú .—Fondos españoles:  3 por  4 00 e x te r io r ,  á 29.

i g por 4 fiá, 
fondos franceses : \ 4 por 4 o a.

; 5 po r  'VO. .  o.

onsoliáados in g le s e s . . . . . . . .  c . . . .

54‘40
78‘00
86‘75

á 92 9]4 6 .

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Lcndres, á 90 d ia s  fecha , 48‘35 

. á S d ia s  vista, 5 ‘07 p.

Bireccíioii g e n e r a l  ríe C o r r e o s  y  T e lég ra fo s^

Se gun los partes recibidos. ayeiTlovió en Cuenca, Guadalajara, León 
Pal encia, Santander, Soria y Tarragona,

300 OOOOOO oc:

O b s e r w a to r lo  d e  M a d r id . 

m eteoroU gieas del d ia  31 de Julio m

RAS,

6 d e  la  m. 
9 de  la  m. 

4 2  del dia. 
3 de la t .  
6  de la t .  
9 de la n.

I ^ei 
bsirdmatro 

reducida á O® 
T an milíme

tro* .

7C1,84 
702,58 
702.7S, 
702,48 
703.03 
704,24

y hum edad del aíre.

tirmImbiro

Seco..
I Eumede-

JíIñlBClClGŜ' j ■..í.X&T

y clasedelxiem®, | ie i sieif.

4 6,2
20,2 
25,4 
24,7 
49,3 
4 7,8

cido.

42,4 N. N. E . C a lm a. .. C.T lluvia,
44,6 N ............ Id em ___ Cási cubF
4 6,6 S E ^ . . . Brisa . . . Cubierto.
15,4 0  N. 0 . V ie n to . . Idem.
43,4 X .  E . . . . Brisa. , . Cási cub.®
4 3,4 N. N. 0 - Idem___ Nubes.

Temperatura máxima del aire , 1 la.som bra.............      27,9
Idem mínima de i d .   .................   45,5

Diferencia   —      ................................................    1 “A
Temperatura mínima de la tie rra , á cíelo descubierto..............
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la íierrci., 35,7
ídem id. dentro de una esfera de cristal ................. ^6,0

Diferencia  .............    ^3,3
Lluvia en las 24 últimas h o ras , en milímetros..  ...........       ̂ ínapr.
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ík^pachos telegráficos recibidos en el Observatorio^ de Madrid  
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añana en va
r io s  puntos de la P en ín su la  y del extran jero  el d ía  31 de 

c Julio de 187£,

yaiíBABSS.

ALIÜRA
barométri
ca á 0® y 

al n ife l del 
mar en mi

límetros.

TBMPBKA-
TUaA 

en grados 
centesi
males.

B ilbao.......... 759,0 4?,6
O viedo......... 75' ,̂4 15,0
Coruña, 7 h. 759,5 19,4
S an tiago . . . 762.5 17,2
Oporto . . . . 762,8 20,3
L isboa......... 762,0 19.0
B adajoz.. . . » 26,0
S. Fern., 7 h. 761,0 19 0
S eyü la......... 753,3 25,0
T a r ifa .----- 759.9 23.4
G ranada.. . » H
A licante. . . 755,6 30.0
Murcia........ 756,2 273
Vaienoia. . . •?56,4 26,2
P a lm a......... 7c6,8 28,0
B arcelona.. 7 5 ó. 8 $4.8
^Zaragoza.. . » 19.6
Soria ............ 755,2 17,3
B u r g o s . . . . 757,7 17.4
V aliadolid.. 761,0 19,0
Salamanca.. 760,2 17,4
M adrid. . . . 7)7,6 20,2
H scorial.. . . 760,9 14,8
Ciudad-Real 759.5 18,0
A ib a ce íe .. . 755,5 ■ 23,5

DIRRCCiOIf

del

T ie n to .

rOBRZA

ded T i e n to .

N. 0 . . . l>risa.........
0 ....... Idem........
N 0 . . . V ien to . . .
i \ ....... Brisa........
N. N. 0. VTento. . .
N . ......... I d e m -----
N. 0 . . . Brisa. . . .
N. 0 . . . V ie n to . . .
X. 0 . . . Idem.........
0 ....... Brisa........

» V
0 _____ Calma.. . .
N. N. 0 . Brisa........
N. E . . . Idern........
S ........... ídem ........
0 ........... Idem .. . . .
N O . . . Viento. . .
N. E . . . Brisa........
N........... I d e m -----
N. 0 . . . Id^fii.....
N.......... V iento . . .
N....... Calma-----
N. 0 . . . V ien to . . .
0 .......... B r is a . . . .
0 .......... I d e m -----

»T4»0

del cielo.

Gási desp.“ 
L lu v ia .. . .
ídem  .
C u b ierto .. 
N 'ib es... . .
Id e m .........
Despejado.
Nub<̂ *s.....
Despejado. 
Cásl desp.®

a
Cási cub.”.
Nubes........
Despejado. 
C ubierto.. 
Tempest.®. 
N ul'oso.. . 
N.®. 110Y.\
N u b e s___
Cási cub • .
íd em ..........
Icií m ..........
Nubes........
Nuboso. . .  
Idem ..........

BPVA»0
d é la  m ar

P.^^oleaj
»

Tranq.*
»

Tranq.*
ídfem.

))
Picada.

»
Tranq.*

Trariq.*

Tranq.*
O lea je .

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  U S a d rid .
De los partes rem itidos en  este dia por la  Intervención  d e l  Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta
10 siguiente: ' , , a;qo

Carne de vaca , de U^50 á fl5‘50 pesetas la  arroba; de O 64 a O bb
11 Ubra, Y á r 4 5  el kilogramo. , „

Idem do cBrnero. de 0‘46a 055  pesetas la lib r a ,y  a l ‘37 elkilógram o. 
ídem de. te rn era , de t ‘37 á 1 pesetas la libra, y  á 2‘97 el kUf gramo. 
Despojos de cerdo . á 10^50 pesetas la arroba; de 0‘41 a 0‘o0 la libra, 

V oe 0 89 á 1‘08 el kilógramo. ^
‘ Tocino añejo , á 18 5 0  pesetas la arroba; á 0 ‘8 í  la  l ib r a , y  a l  75 •

^ Janfon^de 20 á 45 pesetas la  arroba;de 1‘14 á 1 ‘6 0 la l ib r a , y d e 4 ‘4 l

* *Pan dê doŝ db̂ ^̂ ^̂  ̂de 0‘85 á 0 ‘41 p ese ta s ,y  de 0 ‘S8 á 0 ‘45 elkilógram o  
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘43 a O 70 la  lib ra , j  

de 0 ‘50 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘43 a O 351a libra, y  de O 50

i  0‘76 el kilógramo. ,
Arroz, de 5’50 á 8 pesetas la  arroba; de 0 ‘49 a 0 ‘S5 la  libra, y  de O 63 

á i)-76 el kilógramo. , ,
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas laarroba; de 0‘43 a O 291alibra, y de O 50 

á  0‘63 el kilógram o. ■ ^
C arb ó n  v e g e ta l ,  de r í 5  á 1‘50 pesetas la  arrob a , y  de 0‘10 a 0 43 e 

kilógramo. , ,
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la  arroba, y de O 07 a O 10 e 

kiiógramo: , ,
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla arroba;de 0‘47 á 0 ‘59 la  libra, y  de 4 ‘02

á 1-28 el kilógramo.  ̂  ̂ i i-u
Patatas, de 1‘2o á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 a O 08 la libra, y

d 3 0 ‘13 á 0‘17 el kilógramo. ^
Trigo ,  de 10‘50 á 13‘50 pesetas la fa n e g a . y de 19 a 24‘44 e lñ e c -  

tóliíro . , ,
Cebade de 6 á 6-50pesetas la fanega,  y do 10‘S6 a W'U el hectó-

iitra.
Nota.—/ íeses degolladas ayer.

Y acas.............................................  119
Garneros......................................
T e rn e r a s ............................   1

T o t a l . 783

Su peso en Mbras  56.389,— Idem en k iiógram es... 30..544‘9&7.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtemdü en el dia de ayer.

püKTos i*s RECAüDACíoi?. Pts. Gónts.

T o l e d o . . . . . . . . . ................................    2
S e g o v i a . . - - .   ............................   1
A to c i i a . . . . ..............................    2
Alc<?Já ó carre te ra  de Aragón.. ----- . . . .
Silba, o ........................... .̂............     •
Estación clel M ediodía...................      6
I d e m  del  N or te , - .   ..........      1
Diligencias y  c o r r e o s . . ............................ ....
Mata-'ero,—Arbitrio sobre  las ca rnes—  o

.871

.380

.349
697
579

,617
5‘

,970

‘69
88
‘80
33
04
■99
65
86
99

T o tal . . 21.736‘23

Lo q«c Sé anuncia ai público para su conocirmento.
Madrid 31 de Ju’ua* de 1872.r=Por el Alcalde, el primer Teniente, 

Cirios María Ponie,

P A R T E  m OFICIAL

MAÜRID ló  DE AGOSTO DE i87t^.

J im ta  oficial de ¡a p a rro q u ia  de San ta  C ru z p a ra  la  repara
c ión  del tem plo  de Santo Tom ás.

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATIVOS.

Ííiiporte de Ja lista publicada en la Gaceta de o
cíe Junio de este a ñ o .......................................  . . . .

1‘lxcrna. Sra. M arquesa de C asa-Iru jo  y de Soto- 
mayor, por m ediación del Teniente m ayor de la
parroquia D. Alodesto R odríguez ......................... '.

Excmo. S i*. Conde de F u e riten u ev a . .................
Fjxomo. Sr. Conde de G uaq iii.  ........................
Exemo. Sr. Marqués de U rquijo ................................
h r. D. Em eterio de Llano, por m ediación del Ca

pellán D. Antonio García C ano ..............................
(E l m ism o señor ofreció otros 10.000 rs. para i.'" 

de Enero de 1873.)
La testam en taría  de D. Antonio M urga .
Exem o. Sr. Conde de Campom anes ............. ..
Sxcm o. Sr. Marqués de M údela................................
Excrao. Sr. Marqués de la Laguna .
Exemo. Sr. Duque de Bailón  .............
Sr. D, L. Santos Suarez..............................................
í "n amigo (ie D. P. S     ..................... ............
IL Fi'ancisé'í Mendoza C ortina -  ..........

Reales.

^¿00.935

gO.OOO
1^.000
10.000
10.000

10.000

8.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
4.000
" .̂000

D. Diego Fernando M ontañés.. . .
D. J. Á. F esser..................... .............
Exemo. Sr. Aíarqués de V in e n t..
Sres. Bosch y com pañía.................
D. Nicolás Mi lian .  .............
F r. Gregorio A gu irre .................... .
D. F . -Duro  ..........................
D. E lias .Agüera........—  ̂   ..........
D. Alanuel Añconte M uguiro..........
D. Franci-sco Javier Aíngniro........
Doña Micaela Gallo, viuda de D. 
Doña Rosario AVall, por conduct

de la  C ru z .................................  ■
D. Fernando C asariego.    ........
Doña Antonia Ohavarri, viuda de 
Sras. lie Al vara d o ...................... •.

J. A.  ..............................................   ••
M. M. A . . . ........................................     •*"
F. B. H   .................................. .........................
D. Joaquín M encía. .  • • ^  * t   ............*-------
Sra. Viuda de Gil S an tib an ez .  ......... ................
D. F rancisco Gil Mtaclion  .....................   • .
D. Basilio O havarri....................................................
D. Ambrosio L ab iano ............................ .. ................
D. F rancisco  de la H aza...........................................
D. José A v ia !............................................
D. F élix  E g u ilu z .......................... ................... ..
D. Lorenzo N. do la Q.uintana   . . . .
D. Eugenio Romillo . ,  ............................................
D. Dámaso Rom illo......................................... ..
D. Juan Z o rrilla ................- ..................................   * •
D. José González D íaz ....................... ..
D. Ignacio E sca lan te ............................
D. F rancisco  Rodríguez A x ia l    * . . .
D. Aíanuel de N ovales .  ..........         . . .
D. J. de TJ. y L aiseca................................ .......... u . .
D. E nrique de la T orre y Cano.
Doña Mearía del P ila r A m ezúa .
D. José R am ón G onzález.................... ...................
D. F rancisco  Fernandez ...................................... .
D. Fernando  Perez Oasariegm......................
D. Juan  Manuel O rtiz ............................ ...................
D. P astor M arín.......................................... ...............
D. Justo M artínez..............._.............
Doña Gármen A m írola, v iuda de L arrav ied ra  ,
D. Juan Aíanuel Ortiz y D  .....................
D. León Sánchez...............................   -
D. Pedro Yelasco de P a red es   ...................
Doña J. Oamaleño de Santa  A na  ............   .
D. R.  ........................................................................ .
D. José B au len as.................... ...................................
D. Julio B au lenas ............................................... -
D. Rom ualdo R u iz   ......................
Sres. sobrinos de Ptuiz de V elasco........................
D. Juan  Diez y D iez .................................................
D. F élix  H ernaez.. - ................................................ .
Sres. Grande y A m o. .    ............. ............ ..........
D. Agustín de Ib a r ra    ............................  •
D. G abriel Aíerino . .   ..............................
D. F rancisco Laviaiio y l.o p ez ............................
Sres. IlijüY de Rom án C a su so ... ........................
Sres. Yalleio y C alta]lero . ...............
D. José L. de Zubelza ...................................
D. F rancisco S. Diaz Laviani)     ..........
D. Oárlos B arrenengoa de Y a rta  .........
D. Modesto S ánchez .  ........... .........................
D. Miguel Pardo.^.  ................................... *...........
D. E stéban G lausó. ...........................................* •
D. Juan  María del V alle. ........................ ..*»■
D. Fernando G arcía L av ian o   ......... ..
Sres. Aguado, Gordo y N a r t u .  ........... ..
D. Em eterio A vechuco      ........... ..
D. Ezequiel Escolar y R om ero ...................... ..
D. Casimiro G a rc ía ..................................................
®. Dámaso García L av iano .......................... ..

. Dos católicos............. ....................... ....................
IL de G  ............................. . . .   ..........   • • •
D. F erm ín  L assala............................................. *. •
D. B ernardo Y illam il..............................................
Sra. de T a rq u ís .........................................................
U na señora v iu d a ........................ .............................
D. NarcL-^o José Beltríxn.............    ^ .................... -
Sra. Doña María H ern án d ez .. ; .....................  •
D. Juan  Villalaz ........................................... ..
D. Jáinií ' G irona   ....................................   * ■
Exemo. Sr, Conde de Goyeneclie..................... ....
Exemo. Sr. Conde de Tranzo................................  -
Exnmo. Sr. Conde de Y ista -h erm o sa .. . . . . . . . .
D. Manuel de P a lac io s................. ...........................
Exemo. Sr. D. A lejandro Olivan . . . . . -----------
D. Ignacio O rtigúe la   ................. ..
D. Ram ón R u b io ....................................... .................
Excm a. Sra. M arquesa de Fuentes de Duero, C(

desa de la Yega del P o z o ,. ..........................
D. Rodri-go S o rian o .............................. .....................
Exemo. Sr. Duque de A b ran les .............................
Exemo. Sr. M arqués de Cast el ar . . . . . . . . . -----
D. Joaquín de M iguel ................... ..................
D. José E. García, por el mes de J u l i o . . . . . . . .
D. Cipriano C a re a g a ....................m ...................
Doña María de Riaño, v iuda de G oiri.................
Un devoto entregó dos décimos de lo tería del I 

Hete núm . S.S'feS , sorteo de 46 de Ju lio , pre 
m iado ...................................................................

Sr. D. Cárlos I.a rio s ..................................  .
Sra. Doña Josefa Y illareal de B aq u e r,.___
Sr. D. Antonio Baqué y R etam osa.............. ..

T o t a l  k s . t x . .............

, Reales.

^.000
1.000
4.000

500
400
400

4.000
60

3.000
A j m

9 . u m

i i
500
500

4.000
300

^.000
‘f.OOO

4.000
400
400

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000

. 500
500
500
500
500
500

, .  ^ 500
400

* 3^0
' ,  ■ 300

300

;; 300
300
?̂00

,, áOO
400
100
400

60
40
O/'i

;;
;viJ

1.000
2̂00

4.000
. . 200
, , 500

200
400
400

- . 400
Q ñ UV . H f

400
400
400
í rií iH .J' '

400

200
400
400
100

4.000
l U U

60.
u nou
40
40
40

4.000
4.000
3.000

20
O f)

m ¡

u l- 'U

2.000
: l f  \f\

2.000
2.000 
A < ‘I il . U U u

500
600
400
400
400

1 -

2.000
4.000
4.000

400
400

40
200

i -

500

320
20

2.000
500

2.000

376.405

Madrid S9 de Julio de 487^.*= El Vicepresidente, Lorenzo 
A rra z ü la .= E l Contador, Andrés de Ibarbia.==-Ei Tesorero y 
Secretario , José de U líbarri yA rechavala.

N o t a . Las listas de suscricion, libros y dem ás documentos 
do ingresos y gastos, así como Jas cuentas de com pras de m a
teriales, están á la disposición de cuantas personas quieran en
te ra rse  de ellas en poder del Tesorero y Secretario, calle do la 
Concepción Jerónim a, núm. d9, alm acén, desde las siete do la 
m añana hasta las nueve do la noche, todos los dias feria
d o s . E l  Secretario, José do U líbarri v A reciiayaia.

GACETA DE MADRID.— NÜM. 2 U .

A n u n c io s .

La  h a c i e n d a  d e  n u e s t r o s  a b f e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  a l d e a  
escritas por Modesto Fernandez y González, de la Socie

dad de escritores y a rtis ta s . A ux iliar del M inisterio de Ha
cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la lib rería  de 
D urán, carrera  de San Jerónim o , núm . 8 , en la de Medina y 
N avarro, Arenal, 16, y en la de Cuesta, Carretas, 9. Su precio 
3 pesetas {'Pd rs.) en Madrid, y en provincias, franco de porte y 
certificado, 3 pesetas 60 céntim os (14 rs.), dirigiendo el pedido 
á las citad vas librerías.

SE v e n d e  u n a  s i l l e r í a  f o r r a d a  d e  reps, c o l o r  v e r d e ,  c o m -  
puesta  de un sofá, dos butacas y 1^ sillas, y  una m esa ja r 

d inera  con tablero de m árm ol. Puede verse en la calle de San 
R icardo, núm . 3, cuarto  segundo.

T T e :
V e

ENTA DE FIN CA S  RÚSTICAS Y URBANAS. —LA COMISION DK.Í,
concurso del Sr. D. José de Ojesto, vecino que fue de Sa

lam anca, vende en subasta ex trajud icial e l£0 del próxim o ules 
de Agosto, á las diez de la m añana , en su oficina plazuela de 
San B enito , núm . d ; en Madrid N otaría de D. Eulogio MarcU 
11a Sancliez, y  en Cáeeres casa de D. E ladio López Rubio, pla
zuela de Santo Domingo, las lincas que detalla en los im pre
sos que reparte. X —150

X T e NTA d e l  ARBOLADO Y AGOSTADEROS DE LA DEH ESA DE LAV Y erilla, ju risd icción de C astuera.—A voluntad de su dueño 
se venderán en pública y  doble subasta el d ia ^0 de Agosto 
próxim o, á las doce de la m añana, los agostaderos y arbolados 
de la dehesa de la Y erilla , con arreglo á la  tasación y pliego 
de condiciones que se halla  de m aniñesto en Madrid, calle del 
B arquillo, núm . 8 duplicado, y  en la Serena casa del A dm i
n is trado r D. G erm án Crespo. X - 88— %

Se  d a  e n  ARRENDAMIENTO EL QUINTO LLAMADO DE DON PED RO
y parte del de Juan  G arcía S errano , radicante en la dehe

sa de Zacatenas, térm ino de la v illa  de Daimiel, que com pren
de 441 fanegas, cinco celemines y un tercio de tierra .

P a ra  convenir en las condiciones del contrato se avistarán  
las personas que deseen obtenerlo con D. José A nduaga M artí
nez en su casa calle del León, núm . 47, cuarto  tercero, cu 
donde se les in s tru irá  del precio y condiciones que ha  de com
prender la  escritura. X —155

j \  traju
.UNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN PUBLICA Y U Y -

J 1  Trajudicial s u b a s ta , cuyo rem ate ha  do tener lugar e ! 
dia l  i de Agosto, á las doce de su m añana, en la casa num. 49 
de la calle de la A m nis tía , cuarto  tercero derecha, en donde 
están de manifiesto el pliego de condiciones y documentos de 
propiedad para  que los que quieran  hacer licitación puedan 
inform arse de los m ism os todos los dias no feriados, desde las 
ocho de la m añana á las dos de su ta rd e , una  casa con j a r 
dín y h uerta  cercada y S96 fanegas, un celemin y estada
les de tie rra  á diferentes culturas, que todo radica en el inm e
diato pueblo do Y ilhaverde, tasado en 81.736 pesetas y 7 céu 
t i m o s . J i m é n e z .  N 16(1—3

SAL DE IMON Y .LA OLMEDA.— DE T-AS AHONDANTES SAI.iNAS I)X
Im on y la Olmeda, en la provincia de G nadala jara , cuyos 

productos son conocidos como los mejores do E spaña, se íia 
empezado la ven ta  de la cosecha del año corriente , pudleudo 
asegurar que en v irtud  del cuidado y de las m ejoras rea liza- 
das'por los propietarios, la sal puesta á la venta es m ás blanca 
y m ejor que la elaborada hasta  ahora.

R'especío de los precios y rem esas puedí' el público dirigirse 
á los A drninistradoí'es de estas Sajinas 0 al A dm inistrador 
central D. Crisióbal flsiiinal, en Sigüenza.

Los CÓDIGOS E S P A Ñ O L E S . - - S E  HA PUBLICADO EL TOMO J. ; L S T a
en prensa el 4.h y sigue ab ierta  la suscricion en las p rin 

cipales lib rerías y en la del editor A. de San M a r tin , Puerta 
del Sol, núm . 6 , M adrid. X —^05^—

s-oc.oOOOOOíx»

Sasktos d@i d ia .

San Pedro A.dm?iGuUi \ San Félice, márliv, y San Vero, 
Obispo.

Cuarenln Homs en la parroquia de San Iklefoaso.

E s p e o tá d u lo s .

y  «Se afsi«Srl«8.—A las ocho y  tres cuartos
de la noche.—F unción  S4 de abono.—Turno im par.....
Un p le ito , zarzuela en u n  acto.—P o r una sátira  , uar - 
-zuela nueva en un acto.—F?. espíritu  del m ar.

d ía r d is a  d e l  B u e n  U e t i r o . —  (Teatro de V eram }. —  A  las 
ocho y  m edia de la noche. — FA Principe L ila .— W  
Barón de la Castaña. — Interm edios por la ba.nda- de 
Ingenieros.

t e a t r o  «2e e d a d e s . — A las nueve de la noche.-
G ran soirée de p restid ig itacion por Mlle. B enita Au ~ 
guinet, V puadrcs eléctricos de Mr. M ordann.

iSe C a p e ia a is e íia ,—A las nueve de la ^no.
ch e : La calle del Arenal.—Baile.—A las diez:  E ljpidrr- 
guío.— B a ñ o .—A las once: Elegido y elector.—Baile.

t e a t r o  « le  P r í e e . —A las nueve de la noche .--G ran  
de y variada  función de ejercicios ecuestres y gim nás 
ticos. representándose la aplaudida pantomuma 'El rapto 
de Alceste.

IM PRENTA NACIONAL,


